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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO de 5 de mayo de 1954 por el que se aprueba, 
con carácter provisional, el Reglamento Orgánico del 
Ministerio de Comercio.

El Decreto-ley de la Jefatura del Estado, de diecinue
ve de julio de mil novecientos cincuenta y uno, reorgani
zó la Administración Central y creó el Ministerio de Co
mercio, con la finalidad de prestar una mayor atención 
a las actividades específicas que se le atribuían.

Por Decreto-ley de ocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos se organizaron los Servicios del nuevo 
Departamento, en forma que éste constituyese un meca
nismo administrativo ágil y eficaz en el cumplimiento de 
las finalidades, para que fué creado.

La sexta de las Disposiciones generales y finales del 
Decreto-ley últimamente citado .establece que por el 
propio Ministerio de Comerció se dictarían las disposicio
nes reglamentarias conducentes a la más exacta aplica
ción y desarrollo de los preceptos contenidos en el Decre
to-ley.

' En virtud de tal autorización, este Ministerio dictó la 
Orden de trece de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, disponiendo que se redactase un Proyecto de Regla
mento Orgánico y un Proyecto de Reglamento de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio.

Posteriormente, la Ley de cinco de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres, sobre Cuerpos, Servicios y

Plantillas del Ministerio de Comercio, confió al Regla
mento Orgánico el desarrollo de algunas de sus disposi
ciones, con lo que la confección de este Reglamento se 
hacía aun más urgente.

El presente Reglamento regula, en detalle, los Servi
cios y Dependencias de las Subsecretarías de Comercio y 
de Economía Exterior, que no tenían más regulación que 
la general del Decreto-ley de ocho de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos; y recoge como partes integran
tes del mismo las especiales disposiciones que regulan la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes y el 'Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera.

Era obligado proceder asi, por cuanto, desdoblada por 
el repetido Decreto-ley de ocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos la antigua Subsecretaría de Eco
nomía Exterior y Comercio, era imprescindible e inapla
zable una adecuada regulación de las dos Subsecretarías 
que sustituyeron a aquélla, principalmente por lo. que se 
refiere a la de Comercio, ya que tiene el carácter, dentro 
del Departamento, de Subsecretaría, por antonomasia del 
mismo, correspondiendo a su titular todas las funciones 
relativas a los asuntos generales del Ministerio.

Y  en cuanto a la de Economía Exterior, resultaba 
aconsejable hacerla simultáneamente por las naturales re
laciones e íntimas conexiones que ha de mantener con la 
Subsecretaría de Comercio.

El cuadro se completa con las Disposiciones orgánicas 
de las demás Dependencias, cuya vigencia, como se há 
dicho, se mantiene, sin perjuicio de proceder a su ¡revi
sión y modificación en cuanto pueda ser aconsejable.
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De lo expuesto debe concluirse que, por la urgencia 
del caso, resulta procedente' proponer que el nuevo Re
glamento sea aprobado y puesto en vigor con carácter 
provisional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se aprueba, con carácter provisional, 
el adjunto Reglamento Orgánico del Ministerio de Co
mercio.

Dado en Madrid a cinco de mayo de mil novecientos 
- cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
MANUEL ARBURUA DE LA MIYAR

REGLAMENTO ORGANICO PROVISIONAL DEL MI
NISTERIO  DE COMERCIO

CAPITULO PRIMERO 

Del Ministerio

Competencia general del Departamento

Artículo 1.° Compete al Ministerio de Comerfeio proponer 
y, en su caso, ejecutar la política comercial económica del Go
bierno, habida cuenta de las circunstancias de la producción, v 
de las condiciones del transporte, de las necesidades del con
sumo, de la conveniencia del comercio y del poder adquisitivo 
y valor de cambio de nuestra moneda; la regulación y el fo
mento del comercio interior y exterior de España; el estudio, 
ejecución y desarrollo de los tratados, conveniois y acuerdos co
merciales; la dirección de la política arancelaria; la ordena
ción para el mejor aprovechamiento de nuestra Marina Mer
cante; la regulación de los abastecimientos, y la intervención 
estatal en las operaciones sobre divisas en la realización de 
cobros y pagos con el exterior y en el cambio de nuestra mo
neda.

Conjuntamente con el Ministerio de Asuntos Exteriores, y 
a través de la Subsecretaría de Economía Exterior, compete al 
mismo la preparación y negociación de los tratados, convenios 
y acuerdos comerciales y de pagos.

Este Departamento desarrollará sus funciones a través de 
las Subsecretarías de Comercio, de Economía Exterior y de la 
Marina Mercante; de la Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes y del Instituto Español de Moneda Extran
jera.

Funciones del Ministro

Art. 2.° Corresponde al Ministro:
1.° La iniciativa y dirección superior en todos los servicios 

propios del Departamento.
2.° El nombramiento y separación, con arreglo a las nor

mas reglamentarias de los funcionarios del Departamento y la 
propuesta a Su Excelencia el Jefe del Estado, para el nombra
miento y separación de aquellos que deban serlo por Decreto.

3.° Otorgar las recompensas a que se hagan acreedores los 
funcionarios y acordar las correcciones disciplinarias proceden
tes, previa la instrucción de expedientes, en los casos en que 
ello es preceptivo.

4.° Adoptar las disposiciones discrecionales propias de la 
facultad de gobierno, las de carácter general y la resolución de

' los expedientes que deba hacerse por Orden ministerial.
5.° La resolución de los recursos de alzada, nulidad, queja 

y extraordinario de revisión.
6.° La decisión de las contiendas que surjan entre las auto

ridades administrativas dependientes del Departamento; la
, promoción de competencias positivas o negativas entre la Ad

ministración y los Jueces o Tribunales y la de los conflictos de 
atribuciones que tengan lugar con. los otros Departamentos mi
nisteriales.

7.° La presentación al Gobierno de proyectos de Leyes, de 
Decretos-leyes y de Decretos relativos a cuestiones propias del 
Departamento.

8.° Delegar sus facultades, mediante Orden ministerial, en 
los distintos Subsecretarios del Ministerio.*

Art. 3.° Corresponde a los Subsecretarios:.
l.o Dirigir e inspeccionar todos los servicios dependientes 

de la Subsecretaría a su cargo.
2.° Resolver, mediante órdenes de Subsecretaría, aquellos 

asuntos cuya competencia les esté atribuida, y, por órdenes mi
nisteriales, los de competencia del Ministro, cuando para ello 
la Arma les hubiera sido delegada.

3,° Trasladar a los Centros a que corresponda y velar por 
la debida ejecución de. las órdenes ministeriales.

4.° Autorizar las órdenes y comunicaciones que las distin
tas Dependencias de la ^Subsecretaría dirijan a otros Centros 
u Organismos de la Administración.

5.° Elevar a resolución del Ministro los expedientes que 
sean de su competencia, expresando en ellos su conformidad 
con las propuestas, o. en otro caso, consignando su parecer.

G.° Expedir los títulos de aquellos funcionarios que hayan 
sido nombrados por Orden ministerial.

7.° La Jefatura Superior e Invección del personal depen
diente de la Subsecretaría.

8.° Dictar las Circulares e Instrucciones que estime con
venientes para la buena marcha de los Servicios de su de
pendencia.

9.° Presidir cuantos Organismos o Comisiones estén cons
tituidos en cualquiera de las Direcciones Generales dependien
tes de la Subsecretaría, pudiendo delegar en cualquier Director 
general o funcionario.

10. Delegar la firma en los Directores generales.
Funciones de los Directores generales

Art. 4.° Corresponde a los Directores generales:
1.° La dirección e inspección inmediatas del personal ads

crito a la Dirección General y la propuesta a la Subsecretaría 
de la distribución del mismo en las distintas Dependencias que 
la integran.

2.° Resolver, mediante órdenes de Dirección, aquellos asun
tos cuya competencia les está atribuida, y por órdenes de Sub
secretaría en caso de delegación de firma.

3.° Dictar normas y Circulares relativas a la marcha de 
los Servicios a su cargo.

4.° El cumplimiento, traslado o comunicación de las órde
nes ministeriales o de Subsecretaría que recaigan en los ex
pedientes cuya resolución corresponde al Ministro o al Subse
cretario.

5.° El informe en los recursos de alzada, que la. nulidad y 
extraordinario de revisión que se deduzcan ante el Ministro.

0.° La organización, con arreglo a las directrices señaladas 
por las respectivas Subsecretarías, de los Servicios de la Direc
ción General.

Consejo de Dirección

Art. 5.° El Consejo de Dirección establecerá la necesaria 
conexión entre las Subsecretarías y Direcciones Generales. Pre
sidirá el Consejo de Dirección el Ministro, y de él formarán 
parte los Subsecretarios de Comeicio, de Economía Exterior y 
de Marina Mercante, el Comisario general de Abastecimientos 
y Transportes, el Director general del Instituto Español de Mo
neda Extranjera, los Directores generales y el Secretario gene
ral técnico del Ministerio. Actuará de Secretario el Jefe del 
Gabinete Técnico del Ministro.

Dentro del Consejo de Dirección funcionará, con carácter 
permanente, una Ponencia, que. bajo la présidencia del Minis
tro, estará compuesta por los Subsecretarios de Comercio, de 
Economía Exterior y por los Directores generales de Política 
Económica y de Comercio y Política Arancelaria, y en la aue 
actuará de Secretario el propio del Consejo. Misión específica 
de dicha Ponencia será* la de establecer la debida armonía y 
compenetración en la actuación administrativa y técnica de 
las dos Subsecretarías.

Gabinete Técnico

Art. 6.o El Gabinete Técnico del Ministro, directamente 
dependiente de éste, tendrá a su cargo la coordinación de los 
informes y datos que sobre los asuntos técnicos de competencia 
común a las distintas Dependencias del Ministerio sean eleva
das por éstas a la consideración o resolución del Ministro: el 
estudio de los aáuntos que en cada momemto puedan interesar 
a aquél más especialmente, y las demás misiones y funciones 
técnicas que el titular del Departamento le encomiende. Des
empeñará asimismo la Secretaría del Consejo de Dirección.

El Jefe del Gabinete Técnico de Su Excelencia será nom
brado por Decreto, a propuesta! del Ministro, entre los funcio
narios del Departamento, y por el ejercicio del cargo tendrá la 
categoría y consideración de Director general.

Asesoría Jurídica

Art. 7.° La Asesoría Jurídica del Ministerio de Comerciól es 
el Centro consultivo del Departamento-'encargado de Informar 
en Derecho, verbalmente o por escrito, al Ministro, a los Sub- 
secretarioá y a todos y cada uno de los Centros directivos que 
lo integran. Se regirá por el Decreto de 18 de agosto de 1951.

Intervención Delegada

Art. 8.o La Intervención Delegada de la Intervención Gé- 
neral de la Administración del Estado ejercerá las funciones 
interventoras y fiscalízadoras que son de su competencia, así 
como la Jefatura de Contabilidad del Ministerio.

Para la confección de los proyectos de presupuestos, la In- 
, Jtervencíón Delegada deberá actuar en íntimo contacto con la
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Subsecretaría de Comercio, encargada de recoger y coordinar los  
anteprovectos parciales confeccionados por todos los Centros  
directivos que dependan del Ministerio de Com ercio. De la  
misma manera actuará para la tram itación de las peticiones  
cié créditos extraordinarios y suplem entos de crédito.

Disposiciones comunes a los Servicios

Art. 9.° La creación, modificación y fusión de los Servicios 
dependientes de las distintas Direcciones Generales, con arreglo 
a los créditos presupuestarios, corresponde al Ministro, a pro
puesta'del respectivo Director general, hecha a través de la Sub- 
secretaría de que dependa. j

Los Servicios podrán desdoblarse de acuerdo con el volumen 
de trabajo, constituyendo unidades independientes con carác
ter de Servicies y sustantividad propia. Estas unidades con
servarán el nombre genérico de los Servicios correspondientes, 
al cual se añadirá el específico que conviniere a los asuntos 
que cada una de aquéllas tuvieren a su cargo.

Jefes de Servicios

Art. 10. Al frente de cada Servicio o unidad de Servicio, ha
brá un Jefe nombrado por el Subsecretario de quien el Servicio 
dependa, a propuesta del Director general correspondiente.

Si el nombramiento hubiere de recaer en un funcionario del 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, para la Jefatura 
de un Servicio de la Subsecretaría de Economía Exterior, de
berá hacerse C09 la conformidad del Subsecretario de Comer
cio, y si se tratase de proveer una Jefatura de la Subsecretaría 
de Comercio, por un funcionario del Servicio de Consejeros y 
Agregados de Economía Exterior, se precisará, asimismo, la 
conformidad del Subsecretario de Economía Exterior.

El Jefe de Servicios, en directa e inmediata dependencia de 
la Dirección General, estará encargado de la acción coordina
dora y de la orientación del trabajo en las distintas Secciones 
que integran los Servicios a su cargo; de dar su conformidad 
o parecer respecto de las propuestas de las Secciones; de formu
lar las propuestas definitivas que procedan en los asuntos que. 
por su carácter indeterminado, o por afectar a más de una 
Sección, no correspondan a la exclusiva competencia de alguna 
de aquéllas, o en aquellos otros que. por su importancia, deba 
proponer el mismo; de resolver, por delegación del Director ge
neral, los asuntos en que expresamente se acuerde tal delega
ción; de firmar la documentación de trámite de las materias 
de competencia del Servicio, y de cuidar de la eficacia del per
sonal a sus órdenes, siendo responsable de la disciplina del 
mismo.

El Jefe de Servicios ostentará la representación de los mis
mos en los distintos Organismos consultivos o gestores en que 
exista, o deba_ existir, dicha representación, pudiendo delegar 
en el Jefe de la Sección directamente relacionada, por razón 
de la materia, con el Organismo de que se trate.

Art. 11. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del 
Jefe de Servicios, le sustituirá el Jefe de Sección más antiguo 
en la Administración de entre los del Servicio. Si por necesi
dades del Servicio, o por circunstancias especiales que concu
rrieren. no fuere conveniente, a juicio de la Superioridad, la 
sustitución automática en la forma dicha, se procederá para 
cubrir la vacante temporalmente producida, en la misma forma 
que para los nombramientos en propiedad.

Periódicamente, los Jefes de Servicios reunirán a los Jefes 
de Sección a sus órdenes, para comunicarles las directrices a 
seguir y tratar de cuanto afecte al desarrollo de los trabajos.

Secretarías de Servicios
Art. 12. Directamente afectas a la Jefatura de Servicios, y 

con Independencia de las Secciones que los integran, existirá, 
con arreglo a las disponibilidades presupuestarias, para cada 
tyna de aquéllas, una Secretaría, encargada de colaborar con 
los Jefes respectivos en cuantos asuntos éste le encomiende y 
de las funciones relativas al régimen Interior y archivo de las 
respectivas Dependencias.

Secciones y Negociados
Art 13. Los distintos Servicios estarán integrados por Sec

ciones, tantas como, requiriese la necesaria especialización y 
distribución del trabajo. La creación, modificación y fusión de 
las'Secciones, así como el nombramiento de Jefe de las mismas, 
corresponderá al Director general, con la conformidad del Sub
secretario, con arreglo a las disponibilidades presupuestarias.

La distribución del trabajo en Secciones responderá a un cri
terio racional, según la índole de los asuntos que se les atribuya.

Por delegación del Jefe de Servicios, los de Sección repre
sentarán a aquéllos en las Comisiones, Organismos consultivos 
o gestores en que proceda tal representación.

Cada una de las Secciones estará integrada por los Negocia
dos que se requieran.

Informes
Art. 14. Los Servicios y Secciones podrán recabar informe 

sobre las características técnicas de ios productos comerciales,

en sí, cuando su naturaleza requiera con ocim ien tos  especiales 
sobre los mismos.

Al efecto, el Subsecretario de Com ercio podrá nom brar los 
inform adores especialistas que se precisen, los cuales se lim i
taran a inform ar sobre las circunstancias que estrictamente co
rrespondan a su especialidad, al margen de toda consideración 
económ ica o com ercial.

No obstante, sera de preceptivo cum plim iento lo prevenido 
en el artículo 14 de la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y D efensa de la Industria.

CAPITULO II 

De la Subsecretaría de Comercio 

Sección 1.a

Competencia especial de la Subsecretaría de Comercio

Art. 15. La Subsecretaría de Comercio tendrá, a los efec
tos administrativos, el carácter de Subsecretaría del Departa
mento, y, en consecuencia, a su titular le corresponden todas 
las funciones relativas a los Asuntos Generales del Ministerio 
y cualesquiera otros asuntos en los que la práctica adminis
trativa atribuya funciones al Subsecretario, bien como propios, 
o bien como delegado del Ministro, sin perjuicio de los que 
correspondan a la competencia de las Subsecretarías de Eco
nomía Exterior y de la Marina Mercante.

Organismos adscritos a la Subsecretaría de Comercio
Art. 16. Estarán adscritas a la Subsecretaría de Comercio;
La Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.
La Secretaría General Técnica del Ministerio.
Las Delegaciones Regionales de Comercio.
La Oficina de Estudios Económicos.
La Inspección General de los Servicios, y
La Oficialía Mayor.

Sección 2 ª

Dirección General de Comercio y Política Arancelaria 

Competencia

Art. 17. La Dirección General de Comercio es el Organis
mo de la Administración del Estado al que corresponde la tra
mitación, propuesta y resolución, en su caso, de los asuntos 
relacionados con el desenvolvimiento de la política comercial 
y arancelaria española.

Directores y Subdirectores
Art. 18. El Director general de Comercio y Política Aran

celaria estará auxiliado en sus funciones por dos Subdirecto
res, cargos que se proveerán por designación del Ministro, a 
propuesta del Director general, entre los funcionarios del Cuer
po de Técnicos Comerciales del Estado o del Servicio de Con
sejeros y Agregados de Economía Exterior.

Compete a los Subdirectores;
a) Desempeñar las funciones propias de la Dirección Ge

neral cuando ésta se halle vacante o en caso de ausencia o en
fermedad del titular. A tal efecto, el Director general, en 
estos dos últimos casos, podrá designar expresamente el Sub
director que haya de sustituirlo. Si no hubiere designación 
expresa, y en caso de vacante, sustituirá al Director el Subdi
rector que tuviere más antigüedad en la Administración.

b) Auxiliar al Director general, realizando cuantas fun
ciones le sean por él encomendadas.

c) Representar a la Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria, por delegación del subtitular, en las distin
tas Comisiones u Organismos de que aquélla forme parte.

d) Filmar, por delegación del Director general, las comu
nicaciones, informes o escritos de otra índole que procedan.

Servicios
Art. 19. La Dirección General de Comercio y Política Aran

celaria, mientras no se modifiquen sus Servicios a tenor de lo 
dispuesto en el artículo noveno, desarrollará su cometido a tra
vés de los siguientes Servicios; De Exportación, de Importar 
ción, de Operaciones Especiales, de Política Arancelaria, Co
misaría de Ferias y Exposiciones y Servicio de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Exportaciones (SOIVRE).

Art. 20. Conforme a lo dispuesto en la Ley de 7 de junio 
de 1940, las Jefaturas de los Servicios, Secciones y Negociados 
de carácter técnico-comercial de la Dirección General Serán 
desempeñadas por Técnicos Comerciales del Estado.

En los Servicios de Política Arancelaria, funcionarios del 
Cuerpo Pericial de Aduanas desempeñarán las Jefaturas y 
puestos de su especialidad que se determinen, conservando en 
su Cuerpo de procedencia la situación y derechos reglamenta-
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rios, nombrados a propuesta del Ministro de Comercio y con I 
la aprobación del de Hacienda. • .

En los Servicios S. O. I. V. R. E., los Ingenieros y Peritos ¡ 
Agrónomos ejercerán las funciones técnicas propias de su es- j 
pecialización, y en las Secciones de Estadística los funcionarios 
especializados de este Cuerpo realizarán las funciones corres- i 
pendientes. I

A ios funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo les 
corresponderán las funciones de carácter técnico adm inistra
tivo que les son inherentes.

Los Ayudantes Comerciales del Estado colaborarán en los 
asuntos que les son propios con los Técnicos Comerciales del 
Estado, y las funciones auxiliares serán realizadas por funcio
narios del Cuerpo Auxiliar de Administración Civil del Minis
terio de Comercio.

Servicios de Exportación

Art. 21. Los Servicios de Exportación tendrán a su cargo 
el estudio, propuesta y aplicación de las condiciones en que 
ésta debe efectuarse, asi como vigilar el cumplimiento de di
chas condiciones, en las operaciones que efectivamente se rea
licen en ejecución de convenios comerciales, o como resultado 
de decisión de la Superioridad.

Art. 22. Las Secciones y Negociados estudiarán los pro
ductos que tengan atribuidos, cuidando particularmente de re
coger los datos y realizar los -estudios que lleven a conocimien
to de los siguientes puntos:

a) Producción nacional y producción de la competencia.
b) Calidades de los productos españoles y su comparación i

con los de los países competidores. !
c) Precios interiores y del mercado internacional. !
d) Mercados consumidores, en función de las posibilida- !

tíes de aumento de la exportación o de la regulación de la pro
ducción nacional, con vistas a la defensa de los precios nacio
nales. 1

Art. 23. Los Servicios de Exportación m antendrán un con
tacto activo con las Delegaciones Regionales de Comercio, para 
conocer en todo momento la m archa de las operaciones en que 
éstas intervengan y la situación del mercado interior, en orden 
£ la disponibilidad de productos exportables. '

Registro de Exportadores

Art. 24. En estos Servicios funcionará el Negociado de Re
gistro de Exportadores, con las siguientes finalidades: Conoci
miento y censo de las actividades .exportadoras en territorio 
nacional; Fuentes de3 información para nuestras Oficinas Co
merciales en el extranjero y para las casas ex tran jeras. que 
deseen establecer contacto con los exportadores espáñoles, y 
contacto directo dq los Servicios de Exportación con los expor
tadores para todas aquellas cuestiones en que fuera necesario.

En este Registro se inscribirán, con carácter obligatorio, to
dos los comerciantes e industriales, individuales o colectivos, 
de nacionalidad española o extranjera, legalmente estableci
dos en territorio español, que se dediquen al comercio de ex
portación como actividad de carácter regular y  constante. Los 
cambios o modificaciones de firma, razón social o nombre co
mercial de un exportador, sea cualquiera la causa que los ori
gine, tendrán forzosamente que comunicarse al Registro, para 
que por éste se hagan las anotaciones oportunas.

La Dirección General de Comercio ordenará en detalle el 
funcionamiento de este, Registro de Exportadpres, al cual serán 
de aplicación los principios de publicidad m aterial y publicidad 
formal en que se inspiran las Oficinas registrables de carácter 
público.

I Servicios de Importación

Art. 25. : Compete a los Servicios de Importación él estudio 
e informe de las necesidades que no puedan satisfacerse, total 
o parcialmente, con mercancías nacionales; la propuésta de 
importaciones que deban llevarse a cabo y la fijación de las 
condiciones que deberán cumplir las que se efectúen, como 
consecuencia de obligaciones contraídas en Convenios Comer
ciales o Disposiciones que discrecionalmente tome la  Superio
ridad.

Art. 26. Las Secciones y Negociados estudiarán los pro
ductos que tengan atribuidos, cuidando particularm ente de re
coger los datos y realizar los estudios ^ue lleven a conocimien
to de los siguientes puntos:

a) Necesidades del consumo nacional.
b) Producción nacional.
c). Principales países suministradores..

* d) Precios de consumo y de producción en España y de 
venta en los principales países extranjeros.
* Art. 27. Los Servicios de Importación mantendrán la de

bida relación con las Delegaciones Regionales de Comercio, a 
efectos de conocer las necesidades de la región y el desarrollo 
de las operaciones de importación autorizadas,

Registro de Importadores

Art. 28. Afecto a estes Servicios de I;npor\ación funciona
rá el Negociado de Registro de Importadores, bajo análogos 
principios que el de Exportadores. Este Registro se regirá en 
su funcionamiento por el Decreto de 16 de marzo de 1934.

Registros de Licencias

Art. 29 Con independencia del Registro General de Entra
da y Calida de documentos del Ministerio, seguirán funcio
nando, como hasta el presente, los Negociados c\ los Registros 
de Exportación y de Importación, encargados especialmente de 
dar salida a las licencias tram itadas por dichos Servicios.

Servicios de Operaciones Especiales

Art. 30. Corresponderá a estos Servicios el esti wio, informe, 
propuesta y vigilancia de las operaciones comerciales de índole 
especial, bien por el régimen d e ‘excepción vigente en el terri
torio español en que se desarrolle, bien por su forma de con
tratación o pago, bien por su propia naturaleza.

Tendrán atribuido el conocimiento y regulación de las ope
raciones comerciales que se realicen entre la Península e Islas 
Baleares y los puertos francos de Canarias, los del Norte de 
Africa, Zona de influencia española en Marruecos y demás te
rritorios españoles de Africa y Principado de Andorra, así como 
los que efectúen dichos puertos y territorios con el extranjero.

Se ocuparán, .asimismo, estos Servicios de las operaciones 
de importación y exportación relacionadas, que vienen deno
minándose «Cuentas Especiales».

Cualquier otra operación o clase de operaciones que no co
rresponda al procedimiento normal de exportación o importa
ción, será de la competencia de estos Servicios.

Comisaría de Ferias y Exposiciones
Art. 31. La Comisaría General de Ferias y Exposiciones 

dependerá administrativamente de la Dirección General de 
Comercio,, relacionándose, en lo funcional, con las demás de
pendencias del Departamento, según requiera el cumplimiento 
de su cometido. Ejercerá sus funciones con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 26 de mayo de 1943, con las modifica
ciones que se establecen en la primera, disposición adicional.

Servicios de Política Arancelaria

Art. 32. Los Servicios de Política Arancelaria tendrán las 
atribuciones y funciones siguientes:

a) El estudio e interpretación de ías Leyes Arancelarias 
españolas y de los Aranceles de Aduanas y su Repertorio para 
la Península e Islas. Baleares, así como las propuestas relacio
nadas con las modificaciones de los citados textos, las revi
siones totales o parciales de sus tarifas, ajustándose en su es
tudio y tramitación a las normas establecidas o que se esta
blezcan.

Las propuestas que se formulen con tal motivo tendrán que 
ser sometidas, antes de su resolución, a conocimiento y apro
bación del Ministerio de Hacienda.

b) Las propuestas de informe que se soliciten por los Or
ganismos oficiales en materia relacionada con las Leyes Aran
celarias y con el Arancel de Aduanas vigente.

c) El estudio, informe y propuesta sobre prohibiciones* de 
importación o de exportación, contingentes de entrada o de 
salida de mercancías a efectos de aplicación de ventajas aran
celarias o medidas especiales del mismo carácter arancelario y 
establecimiento de gravámenes arancelarios a la exportación.

d) El estudio y propuesta sobre las peticiones de admisión 
temporal, tramitándose los expedientes con arreglo a los pre
ceptos legales vigentes en la materia. El estudio y propuesta, 
previo informe favorable de la Dirección General de Aduanas, 
sobre las solicitudes de importación o exportación temporales, 
no incluidas en las disposiciones arancelarias, que se presenten 
con carácter excepcional y no sean susceptibles de generali
zarse.

e) Estudio e informes de los sistemas arancelarios de. los 
principales países, así como sus Aranceles.

f) Estudio e informes sobre las cláusulas relacionadas con 
los Arénceles de Aduanas, que se incluyan o hayan de incluirse 
en Tratados, Convenios o Acuardos Comerciales.

g) Estudios, informes y propuestas a la Dirección General 
sobre todas1 las cuestiones técnicas que plantee el Consejo de 
Cooperación Aduanera de Bruselas o sus Comités, o cualquier 
otro Organismo internacional de carácter arancelario, cuando 
estas cuestiones sean de la competencia del Ministerio de Co
mercio. En esta actividad los Servicios de Política Arancelaria 
actuarán en íntima colaboración y contacto con la Dirección 
General de Aduanas del Ministerio de Hacienda.

h) Estudio, informes y propuestas en las'cuestiones rela
cionadas con los valores de las mercancías que hayan de ser
vir de base para el señalamiento de los derechos de aduanas, 
con arreglo a las disposiciones en vigor,
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,Art- 33. El Servicio de Inspección, Vigilancia y-Regulación 
de. las Exportaciones seguirá rigiéndose en su organización y 
funcionamiento por el Decreto de 21 de agosto de 1934 y Or
den ministerial de 1 de septiembre del mismo año.

Sección 3.a

S ecre tar ía  G enera l Técnica

Competencia
Art. 34. A la Secretaría General Técnica corresponden les 

funciones de regulación y distribución que en el orden econó
mico-comercial son propias de este Ministerio, y más específi
camente proponer y ejecutar las medidas necesarias para el 
normal desenvolvimiento del comercio interior. Tendrá tam
bién a su cargo la función de enlace y coordinación con todos 
aquellos Organismos estatales, paraestatales, sindicales, cor
porativos y particulares, cuyas actividades afecten o tengan 
relación con el comercio en el país. M antendrán, asimismo, el 
enlace con otras entidades privadas, tales como Centros, Con
sorcios o Sociedades cuya actividad comercial pueda influir dé 
manera importante en el desenvolvimiento económico nacional.

Secretario general técnico

Art. 35. El titular de la Secretaría General Técnica será 
designado por Decreto, a propuesta del Ministro, y tendrá, a 
todos los efectos, la categoría de Director general.

Servicios .

Art; 33. Las funciones de la Secretaría General Técnica, 
mientras no se modifiquen a tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo noveno, se ejercerán a través de los tres siguientes Ser
vicios, distribuidos en las Secciones y Negociados precisos: De 
Ordenación; de Productos, Precios y Mercados, y de Distribu
ción, Transporte y Consumo. A los Servicios de la Secretaría 
General Técnica les será de aplicación la Disposición general 
contenida en el artículo 20 de este Reglamento.

Servicios de Ordenación
.Art. 37. Corresponde a los Servicios de Ordenación: N
a) Realizar los estudios y formular las propuestas perti

nentes sobre las materias de ordenación y regulación que se • 
les encomienden.

b> Estudiar, proponer y aplicar las disposiciones que, sien
do de la competencia del M inisterio‘de Comercio, se conside
ren convenientes para la mejor realización de las transaciones 
comerciales en lo que se refiere a la calidad y presentación de 
los productos, a sus marcas, a la forma de contratación en Lorn. 
ja y a  la propaganda, a las Ferias y Exposiciones de. mercancías 
realizadas en España y a la enseñanza y legislación mercantil.

c) Mantener, en lo orgánico, el contacto del Ministerio 
de Comercio con los Organismos existentes, o que sucesiva
mente se creen, para, regular la economía de un producto de
term inado/y  con los indicados en el artículo 34.

• d) Mantener la relación con los Organismos.e Institucio
nes constituidos en España bajo la dependencia del Ministe
rio de Comercio, y tram itar las cuestiones a que dé lugar su 
regulación. Dichos Organismos e Instituciones Comerciales ¿on, 
principalmente:

Las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación 
de España: el Consejo Superior de las Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria y Navegación de España; los Colegios Ofi
ciales de Gestores Administrativos; la Jun ta  Central de Co
legios de Gestores Administrativos; los Colegios Oficiales de 
Agentes Comerciales; los Colegios Oficiales de Titulares Mer* 
cantiles; el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titula
res Mercantiles; el Instituto de Gestores Jurados de Cuentas; 
la,.Asociación Nacional de Intendencias Mercantiles; el Cuerpo' 
de‘: Corredores e Intérpretes Marítimos, y los Colegios Oficiales 
Pesadores y Medidores Públicos.

• e) Tendrán atribuidos, finalmente, todos los asuntos re-, 
lacionados con la custodia y administración de los fondos que, 
con fines comerciales, debe adm inistrar el Ministerio de ‘Co
mercio.

Servicio de Precios, Productos y Mercados

Art. 38.. Son funciones de estos Servicios:
; a)' Eh materia propia de la competencia del Ministerio de 

Comercio y, en particular, en ralación con los productos im
portados, estudiar, informar, proponer y, en su caso, dictar 
las correspondientes resoluciones en los expedientes sobre fi
jación ,de precios.
’ • b) Estudiar los márgenes comerciales de los importadores 
almacenistas, y detallistas para toda clase de productos nacio- 
n̂ Llejs e importados, y velar por su exacta aplicación.

c ) . Eívtudúuy. en. general, la evolución de los precios nacio
nales y extranjeros, redactando los'inform es .procedentes., 

d> Estudiar los mercados nacioriales en relación con los 
principales productos que'son el objeto de nu e s t ro  comercio.

e) Informar a Organismos Oficiales y Entidades particu
lares sobre materias relacionadas con la competencia de estos 
Servicios, y relativas tanto a productos importados como a los 
de producción nacional.

Servicios de Distribución, Transporte y Consumo

Art. 39. A. los Servicios de Distribución, Tiansporte y Con
sumo les corresponde, elaborar y proponer el pian para deter
m inar qué productos deben ser sometidos a distribución por el 
Ministerio de .Comercio, así como la fonna de llevarla a, efecto ( 
cuando sea de su competencia, y en particular ;

a) Hacer efectiva la intervención de las mercancías impor
tadas cuvo sometimiento a este régimen se acuerde.

b) Estudiar las necesidades comerciales relacionadas con el 
transporte en general, proponer y ejecutar las medidas necesa
rias en m ateria de transporte terrestre o aéreo en los asuntos * 
que sean de la competencia del Ministerio de Comercio, y ase
gurar la conexión del -mismo con los Organismos reguladores 
competentes. . . .

c) Proponer y aplicar Jas medidas conducentes a lograr una. 
equitativa distribución de productos cuando la oferta sea in
suficiente. -

Sección 4.a

Delegaciones Regionales de Comercio 

Competencia

Art. 40. Las Delegaciones Regionales de Comercio son los 
Organismos encargados de cumplir las funciones del Ministerio 
de Comercio en la esfera regional. Dependerán adm inistrativa
mente de la Subsecretaría de Comercio, la cual fijará la sede 
y jurisdicción territorial de cada una de ellas.

\ Delegados regionales

Art. 41. Los Delegados regionales de Comercio serán nom
brados por Orden ministerial publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y ostentarán .en la . Administración Pro
vincial la iepresentación del Departamento, sin perjuioio de 
las atribuciones de los Gobernadores civiles, como- representan
tes del Gobierno en las provincias.

Personal de la Delegación

Art. 42. Á las órdenes del Delegado regional Jefe de- la 
Delegación, podrá destinarse, con la limitación establecida por 
los correspondientes créditos presupuestarios, un Subdelegado, 
que tendrá el carácter de segundo Jefe de la misma. Se des
tinará también a un Secretario y al personal administrativo, 
auxiliar y subalterno que sea preciso. .

El Delegado regional y el Subdelegado, mientras desempeñen 
dichos cargos, tendrán la categoría, respectivamente, de Jefes 
de Servicios y de Jefes de Sección, y percibirán los emolumen
tos correspondientes a estas categorías.

La provisión de los cargos de Delegado y Subdelegado regio
nal de Comercio se hará entre funcionarios en activo del 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, a propuesta de la. 
Jun ta  de Personal de la Subsecretaría de Comercio, la cual 
designará sus candidatos libremente, o bien mediante la cele-', 
bración de un concurso.

La provisión del cargo de Secretario de cada Delegación Re
gional se hará libremente por el Subsecretario. El nombramien
to podrá recaer en funcionarios en activo del Cuerpo de Ayu
dantes Comerciales del. Estado.

Funciones de las Delegaciones Regionales

Art. 43. Las Delegaciones Regionales tendrán las siguientes 
funciones: . . . . . .

1A. Las que el Ministerio les encomiende en las m aterias 
propias de su competencia que tengan proyección en la esfera, 
regional o provincial. -

2.a Las relativas al comercio exterior de España que, sien- 
do propias de la Subsecretaría de Comercio, les fuesen: delega-^ 
das por ésta, Y especialmente lás que se refieran á tram itación, 
concesión, modificación o prórroga de las licencias de exporta
ción o importación. Para esta función se les dará, en pada qaso., 
y de acuerdo con las circunstancias económicas y posibilidades 
técnicas, las oportunas órdenes e instrucciones.

'3.a Inform ar y asesorar al Ministerio I 
a) Sobre la situación, y tendencias de la economía y del co

mercio de la región, proponiendo cuantas medidas estimen con
venientes para su fomento y desarrollo. Para cumplir estas fun
ciones se Organizarán" los Servicios de  Estadística (Producción.- 
Comercio Exterior, Precios, Almacenamiento), con arreglo a las, 

[ normas que al efecto se dicten.
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Se entenderá que tales Servicios de Estadística son inde
pendientes de los que por despachos realizados en las Adüanas, 
tanto de importación como de exportación, y por partidas es
tadísticas, formulen las Administraciones de la Renta para ela
borar la Estadística del Comercio Exterior de España, que tie
ne a su cargo el Ministerio de Hacienda.

b) Sobre la marcha de la exportación de los productos típi
cos de la región y su coyuntura económica en el mercado in
ternacional.

c) Sobre las importaciones necesarias al adecuado desenvol
vimiento económico de la región.

4.a Realizar la alta inspección en la esfera regional de los 
Organismos, Entidades, Asociaciones, etc., que tengan encomen
dadas funciones relativas al comercio exterior e interior, con 
exclusión de aquellos servicios que jerárquicamente dependen 
del Ministerio de Hacienda.

5.a Actuar de enlace entre la Comisaría General de Ferias 
y Exposiciones y las Ferias y las Exposiciones que se celebren 
en el territorio de su jurisdicción.

* 6.a Desempeñar las funciones encomendadas por la Secre
taría General Técnica, relativas a precios, distribución, consu
mo, márgenes comerciales y estudio económico; y

7.a Cumplir y hacer cumplir en la esfera provincial, regio
nal y local cuantas disposiciones emanen del Ministerio de 
Comercio.

Las Delegaciones Regionales de Comercio vendrán obligadas 
a redactar una Memoria anual acerca de las actividades eco
nómicas de su región, en la que se abarquen todos los extremos 
relacionados con la economía de la zona de su demarcación, 
acompañada de su informe y sugestiones sobre las posibles dis
posiciones que puedan adoptarse para el fomento y mejora de 
su economía,

Art. 44. El Delegado regional de Comercio tendrá el carác
ter de vocal nato en las Juntas, Consejos y Organismos oficia
les cuya función esté especialmente relacionada con el comer
cio exterior y que radique en la zona regional en que esté si
tuada la Delegación.

Art. 45. A los Delegados regionales, en relación con las Cá
maras de Comercio, Industria y Navegación, les corresponderán 
las siguientes funciones:

a) Informar al Ministerio de la designación de la Mesa de 
la Cámara.

b) Vigilar el cumplimiento.de las funciones que dichos Or
ganismos tengan encomendadas.

c) Informar en los presupuestos de dichas Cámaras.
d) Inspeccionar sus Servicios.
e) Encomendarles las funciones que, por delegación, pue

dan atribuírseles.
f) Cumplir y hacer cupiplir en la esfera de su competencia 

cuantas disposiciones emanen del Ministerio de Comercio en 
relación con las funciones que sean propias de dichos Orga
nismos.

Sección 5.a

Oficina de Estudios 

Misión de la Oficina de Estudios

Art. 46. La Oficina de Estudios del Departamento es el 
Centro encargado de realizar los estudios e informes pertinen
tes para orientar la política comercial, cuya dirección corres
ponde al Ministerio de Comercio, y de suministrar a las De
pendencias y Servicios de éste las informaciones y datos de 
carácter económico que aquéllas precisen en el desempeño de 
las funciones técnicas que en el orden comercial tienen atri
buidas.

Podrá funcionar también como Centro consultivo de los 
demás Departamentos de la Administración del Estado, en ma
terias económicas y comerciales, sin perjuicio de lo establecido 
por el articulo 1.° de la Ley de 4 de junio de 1940.

Organización

Art. 47. La Jefatura de la Oficina recaerá en un Técnico 
comercial del Estado, y adscrita a ella funcionarán una Secre
taría y la Administración y Contabilidad de la Caja Autónoma 
de Propaganda.

Integrarán la Oficina de Estudios: El Comité de Estudios 
y Publicaciones, el Consejo Consultivo, los Servicios de Estudios 
y los Servicios de Información y Publicaciones.

Los Servicios de la Oficina de Estudios, así como las Sec
ciones y Negociados de las mismas, estarán a cargo de Técni
cos comerciales def Estado.

La biblioteca del Departamento, en la que quedará integra
da la actual de la Dirección General de Comercio, dependerá 
de esta Oficina de Estudios Económicos.

Sin perjuicio de que las actuales Secciones de Estadística 
continúen desarrollando su labor en los Servicios de Exporta
ción y de Importación, quedarán afectas a la Oficina de Estu
dios Económicos, que cuidará de armonizar los trabajos esta
dísticos que realizan.

Comité de Estudios y Publicaciones

Art. 48. El Comité de Estudios y Publicaciones tendrá la 
misión de determinar las materias que deben ser objeto de es
tudio o de publicación por parte de la Oficina, y de orientar los 
trabajos de la misma.

El Comité podrá elevar las mociones que estime oportunas 
para el desarrollo y mejor cumplimiento de la función que le 
queda encomendada.

Estará constituido en la siguiente form a:
Presidente: limo. Sr. Subsecretario de Comercio.
Vocales: Un representante de la Subsecretaría de Econo

mía Exterior; un representante del Instituto Español de Mo
neda Extranjera; un representante de la Dirección General de 
Comercio; un representante de la Secretaría General Técnica; 
un representante del Gabinete Técnico del Ministro, y otros 
dos que nombrará el Subsecretario de Comercio eritre los fun
cionarios técnicos de la Subsecretaría.

Actuará de Secretario un funcionario del Cuerpo Técnico 
de Comercio adscrito a la Oficina de Estudios.

El Comité se reunirá, por lo menos, una vez al mes.
La asistencia de los Vocales será obligatoria, y en caso de 

ausencia o de imposibilidad serán sustituidos por el suplente 
que cada uno de ellos oportunamente designe.

El Comité de Estudios y Publicaciones sustituirá al de Re
dacción, regulado por la Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 28 de mayo de 1936.

Consejo Consultivo

Art. 49. El Consejo Consultivo tendrá por objeto el aseso- 
ramiento del Ministerio en las materias económicas de carác
ter general que la Superioridad o la propia Oficina estimen 
conveniente someter a su dictamen.

Estará formado por personalidades destacadas en las cien
cias económicas y comerciales, en las finanzas o e'n las activi
dades productoras nacionales, libremente designadas por el 
Ministro.

El Consejo Consultivo podrá funcionar en Pleno o en Co
misiones, formadas por varios de sus miembros. También po
drán ser requeridos estos individualmente para dictámenes o 
colaboraciones determinadas.

Art. 50. La Oficina podrá recabar, además, el concurso de 
personas o entidades ajenas al Ministerio que, por su prepa
ración o actividades, se estimen especialmente cualificadas.

De la misma forma podrá contratar personal eventual es
pecializado para la realización de determinados trabajos.

Las propuestas de colaboración y de contrata de personal 
eventual serán elevadas por el Jefe de la Oficina, para su 
aprobación, al Subsecretario de Comercio.

Servicios de Estudios

Art. 51. Los Servicios de Estudios tendrán por cometido:
a) Los estudios encaminados a facilitar a la Superioridad 

las bases para determinar la política comercial más convenien
te para la economía nacional.

b) La preparación v redacción de informes económicos 
de carácter general que la Superioridad ordene, y que, por re
querir una elaboración detenida y una documentación amplia, 
rebasen la competencia de los demás Servicios del Ministerio.

c) Los informes y asesoramiento que el Subsecretario de 
Comercio ordene, a instancia de cualquier Departamento de la 
Administración del Estado én relación con estas materias.

d) Redactar una Memoria anual sobre el movimiento y 
desarrollo del comercio exterior español.

Servicios de Información y Publicaciones

Art. 52. Los Servicios de información y Publicaciones ten
drán como misión peculiar la de suministrar a los distintos 
Servicios del Ministerio las informaciones, datos y noticias de 
origen nacional o extranjero que sean de interés para la do
cumentación y conocimiento del personal técnico que desem
peñe funciones de este carácter en el orden comercial, a fin de 
logar la necesaria especialización en el marco de la división 
del trabajo que se establezca.

Recogerán, a su vez, de los Servicios y Secciones del Minis
terio una adecuada información sobre las cuestiones a su car
go, con objeto de mantener un común conocimiento de los dis
tintos problemas, que permita considerar cada uno de ellos 
como pieza de un conjunto y, de esta suerte, sin que cada Ser
vicio o Sección desvíe su atención de los asuntos que específi
camente tenga atribuidos, pueda seguir la marcha general de 
nuestra economía y las orientaciones de la política comercial.

A tal efecto:
a) Recopilarán ordenadamente los informes sobre mate

rias económicas y comerciales, ya sean de carácter general, ya 
se refieran a productos determinados, que aparezcan en toda 
clase de revistas o publicaciones que se juzguen de interés.

b) Cuidarán de obtener los informes que sobre dichas ma- 
■ terias se emitan por la Administración, Organismos, Conferen-
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cias internacionales, y por los Ministerios, Consejos, Asambleas 
y Organismos nacionales.

c; Elevarán periódicamente a la Superioridad información 
detallada acerca de las condiciones de los mercados naciona
les y extranjeros, asi como de la marcha de nuestro comercio 
exterior.

d) Sum inistiarán a los Servicios y Secciones los datos y 
documentación que precisen, y redactarán un informe semanal, 
reservado para uso de aquéllas, con indicación de la situación 
de los productos en el mercado y de los precios y cambios na
cionales y extranjeros. A tales efectos, los Servicios y Seccio
nes prestarán la colaboración que se les solicite.

c) Mantendrán la necesaria relación, desde el punto de 
vista de su cometido, con el Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio, con las Cámaras de Comercio, Sindicatos, Centros 
y con cuantos Organismos y Entidades puedan fálicitarles in
formaciones y datos, a cuyo efecto aquéllos quedarán obligados 
a prestar la necesaria colaboración.

Radicará en estos Servicios la publicación de las Revistas 
del Ministerio, hsi como la preparación y edición de las publi
caciones que sobre materias económicas y comerciales de la 
competencia del Ministerio se consideren convenientes.

Art. 53. La Oficina de Estudios estará autorizada para 
solicitar la información que precise de los Ministerios y Ofici
nas públicas. Participará en cuantos Organismos y Comisiones 
existan o se efeen en España para estudios de carácter eco
nómico que puedan afectar el comercio interior y exterior. 
Mantendrán el necesario contacto con los Servicios de Estudios 
de. otros Ministerios.

S ec ció n  6 .a

Inspección G eneral de los Servicios de Comercio 

Organización

Art. 54. Bajo la dependencia directa de la Subsecretaría 
funcionará la Inspección General de los Servicios de Comer
cio, al frente de la cual habrá un funciónaria^Técnico Comer- . 
cial del Estado, con categoría de Jefe en el escalafón del Cuer
po. Se adscribirá a la Inspección el personal que se considere 
necesario para desempeñar el cometido que a la misma se en
comienda.

Funciones

Art. 55. Corresponderá a la Inspección General:
a) Formular a la Superioridad las propuestas que estime 

convenientes sobre organización de los Servicios técnico-co
merciales de la Subsecretaría de Comercio, tanto en la Admi
nistración Central como en la Regional y Provincial.

b) Velar por la adecuada división y distribución del tra- , 
bajo.

c) Vigilar la rápida tramitación de los asuntos comercia
les de la competencia de la Subsecretaría y proponer las nor
mas y prácticas que, a su juicio, sean más aceptadas para el 
mejor funcionamiento de los Servicios.

d) Tram itar los asuntos referentes a los Cuerpos Especia
les de Comercio, y. proponer las modificaciones que estime con
venientes de los Reglamentos o Disposiciones orgánicas que re
gulen estos Cuerpos, velando por su debido cumplimiento.

e) Redactar el anteproyecto del presupuesto en la parte 
relativa a los Servicios comerciales de la Subsecretaría y a los 
funcionarios de los Cuerpos Especializados de Comercio. Este 
anteproyecto se remitirá a la Oficialía Mayor, para su integra
ción en ’el anteproyecto del presupuesto general del Departa
mento. Deberá informar, con carácter preceptivo, sobre las nor
mas de distribución de los créditos globales que se refieran a 
remuneraciones de personal comprendido en su jurisdicción. 
Tendrá esta misma intervención respecto de los créditos ex
traordinarios y suplementos de créditos que se concedan, tanto 
en su iniciación y desarrollo'como en la ejecución de los mismos.

f) Promover, cuando procediere, la instrucción de expe
dientes sobre actuación de los funcionarios de los Cuerpos es
pecializados en el ejercicio de su cometido, y también cuidar 
de las garantías precisas que les proporcionen la seguridad, 
independencia y prestigio requeridos en el cumplimiento de las 
funciones que les fueron atribuidas.

g) .Redactar una Memoria anual en la que se recoja la 
labor desarrollada por los Servicios, con las observaciones que 
la experiencia aconseje, elevándola a conocimiento de la Su
perioridad.

Jefatura de Personal especializado de Comercio

Art. &6. Dependiente de la Inspección General funciona
rá la Jefatura del Servicio de Personal de los CUerpos Espe
cializados de Comercio, que son el de Técnicos Comerciales del 
Estado y el de Ayudantes Comerciales del Estado, los cuales 
quedarán, a todos los efectos, bajo la dependencia de la Ins
pección.

A los Servicios de Personal de la inspección les correspon

derán las propuestas, trámites y diligencias relacionadas con 
los nombramientos, posesiones, ceses, ascensos, traslados, per
mutas, premios, sanciones, excedencias, jubilaciones y demás 
incidencias relacionadas con el personal perteneciente a los 
referidos Cuerpos, llevando los expedientes personales corres
pondientes. También se ocuparán de la preparación de oposi
ciones, concursos, etc., que deban celebrarse.

Estos Servicios comunicarán a la Olieialia Mayor las va
riaciones que se produzcan en la situación dfcl personal a sil 
cargo, con objeto de que dichas valuaciones sean inmediata
m ente . anotadas en el fichero general de funcionarios del Mi
nisterio que dicha Oficialía debe mantener en permanente ac
tualidad.

S e c c ió n  7 .a 

 Oficialía M ayor

Art. 57. Constituye la Oficialía Mayor el conjunto de Ser
vicios a los que compete la tram itación de todos aquellos asun
tos de carácter general y administrativo del Deparamento.

Oficial Mayor

Art. 58. El Oficial Mayor será designado libremente por 
el Ministro entre los Jefes de Administración del Cuerpo Téc
nico Administrativo del Ministerio, que sean Licenciados en 
Derecho o en Ciencias Políticas y Económicas. Por el desem
peño de su cargo tendrá la categoría de Jefe Superior de Ad
ministración.

Art. 59. La Oficialía Mayor estará integrada por los Ser
vicios de Asuntos Generales y Régimen Económico, Recursos y 
Personal, ias Secciones de Registró General, de Habilitación, 
las Oficinas de Información y -de Arquitectura, el Gabinete 
Telegráfico- y el Archivo.

Servicios de Asuntos Generales x

Art. 60. El Servicio de Asuntos Generales y Rég;men Eco
nómico es el competente en todos los asuntos de carácter ge
neral administrativo e indeterminado, relativos al Ministerio; 
y los que se refieren a la gestión económica, tanto  en el as
pecto de elaboración de los proyectos de presupuesto, como en 
el de su ejecución e incidencias.

De la Jefatura del Servicio dependerán dos Secciones: La 
de Asuntos Generales y la de Régimen Económico, cada una 
de ellas, a su vez, dividida en dos Negociados.

Corresponderá al Negociado primero de la Sección de Asun
tos Generales:

a) Tram itar los expedientes que se inicien con motivo de 
las cuestiones de competencia o conflictos jurisdiccionales en
tre las Subsecretarías y ' Direcciones Generales del Departa
mento y entre el Ministerio y otros Departamentos y Orga
nismos.

b) Las relaciones con otros Organismos o autoridades, de 
los que recibirá o a los que enviará, en la forma establecida 
por los diversos Reglamentos, los datos, informes, documentos 
o expedientes que fueren precisos, así como la tram itación de 
los ruegos parlamentarios.

c) Formar y conservar el protocolo de Leyes, Decretos-le
yes, Decretos y Ordenes del Ministerio, y tomar buena nota de 
las emanadas de otros Departamentos que tengan relación, 
directa o indirecta, con el rtoinisterio de Comercio.

d) Dar la adecuada tramitación a los Proyectos de Leyes, 
Decretos-leyes y Decretos que emanen del Ministerio, cum
pliendo las *disposiciones dictadas por la Presidencia del Go
bierno, y cuidar de la publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de las disposiciones del Departamento.

Al Negociado segundo de la misma Sección corresponderá:
a) Los asuntos indeterminados y aquellos que no tengan 

encaje en ninguno de los Centros del Departamento.
b) Llevar elTtegistro de en trada 'y  salida de los diferen

tes Servicios, Secciones y Oficinas de la Oficialía Mayor.
c) La gestión y tramitación de todo lo relacionado con la  

aplicación de la Legislación Laboral sobre Subsidios y Seguros 
Sociales del personal del Ministerio.

Será de la competencia del Negociado primero de la Sec
ción de Régimen Económico:

a) La formación de los anteproyectos parciales en lo re
lativo al capítulo primero de los presupuestos para cada ejer
cicio económico.

b) La tramitación ĉ e todos los expedientes que se instru
yan para la ejecución del presupuesto en lo concerniente al 
mismo capítulo y sus incidencias.

c) La formalización parcial de los. expedientes de crédito 
extraordinarios y los suplementos de créditos en lo concer
niente al mismo capítulo primero de los Presupuestos gene
rales del Estado.

Corresponderá al Negociado segundo de Sección de Ré
gimen Económico:

a) La formación de los anteproyectos parciales de los Pre-
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supuestos generales del Estado, en lo referente a los demás 
capítulos.

b) La tram itación  de todos los expedientes a que su eje
cución de lugar, relativos a ios mismos capítulos e incidencias.

c i La elaboración de todos los proyectos de contratos que 
sea necesario form alizar para ia adquisición de efectos o con
tratación  de servicios, tan to  de m aterial como de instalaciones 
o sum inistros, así como los de adquisición y arriendo de lo
cales.

di El inventario  general del M inisterio.
La com petencia de la Sección de Régimen Económico en 

m ateria  de presupuestos se entenderá sin perjuicio de las fun
ciones que, respecto de los Servicios Comerciales, corresponde 
a la Inspección G eneral de los Servicios de Comercio y, res
pecto de los Servicios de la Subsecretaría de Economía Exte
rior, a  la  Secretaría  G eneral del Servicio Exterior.

Servicios de Recursos
Art. 61. Al Servicio de Recursos corresponde:
l.o La tram itación  y propuesta de resolución de los R ecur

sos de alzada interpuestos contra los acuerdos de la Subsecre
ta ría , Direcciones G enerales y Secretaría G eneral T écnica de 
este M inisterio.

2.° La tram itación  y propuesta de resolución de los Recur
sos de nulidad de actuaciones que se form ulen, cuando por 
cualquier C entro del M inisterio se hubiesen em itido trám ites  
e inform es declarados preceptivos por las disposiciones legales 
y reg lam entarias que regulen los diferentes Servicios.

3.° La tram itación  y propuesta de resolución de los Re
cursos ex traordinarios de revisión que se in terpongan  contra  
las resoluciones del M inistro, Subsecretarios, D irectores gene
rales y Secretario  general Técnico que hayan  q.uedado firmes y 
que hayan incurrido en error m ateria l o de hecho.

4.° La tram itación  y propuesta de resolución de los recur
sos de queja que se formulen por los interesados en un expe
diente, cuando no  se cuTsen sus solicitudes o su tram itación  
no se a juste  a los plazos aplicables.

De la Je fa tu ra  del Servicio de Recursos dependerán dos 
Secciones, divididas cada una  de ellas en dos Negociados.

A la Sección prim era corresponderá la  tram itación  y p ro
puesta de resolución de los Recursos de alzada, y a  la  Sección 
segunda la  de los demás recursos an terio rm ente m encionados.

Servicios de Personal
Art. 62. El Servicio de Personal tendrá  a su cargo todo lo 

relacionado con los funcionarios que in tegran  los distintos 
. Cuerpos que sirven en las Subsecretarías de Comercio y de 
Economía Exterior, a excepción del Servicio de Consejeros y 
Agregados de Economía Exterior, que dependen de la Secre
ta r ía  G eneral del Servicio Exterior, a  tenor de lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decretó-ley de 8 de febrero de 1952, y de los 
Cuerpos de Técnicos y A yudantes Comerciales del Estado, que 
dependerqn de la Je fa tu ra  del Servicio de Personal de los 
Cuerpos Especializados de Comercio, in teg rada  en la  Inspec
ción G eneral de los Servicios de Comercio.

El Servicio de Personal estará  compuesto de dos Secciones, 
siendo de la  com petencia de la prim era los asuntos relaciona
dos con altos cargos, al solo efecto de extenderles sus títu los, 
tom as de posesión, ceses, certificaciones, etc.; Cuerpo Técnico 
de A dm inistración Civil y funcionarios de otros Cuerpos y O r
ganismos que p réstan  sus servicios en el D epartam ento  de Co
mercio, tales como los adscritos a  la  Asesoría Juríd ica, Sección 
de A rquitectura, Intervención del Estado, SOIVRE, funciona
rios del Cuerpo de A duanas, etc.

La Sección segunda tendrá a su cargo los asuntos relativos 
a l Cuerpo A uxiliar de la A dm inistración Civil, personal subal
terno  y personal jornalero.

Las dos Secciones relacionadas dependerán d irectam ente 
del Jefe  del Servicio, quien propondrá a la  Superioridad la  
resolución de los expedientes sobre excedencias, destinos, per- 
miaos, enferm edades, corridas de escala, ascensos, expedientes 
gubernativos, separaciones del servicio, ceses, etc., extendiendo 
las diligencias de tom a de posesión y ceses en los respectivos 
títulos, y conociendo, en general, cuantos asuntos se relacio
n a n  coií el personal adscrito  a  las m encionadas Secciones.

La Secretaria  G eneral del Servicio Exterior, la  Je fa tu ra  de 
Personal de los Cuerpos Especializados de Comercio y las Je fa 
tu ras  de Personal de la Subsecretaría de la M arina M ercante 
y de la Com isaría G eneral de A bastecimientos y T ransportes 
y del In s titu to  Español de Moneda E x tran jera , m an tend rán  
estrecha relación con este Servicio, com unicándole todos los 
cambios de destino y alteraciones en la  situación del personal 
dependiente de las respectivas e indicadas Jefa tu ras , p a ra  que 
por ella pueda m antenerse en perm anente actualidad el fichero 
general donde consten las vicisitudes y situaciones de todos los 
funcionarios del M inisterio. , 

Oficina de Información
Art. 63. La Oficina de Inform ación ten d rá  por misión a ten 

der a  las peticiones de inform ación que se deduzcan por los p a r

ticulares. bien evacuándolas verbalm ente, si la índole y senci
llez dei asunto lo permite, o bien poi escrito, cuando sea nece
sario. por su complejidad. A estos efectos, la Oficina de In fo r
mación podrá consulta/- previam ente a ios Servicios.

C orresponderá tam bién a esta-Crricina la expedición de fichas 
de visita cuando por la naturaleza de la cuestión pendiente 
cuya resolución interese ai particular, se haga necesario que 
la consulta se evacúe personalm ente por el Jefe del Servicio. 
Sección o Negociado en que se encuentre el aminto.

Archivo General

Art. 64. Al Archivo G eneral dei M inisterio corresponderá 
la clasificación y custodia de todos los expedientes tram itados 
por el Ministerio, o que deban pasar al mismo, y esta rá  dotado 
del personal y m aterial necesarios para asegurar eficazmente 
su misión. Llevara un registro suficientem ente detallado de en
trad a  y salida de expedientes, recibiendo los mismos con la  
entrega de un índice por duplicado, uno de cuyos ejem plares 
devolverá debidam ente firmado a la D ependencia que hace la 
entrega. Igualm ente, la salida de expedientes se h a rá  con ín
dice duplicado, que firm ará el Jefe del Servicio o de la Sección 
que lo reclame.

Corresponderá al Jefe del Archivo expedir las certificaciones 
de documentos existentes en el mismo, y cuidará de que 80 
observen con todo rigor las norm as dictadas, o que se dicten 
por la Superioridad oara  el eficaz funcionam iento del mismo.

Otras Dependencias

Art. 65. La Habilitación. Registro G eneral. Oficina de Ar
quitectura y G abinete Telegráfico, tendrán  la misión que se 
deduce de su propia denominación.

S ección 8 s

Otros organismos encuadrados en la Subsecretaría 
de Comercio

fondo de tramitaciones y Junta Administradora

Art. 66. El Fondo por Derechos de Tram itación Solici
tudes de Im portación y Exportación, a que se refiere el artícu 
lo 14 de la Ley de 5 de noviembre de 1953 que en lo sucesivo 
se denom inará «Fondo de Tram itaciones» seguirá nutriéndose 
fundam entalm ente pon los derechos referidos, que. de acuerdo 
con las disposiciones que han  venido regulando la m ateria  no 
podrán exceder del 2 por 1.000 del valor en pesetas de determ i
nadas operaciones de im portación y exportación, siendo su fina* 
lidad la intensificación y mayor eficacia de los Servicios Comer
ciales del Estado.

La disposición y adm inistración del Fondo esta rá  a  cargo 
de una  Ju n ta  A dm inistradora, constituida como sigue: Presi
dente. limo. Sr. Subsecretario de Comercio: Vicepresidente, 
limo. Sr. D irector general de Comercio; Voóales. Inspector ge
neral de los Servicios de Comercio: In te rven to r Delegado de 
la Intervención G eneral ele la Administración del Estado en el 
M inisterio de Comercio; un Jefe de los Servicios de Im porta 
ción y otro de los Servicios de Exportación de la Dirección G e
neral de Comercio; el Jéfe de los Servicios de Ordenación de 
la Secretaría  G eneral T écn ica : el Abogado del Estado. Jefe  de 
la Asesoría Ju ríd ica  del M inisterio; el Oficial Mayor del m is
mo y tres Técnicos comerciales del Estado, dos de los cuales 
serán designados por el lim o. Sr. Subsecretario de Comercio, a  
propuesta del Inspector general de los Servicios, y uno por el 
Subsecretario de Economía Exterior, aue ejercerán  las 'funcio
nes de Tesorero, C ontador y Secretario. 

Normas de aplicación

Art. 67. La Ju n ta  ingresará anualm ente en el Tesoro la  can 
tidad  de tres millones de pesetas, según Ley de 5 de noviem bre 
de 1953; contribuirá al pago de gastos de m aterial, alquileres 
y obras p a ra  los Servicios comerciales, h asta  la cantidad de 
un millón de pesetas, y de gastos y rem uneraciones fijas no 
incluidas en presupuesto, hasta  la de dos millones cuatrocien
tas  mil pesetas; concederá rem uneraciones periódicas comple
m en tarias a los funcionarios que colaboran con los Cuerpos Es
pecializados de Comercio hasta  un 20 por 100. en to tal, del re
m anente. y asignará periódicam ente una rem uneración al per
sonal del Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado y al de 
Ayudantes Comerciales del Estado aue tienen a  su cargo las 
funciones especializadas de los Servicios de cuya intensificación 
y m ayor eficacia se tra ta , equiparándose a  estos efectos Iqs 
miembros del Servicio Exterior, destinados en la A dm inistra
ción C entral, a los del Cuerpo Técnico de Comercio.

Del rem anente  anual, un 50 por 100 corresponderá al Te
soro y el resto acrecerá los recursos a  cargo de la  Ju n ta  en el 
ejercicio económico siguiente.

Junta de Personal de la Subsecretaría de Comercio
Art. 68. La Ju n ta  de Personal esta rá  presidida por el Sub

secretario de Comercio y compuesta por dos D irectores genera-
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les que de él dependan: el Inspector general y el Oficial Ma
yor Será de su competencia la propuesta sobre la distribución 
del personal dentro de la Subsecretaría y sobre el nombramien
to de Jefes de Servicios y Delegados regionales, asi como sobre 
el nombramiento de Jueces instructores en expedientes disci- 
olinarios por supuestas faltas leves.

Junta de Compras

Art. 69. La Junta de Compras entenderá en las adquisicio
nes de material y contratos de obras y servicios necesarios para 
el funcionamiento de los Servicios Centrales del Ministerio y 
de las dependencias de las Subsecretarías de Economía Exte- 
rioi y de Comercio. En lo concerniente a gastos de material 
de oficina, inventariable o no, tendrá las más amplias facul
tades de inspección y decisión, examinando la necesidad del 
gasto la conveniencia de que las adquisiciones se efectúen con 
arreglo a modelos o tipos unificados para todos los Servicios, 
adoptando cuantas medidas sean precisas para la distribución, 
adecuado empleo y conservación del material, y oomprobando, 
cuando lo estime conveniente, el inventario del Departamento.

\Art. 70. La Junta de Compras estará constituida en la si
guiente form a:

Presidente, limo. Sr. Subsecretario de Comercio, que podrá 
delegar en cualquier director general del Departamento o en 
el Secretario general Técnico.

Vocales, limo. Sr. Director general de Comercio y Política 
Arancelaria; limo. Sr. Secretario general Técnico; limo. Sr. Se
cretario general del Servicio Exterior; limo. Sr. Inspector ge
neral ; limo. Sr. Interventor-delegado de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado; limo. Sr. Abogado del 
Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica, e limo. Sr. Oficial Mayor.

Cuando la Junta haya de procéder en materia que por su 
carácter específico afecte especialmente a un Centro directivo 
del Ministerio, formará parte de la misma, en concepto de Vo
cal, el Jefe de dicho Centro o funcionario que éste designe. La 
Junta podrá requerir la asistencia, con carácter de asesores, de 
los funcionarios técnicos cuyos conocimientos estime necesarios.

Como Secretario de la Junta actuará el Jefe del Servicio 
de Asuntos Generales y Régimen Económico del Ministerio.

Art. 71. Para las adquisiciones que deban efectuarse por 
los procedimientos de subasta, o concurso, la Junta actuará 
como Tribunal de Concursos y Subastas Públicas, bien en ple
no, bien parcialmente, pero en todo caso deberá constituirse 
con un mínimo de cinco miembros, entre los que figurarán ne
cesariamente el Abogado del Estado y el Interventor-delegado.

La Junta de Compras, en su actuación, se acomodará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Contratación Administrativa del 
Departamento.

Comisión Consultiva

Art. 72. Adscrita a la Subsecretaría de Comercio funciona
rá la Comisión Consultiva de Comercio, rigiéndose por la Or
den de este Ministerio, de 15 de febrero de 1952.

CAPITULO III 

Subsecretaría de Economía Exterior

S ección 1.º

Subsecretaría

Art. 73.' La Subsecretaría de Economía Exterior dependerá 
técnicamente de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Co
mercio, y administrativamente, tan sólo de este último, y la 
designación de su titular será hecha por Decreto conjunto, a 
propuesta de ambos Departamentos.

Direcciones Generales y Dependencias

Art. 74. Dependerán de la Subsecretaría de Economía Ex
terior ;

La Dirección General de Política Económica.
La Dirección General de Política Comercial.
La Dirección General de Mercados Extranjeros.
La Dirección General de Cooperación Económica.
La Secretaría General del Servicio Exterior y las Oficinas 

de Economía Exterior en el Extranjero.

Subdirecciones

Art. 75. En cada Dirección General habrá un Subdlrectoi 
designado por el Ministro, a propuesta del/D irector general 
entre los funcionarios del Servicio de Consejeros y Agregadoi 
de Economía Exterior o del Cuerpo de Técnicos Comercialeí 
del Estado.

Compete a los Subdirectores: Desempeñar las funciones pro
pias de la Dirección General cuando ésta se halle vacante, o 
en caso de ausencia o enfermedad del titular; auxiliar al Di
rector general realizando cuantas funciones les sean por él en
comendadas, y representar a la Dirección General correspon
diente por delegación de su titular en las distintas Comisiones 
y Organismos de que aquélla forme parte.

S ección 2.º

Dirección General de Política Económica

Art. 76. La Dirección General de Política Económica, in
tegrada administrativamente en el Ministerio de Asuntos Exte
riores, se regirá, en cuanto a designación de su titular, orga
nización y funciones, por las disposiciones actualmente en vigor 
que a la misma se refieren.

S ección 3.º

Dirección General de Política Comercial

Competencia

Art. 77. A la Dirección General de Política Comercial co
rresponde :

1.° El estudio y preparación en la negociación de los trata
dos y acuerdos comerciales, así como la vigilancia de su cum
plimiento. A estos efectos, actuará en íntimo contacto con la 
Dirección General de Comercio y Política Arancelaria.

2.° El estudio y resolución de las cuestiones que, siendo de 
la competencia del Ministerio de Comercio, se planteen fuera 
de España y en las gestiones que en cada caso sean convenien
tes para el desenvolvimiento y defensa de los intereses eco
nómicos españoles. .

Art. 78. La Dirección General de Política Comercial, mien
tras a tenor de lo dispuesto en el artículo 9.° no queden modi
ficados, desarrollará su cometido a través de tres Servicios, cu
yas funciones estarán delimitadas con un criterio geográfico. 
Los Servicios estarán integrados por las Secciones y Negociados 
necesarios, cada uno de los cuales se encargará de los asuntos 
de la competencia dé la Dirección relativos a un país o grupo 
de países.

S ección 4 .º

Dirección General de Mercados Extranjeros

Art. 79. La Dirección General de Mercados Extranjeros 
realizará las siguientes gestiones:

1.a Centralizar los datos que, tanto por conducto oficial 
como privado, pueda obtener para conocimiento de las condi
ciones de los Mercados Extranjeros, tales como: capacidad de 
compra de cada uno de ellos para las mercancías españolas 
facilidades o dificultades que presentan, cotizaciones, fletes, vo
lúmenes de la competencia extranjera, impuestos de Aduanas 
u otros que graven la importación dentro de cada país, contras
tando los que reciba acerca de estas últimas materias con los 
que posea el Ministerio de Hacienda.

2.a Proponer a la Superioridad cuantas medidas o fórmulas 
juzguen oportunas para extender, intensificar o mejorar núes 
tras corrientes habituales o abrir otras a nuevos mercados er 
especial a aquellos que nos paguen en divisas o mercancías 
especial interés.

3.a Poner en práctica y proponer los Acuerdos relativos i 
la asistencia de España a las Ferias y Exposiciones Internado 
les que se celebren en el extranjero, cuidando de la selecciór 
de productos que deban exponerse para propulsar nuestra ex 
pansión comercial.

4.a Ejercer directamente la vigilancia de las medidas qui 
se adopten para la expansión eje nuestro comercio, intervinien 
do directamente, cuando lo acuerde la Superioridad, en opera 
clones comerciales específicas en que sea preciso estimular la ini 
dativa privada, colaborar en ella, controlarla o suplirla si fal 
tare.

5.a Mantener directo contacto con los elementos activos d< 
nuestra producción exportadora, así como con los mercados ex 
tranjeros, efectiva o potencialmente compradores.

6.a Realizar cuantas misiones encomiende a la Dlrecciói 
la Superioridad, con el fin de estimular directa o indirecta 
mente la expansión de nuestra exportación.

En el ejercicio de las funciones anteriormente enumerada* 
la Dirección General de Mercados Extranjeros actuará en ín 
tima conexión con las Oficinas de Economía Exteriór en el ex 
tranjero, con la Dirección General de Comercio y Política Arar 
celarla, con la Dirección General de Política Comercial y co: 
la Comisaría de Ferias y Exposiciones.
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Organización

,Art. 80. La Dirección General de Mercados Extranjeros 
desarrollará su cometido a través de los siguientes Servicios, 
mientras tanto en virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° no 
queden modificados:

a) Servicio de Mercados de Ultramar, que se encargará del 
estudio de los Mercados de los países americanos, de los del Ex
tremo Oriente y de Filipinas, proponiendo las medidas que se 
consideren más convenientes para nuestra expansión comercial 
en ellos.

b) Servicio de Mercados de Europa. Africa y Próximo Orien
te, que se encargará del estudio de aquéllos y propondrá las 
disposiciones que deban adoptarse para conseguir el incremento 
de nuestros intercambios.

c) Servicio de Expansión Comercial, al que corresponderá 
el estudio, propuesta y ejecución de los planes de expansión y 
propaganda de nuestros productos en el extranjero, mediante 
campañas publicitarias de cualquier orden, exhibición de mues
trarios, realización de Misiones comerciales, intervención y es
tímulo en operaciones específicas y, en general, cuantas inicia
tivas deba emprender el Ministerio de Comercio, con el fin de 
lograr el incremento de la exportación de nuestros productos 
y la conquista de nuevos mercados.

Cada uno de estos Servicios estará integrado por las Seccio
nes y Negociado que se consideren necesarios, divididos, en el 
caso de los dos primeros, con un criterio geográfico, y en rela
ción con el último, en la forma más conveniente para el mejor 
cumplimiento de la misión que le está encomendada.

Art. 81. Dependiendo de la Dirección de Mercados Extran
jeros funcionará una Oficina de Reclamaciones, encargada de 
sustanciar aquellas que se produjeran entre los comerciantes 
españoles exportadores o importadores en España y los comer
ciantes con quienes éstos contraten en el exterior.

La misión concreta de la Oficina de Reclamaciones será la 
de determinar administrativamente el fundamento de cada re
clamación planteada, y procurar que por los demás Organis
mos de la Administración se den facilidades, y se hagan ges
tiones encaminadas al restablecimiento del derecho que hu
biere sido desconocido.

S e c c ió n  5.a »

Dirección General de Cooperación Económica ;

Competencia

Art. 82. La Dirección General de Cooperación Económica, 
creada por Decreto-lev de 2 de octubre de 1953, entenderá, a 
través de su organización, de cuantos asuntos surjan como con
secuencia de la aplicación del Convenio sobre ayuda económi
ca entre España y los Estados Unidos de América, o se deriven 
de Acuerdos de financiación que España haya suscrito, o pueda 
suscribir en el futuro,.

Organización

Art. 83. La Dirección General de Cooperación Económica 
desarrollará, mientras tanto en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 9.° no queden modificados, su cometido a través de los 
tres Servicios siguientes: Asuntos Generales, Ayuda Americana 
y Acuerdos de Financiación. Cada Servicio comprenderá las 
Secciones y los Negociados que se estimen necesarios para el 
mejor cumplimiento de la misión que se les encomiende.

Sección 6.*

Secretaria General del Servicio Exterior 

Secretario general

Art. 84. La Secretaría General del Servicio Exterior, bajo 
las inmediatas órdenes del Subsecretario, será desempeñada 
por un Consejero de Economía Exterior, el cual se verá auxi
liado en sus funciones por el personal que se considere nece
sario.

Competencia

Art.; 85. Corresponderá a la Secretaría General del Servicio 
Exterior: .

a) Formular a la Superioridad las propuestas que estime 
cqnveníénte9 sobre organización de las Oficinas de Economía 
Extérior en el Extranjera a fin de conseguir de las mismas la 
máxima eficacia.

h) Tramitar los asuntos del Servicio de Consejeros y agre
gados de Economía Exterior y proponer las modificaciones que 
estime convenientes en las disposiciones que regulan este. Servi-

i

ció, velando por el exacto cumplimiento de las q u y se  hallen. 1 
vigentes.

c) Proponer a la Superioridad y ejecutar cuantas disposi
ciones hayan de tomares en relación con el personal del refe
rido Servicio de Consejeros y Agregados de Economia Exterior 
en lo que se refiere a sus nombramientos, posesiones, ceses, 
ascensos, traslados, permutas, premios, sanciones, excedencias 
y demás incidencias, llevando los expedientes personales corres
pondentes a cada uno de los referidos funcionarios.

d) Redactar un anteproyecto de presupuesto en la parte 
relativa a la Subsecretaría de Economía Exterior y al Servicio 
de ’ Consejeros y Agregados de Economía Exterior, cuyo ante
proyecto será remitido, previa, aprobación del Subsecretario, a 
la Oficialía Mayor, para su integración en el anteproyecto de 
presupuesto general del Departamento. Deberá formular asi- . 
mismo, los proyectos de créditos extraordinarios o suplementos 
de crédito cuando ello fuere necesario. También propondrá a la 
Superioridad la distribución de los créditos globales, e inter
vendrá en el desenvolvimiento y aplicación del presupuesto en 
todo lo que se relacione con las Oficinas de Economía Exterior 
en el extranjero y con el Servicio de Consejeros y Agregados 
de Economía Exterior.

e) Promover,-cuando precediere; la instrucción de expedien
tes a los funcionarios, del Servicio de Consejeros y Agregados 
de Economía Exterior por faltas cometidas en el ejercicio de 
su cargo, y velar por el prestigio, seguridad e independencia 
de dichos funcionarios.

f) Redactar una Memoria anual sobre el funcionamiento- 
de los Servicios dependiéntes de la Subsecretaría de Economía 
Exterior, tanto en la Administración Central como en el ex
tranjero.

v ; *

S e c c ió n  7 .a

O ¿ros Organismos encuadrados en la Subsecretaría 
de Economia Exterior

Junta de Personal de la .Subsecretaría de Economía Exterior

Art. 86. La Junta de Personal de la Subsecretaría de Eco
nomía Exterior estará presidida por el Subsecretario de Eco-, 
nomía Exterior y compuesta por los Directores generales que 
de él dependan y el Secretario general del Servicio Exterior.

Será de su competencia la propuesta sobre la distribución, 
del personal dentro de la Subsecretaría, sobre el nombramiento 
de Jefes de Servicios sobre destinos en el extranjero y sobre 
el nombramiento de Juez instructor en expedientes disciplina
rios por supuestas faltas leves.

J. E. C. O. E. X.

Art. 87. La uunta Coordinadora de Economía Exterior y 
Comercio se seguirá rigiendo por las disposiciones vigentes que 
a la misma se refieren.

» CAPITULO IV

O rganism os com unes a la Subsecretaría de C om ercio y 
de E conom ía Exterior

Junta Superior de Personal

Art. 88. Para la debida coordinación de los Servicios de 
la Subsecretaría» de Comercio y de Económia Exterior^ en. 
cuanto al personal de los distintos Cuerpos que los desempe
ñan, se constituye la Junta Superior de Personal, que estará 
presidida por el Ministro de Comercio, úsiendo Vicepresidente 
los Subsecretarios de Comercio y de Economía Exterior, y Vo
cales dos Directores generales de cada una de las dos Subse
cretarías, el Inspector general de Comercio, el Secretario ge
neral del Servicio Eíxterior y el Oficial Mayor.

Art. 89. La Junta Superior de Personal informará precep
tivamente sobre la distribución del referido personal entre las 
dos Subsecretarías de Comercio y de Economía Exterior, y en 
todos aquellos asuntos en que el señor Ministro de . Comercio 
entienda conveniente recabar su informe.

Junta Económica

Art. 90. La Junta Económica es el Organismo competente 
parg entender en aquellas operaciones de contratación o ad
quisición de mercancías, efectos o servicios, tanto en el mer
cado interior como en el exterior, en las que el Ministerio de. 
Comercio, en funciones específicamente encomendadas a lps 
Servicios dependientes de las Subsecretarías de Comercio y de 
Economia Exterior deba intervenir, bien directamente como
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contratante, o bien determinando las condiciones especiales ] 
en que otros Organismos o Entidades deban llevar a efecto i 
sus contratos. !

Art. ai. El pleno de la Jun ta  estará constituido de la si- í 
guíente forma: ¡

Presidente  El excelentísimo señor Ministro, que podrá de- j 
legar en el Vicepresidente; Vicepresidente, el excelentísimo se- ¡ 
ñor Subsecretario de Comercio; Vocales: el ilustrisimo señor Di- i 
lector generai de Comercio v Política Arancelaria; el ilustri* ! 
simo señor Secretario general técnico del Departamento; el j 
ilustrisimo señor Interventor Delegado de la Intervención Ge- ¡ 
neral del Estado; un Abogado del Estado ele la Asesoría Jurí
dica del Departamento, y dos funcionarios del Ministerio, que 
se designarán en cada caso.

Asimismo, asistirán a las reuniones de la Junta, con el ca
rácter de Asesores, aquellas personas cuyo concurso se estime 
conveniente por la Junta, en razón de sus especiales conoci
mientos.

Art. 92. La Jun ta Económica actuará en pleno, cuando se 
trate de estudiar con carácter general las modalidades de las . 
adquisiciones o contrataciones que deban realizarse, marcam ’ 
do ios criterios fundamentales que deban observarse en la con- / 
tratación. Actuará también el pleno en operaciones concretas 
cuando, por su importancia, la Presidencia asi lo acuerde.

Art. 93. La Junta Económica designará de entre sus com
ponentes uiia Comisión permanente para entender de la cele
bración y ejecución de las adquisiciones y contrataciones que 
habrán de llevarse a efecto con arregle a los créditos señalados 
por el Pleno. La referida Comisión designará los funcionarios 
que deban intervenir en los cuncuioos, subastas, etc que hayan 
de realizarse.

• CAPITULO V 

De las otras Dependencias del Ministerio

Art. 94. La Subsecretaría de la Marina Mercante, la Co- ! 
misaría General de Abastecimientos y Transportes y el Ins
tituto Español de Moneda Extranjera seguirán rigiéndose por 
sus respectivas Disposiciones orgánicas, actualmente en vigor, 
que se considerarán parte del presente Reglamento Orgánico 
del Mil lis te ilo de Comercio.

DISPOSICIONES ADICIONALES *'

l.n Los artículos 48, 54 y 57 del Decreto de 26 de mayo 
de 1943, a que se refiere el articulo 31, quedarán redactados 
como sigue:

Artículo 48. El Comité Consultivo de Ferias y Exposicio
nes Comerciales quedará constituido $e la siguiente forma;

Presidente: limo. Sr. Director general de Comercio.
Vicepresidente; El Director general de Mercados Extran

jeros.
Vocales: Un representante de la Dirección General de Mer

cados Extranjeros; otro de la Dilección General de Política 
Económica, Dirección General de Política Comercial, Secreta

ría General Técnica del Ministerio de Comercio. Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, Ministerio de Industria, Minis
terio de Agricultura, Dirección General de Aduanas, Dirección 
General de Turismo, Consejo Superior de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación: Obra Sindical de Artesanía y 
un representante de cada una de las Ferias de Valencia. Barce
lona, Zaragoza, Sevilla v Bilbao, y los Jefes de Servicios de la 
Dirección General de Comercio <y Política Arancelaria, inte
resados en las funciones del Comité. Actuará como Secretario 
el Comisario general de Ferias y Exposiciones Comerciales.

Art. 54. Funcionarán en el seno del Comité dos Comisio
nes permanentes, constituidas ¡de la siguiente forma:

Comisión permanente encargada del estudio de las Ferias 
que se celebren en el extranjero:

Presidente; Comisario general de Ferias y Exposiciones Co
merciales.

Vocales: Los representantes de las Direcciones Generales de 
Mercados Extranjeros y de Pulitiea Económica, del r. E. M. Iv. 
de la Dirección General de Turismo, , de la Dirección General 
de Aduanas, del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación; de la Obra Sindical de Artesanía, de 
las Feríás de Valencia y de Barcelona y el Jefe de los Ser
vicios de Exportación.

Comisión permanente encargada del estudio de las Ferias 
que se celebren en territorio nacional.

Presidente: El Comisario general de Ferias y Exposiciones 
Comerciales.

Vocales: Los reoresentantes de la Dirección General de 
Aduanas, del I. E. M. E., de la Secretaria General Técnica de 
Comercio, del Ministerio de Agricultura, del Ministerio de In 
dustria, del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación; de la Delegación Nacional de Sindicatos,
de las Ferias de Valencia, Barcelona, Zaragoza, Sevilla y Bil
bao, y de los Jefes de los Servicios de Importación.

Eri ambas Comisiones permanentes actuará como Secreta
rio el que ejerza las funciones de Subcomisario de Ferias.

Art. 57. El cargo de Comisario general de Ferias y Exposi
ciones será desempeñado por un Técnico comercial del Estado 
c por un funcionario del Servicio de Consejeros y Agregados 
de Economía Exterior, y tendrá, a todos los efectos, la conside
ración de Jefe de Servicios de la Dirección General de Comercio.

Existirá un Subcomisario de Ferias, Técnico comercial del 
Estado, que será el segundo Jefe de la Comisaría de Ferias y 
Exposiciones, y estará encargado de sustituir al Comisario ge
neral en las ausencias de éste. El Subcomisario dé Ferias ten
drá. a todos los efectos, la categoría de 'Jefe de Sección.

2" Se autoriza al Ministro de Comercio para, dictar las nor
mas de ejecución y desarrollo que exija la aplicación de este 
Reglamento.

DISPOSICION DEROGATORIA

Unica.—Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a 
las disposiciones de este Reglamento.

Aprobado por Decreto de esta fecha.
Madrid, 5 de mayo de 1954.—El Ministro de Comercio, Ar- 

burila. ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de noviembre de 1953 por 

la que se resuelve el recurso de agravios, 
 promovido por don Leocadio Serrada 

Díaz. Comandante Médico de Sanidad 
Militar, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia, Militar 
que le deniega aplicación de los beneficios 

 del Decreto de 11 de julio 
de 1949,

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 30 de octubre último, .tomó 
el acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios promovi
do - por don Leocadio Serrada Díaz, Co
mandante Médico de Sanidad Militar, 
retirado, contra acuerdo del . Consejo 
Supremo de Justicia Militar que le de
niega aplicación de los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949; y 

Resultando que en instancia de 30 de 
mayo de 1947, el interesado pidió su 
rehabilitación en el haber de retiro que 
había disfrutado h a s t a  1937 con 7 los 
aumentos correspondientés, y en nueva 
instancia de 4 de diciembre del mismo 
año solicitó la acumulación de quinque
nios* y los beneficios de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, siendo desestimadas

btmbas peticiones por sendos acuerdos 
leí Consejo Supremo de Justicia Mili
tar, fechados, respectivamente, en 28 
le junio de 1947 y 11 de junio de 1948, 
por estimarse incompetente para resol
ver sobre las mismas, cuyo conocimien-, 
to corresponde a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas, en vir
tud de lo dispuesto en el capítulo XXII 
del Estatuto;

Resultando que en 5 de julio, de 1948 
el interesado solicitó del Ministerio del 
Ejército se le asignaran haberes pasi
vos por contar con más de veinte años 
de servicios efectivos y con más de 
treinta de servicios-con abonos, habién
dose efectuado el señalamiento de los 
mismos por acuerdo de' la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 27 de abril de 1951; que en 
5 de julio siguiente el interesado in
terpuso recurso de reposición contra el 
anterior acuerdo, solicitando la aplica
ción de los beneficios concedidos por el 
Decreto de,.11 de julio de 1949, así cómo 
la rectificación del señalamiento expre
sado, computándose determinados pe

ríodos de servicios correspondientés a 
abonos de campaña, situación de dispo
nible forzoso y situación de retiro extra
ordinario, así como a efectos de quin
quenios. siendo desestimado dicho recur
so por acuerdo de 15 de septiembre de

1951, fundado en no justificarse las omi
siones señaladas por el recurrente en 
cuanto a tales abonos y pensiones por 
Cruces y en no haber formulado la so
licitud de aplicación del Decreto de II 
de julio de 1949. al que no tiene derecho 
por no estar clasificado como retirado;

Resultando que con fecha 1 de septiem
bre de 1951 el interesado habia inter
puesto recurso de agravios, al entender 
tácitamente denegado el de reposición, 

.por no habérsele aplicado los beneficios 
que solicitaba del Decreto de 11 de julio 
dé. 1949, asi como el cómputo de pensio
nes de Cruces y abonos de tiempo, ex
poniendo. en resumen, que por Reales 
Ordnes de 17 d abril de 1914 y 19 de 
mayo de 1915 se le concedieron dos Cru
ces del Mérito Militar de 1.a clase, con 
distintivo rojo, pensionadas, habiendo 
percibido el importe de las pensiones has
ta  el año 1948, en que cobró sus últimos 
haberes; que deben abonársele entre sus 
años de servicio los abonos concedidos 
por Real O rden/de 9 de noviembre de 
1912. Decreto de 13 de marzo de 1916 y 
Orden Circular de 15 de marzo de 194Ó, 
más un mes que estuvo disponible for
zoso (diciembre de 1934) y cinco más que 
estuvo destinado como Comandante Mé
dico en la Clínica m ilitar de Cáceres, 
hasta fin de mayo de 1935, así como los 
dos años, dos meses y veinticuatro días
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que estftvo en situ ac ió n  de re tirad o  ex-  
tra o rd in a r io , h a s ta  p re s ta r  servicios en  j 
la  E sp a ñ a  N acional, y nueve años, cinco i 
m eses y ve in tisé is d ías que estuvo sep a
ra d o  del servicio a c t iv o ;

R esu ltan d o  que las v icisitudes de la  ca- i 
r re ra  m ili ta r  del re cu rre n te  «son. en sin- ! 
tesis, las s ig u ien te s : In g resad o  en  el
C uerpo de S an id ad  M ilita r en 19.11 y a s 
cendido a  C a p itá n  m édico en 1913. p res
tó  servicio sin  in te rru p c ió n , h a s ta  que en 
1924 se le concedió la  separac ión  del se r
vicio, p asan d o  a  la  s itu ac ió n  de C ap itó n  
m édico de co m p lem en to ; en  1934 re in 
gresó en activo  con el em pleo de C om an
d a n te  m édico y an tig ü e d ad  de 1925; 
p re s tan d o  servicio h a s ta  que en 1935 p a 
só a  la  s itu ac ió n  de re tira d o  e x tra o rd i
n a r io  estab lec id a  en lo s 'D e c re to s  de 25 
y 29 de abril de 1931; que h a lláb ase  en 
ta l  situ ac ió n  de re tiro  cuan d o  se p resen - I 
tó  en  la  Z ona  N acional después de in i- | 
c iado el M ovim iento, y p rev ia  la  favo- * 
rab ie  in fo rm ació n  re g la m e n ta ria , la  O r
den m in is te ria l de 10 de ju lio  de 1937 
le a signó  la s itu ac ió n  de C a p itá n  m édico 
asim ilado . O rden  m odiíicada por la. de 
10 de agosto  s ig u ien te  en el sen tid o  de ¡ 
que la  situ ac ió n  m ilita r  que le corres- j 
po n d ía  e ra  la  de C a p itá n  m édico de com- | 
p lém en to  de S a n id ad  M ilita r m ie n tra s  ¡ 
d u rase  la c a m p a ñ a ; que en  e s ta  s itú a - | 
ción siguió p re s tan d o  servicio h a s ta  que i 
p o r O rd en  C ircu la r de 19 de d iciem bre | 
de 1945 causó  b a ja  en el E jé rc ito , por 
h a b e r  cum plido  la  edad  re g la m e n ta r ia  
se ñ a la d a  p a ra  el re tiro  de los p rofesio 
nales. en a rm o n ía  con lo d isouesto  en la 
O rd en  C ircu la r de 5 de ju lio  de 1922; 
que a  p a r ti r  de 27 de d iciem bre de 1939 
p re sen tó  v á ria s  in s tan c ia s  so lic itan d o  el 
re in g reso  o la  v u e lta  a  la  s itu ac ió n  de 
C o m an d a n te  m édico con los beneficios 
que le co rre sp o n d ie ran , siendo den eg ad a  
d ich a  petic ión  en  ju lio  de 1942 y m arzo 
de 194G. y después de re ite ra d a s  in s ta n 
cias . a l M in iste rio  de la  G u e rra  y C on
sejo  S u prem o de Ju s tic ia  M ilita r, se le 
h a  concedido com o C a p itá n  m édico h a 
ber pasivo po r O rd en  de 9 de m ayo de 
1951. sin ap licárse le  los beneficios del De
cre to  de 11 de ju lio  de 1949. que com 
p ren d e  a  los re tirad o s  que h a n  p re s tad o  
servicio en la c a m p a ñ a  de liberac ión , n i 
rec tifica r s iq u iera  la  s itu ac ió n  que ten ia , 
de acu erd o  con la  O rden  de 10 de agosto  
de 1937, que p arece  condicionada a l t é r 
m in o  de la  C a m p a ñ a  de liberación .

V istos el E s ta tu to  de C lases Pasivas, el 
D ecre to  de 11 de ju lio  de 1949. la  Ley de 
18 de m arzo  de 1944 y dem ás d isposicio
n es  de g enera l a p lic a c ió n ;

C o n sid e ran d o  que las cu estio n es p la n 
te a d a s  en el p re sen te  recu rso  de ag rav ios 
son  dos. refiriéndose la  p r im e ra  al a cu e r
do de 27 de ab ril de 1951. d ic tad o  en 
v ir tu d  de la  p e tic ión  fo rm u la d a  po r el 
iu te re sad o  en 5 de ju lio  de 1948. y la se 
g u n d a , al acuerdo  de 15 de sep tiem bre  
de 1951 d esestim an d o  la  p e tic ión  deduci
d a  en  t rá m ite  de reposición , en so licitud  
de los beneficios del D ecre to  de 11 de 
ju lio  de 1949;

C o n sid e ran d o  que 'l a  p r im e ra  cuestión  
consiste  en  d e te rm in a r  los d erechos p as i
vos c o rre sp o n d ien te s  a l in te re sad o  com o 
C a p itá n  m édico de com plem en to  a l se r 
b a ja  p o r edad , en  v ir tu d  de su p e tic ión  . 
de  5 de ju lio  de 1948; qiie estos derechos 
h a n  s id a  fijados p o r acu erd o  de 27 de 
a b ril de 1951 con su jeción  a  los p recep 
to s  ap licab les  del E s ta tu to  de C lases P a 
sivas, hab ién d o se  ab o n ad o  los servicios 
rec lam ad o s po r el in te resad o  al in te rp o 
n e r  recu rso  de reposición , excep to  los 
c o rre sp o n d ien te s  a  las s itu ac io n es de re 
tiro  y sep arac ió n , del servicio, po r se r no 
to r ia m e n te  im proceden tes , y s in  que el 
in te re sad o  h a v a  im p u g n ad o  la  legalidad  
de d icho  se ñ a la m ie n to  n i ex is ta , obs
tácu lo , p o r o tra  p a rte , p a ra  so lic ita r  y 
a c o rd a r  la  rectificación  del e rro r  m a te 
r ia l  que p u ed a  h ab erse  com etido  po r 
om isión de a lg ú n  fa c to r  c u a n ti ta tiv o ;

C on sid e ran d o  én  cu an to  a  la  p e tic ión

re la tiv a  a los beneficios del D ecreto  de  
11 de ju lio  de 1949. que si bien no fue . 
n i pudo ser fo rm u lad a  en la in s tan c ia  ! 
de 5 de ju lio  de 1948, por ser a n te r io r  a  i 
la fecha  de aquel D ecreto, fué ded u cid a  ¡ 
en  cam bio  en  via de reposición, por lo i 
que al h a b er sido so m etid a  a  la  Admi- ! 
nist,ración en  d icho  trá m ite , debe e,\a- 

¡ m in arse  en ag rav ios la  resolución co- 
i r re s p o n d ie n te ; /
i C onsiderando  que el a cuerdo  de 15 de 
j sep tiem bre  de 1951. al d esestim ar ta rd ia -  
; m en te  la  reposición, a lude , sim p lem en te  
I a  la c a ren c ia  de derecho  del in te resad o ,
¡ s in  d is tin g u ir  e n tre  las d ife re n te s  peti- 
| ciones deducidas por el m ism o, si bien el 
| d ic tam en  fiscal con el que se co n fo rm a  ' 

d icho acuerdo  a lu d e  a  no  h ab erse  p la n 
tead o  la  so licitud  de ap licac ión  del De
cre to  de 11 de ju lio  de 1949, «al que por 
no e s ta r  clasificado cpm o re tirad o , c a re 
ce de derecho» el r e c u r r e n te ;

C o nsiderando  que, com o ya  se h a  ex
puesto  a n te rio rm e n te , la  so licitud  fo rm u 
lad a  en trá m ite  de reposición b a s ta  p a r a  
d e te rm in a r  la neecsidad  de que la Ad
m in is trac ió n  resuelva  sobre  la  m ism a, y 
po r eilo p a ra  que se revise en  ag rav ios 
la  resolución a d o p ta d a ;

C onsiderando , en su. v irtu d , que no 
puede sostenerse  la  c a re n c ia  de derecho  
del in te resad o  por la  m era  e in ex a c ta  
ap rec iac ió n  de no e s ta r  clasificado como 
re tirad o , ya  que h a llán d o se  a c red itad o  
en el ex p ed ien te  de re tiro  del in te resad o  
po r O rd en  de 1G de m ayo de 1935 con el 
eínpleo  de C o m an d an te  m édico, y con 
a rreg lo  a  los D ecretos de 25 de ab ril, 29 
de ab ril y 2 3 .d e  ju n io  de 1931 y O rd en  
de 24 de m arzo  de 1935, y con stitu y en d o  
el re tiro  u n a  s ituac ión  defin itiva , a  te 
n o r de- lo d ispuesto  en el a r tícu lo  56 del 
E s ta tu to  de C lases Pasivas, no puede 
m enos de a firm arse  la  rea lid ad  de ta l  
situ ac ió n  y la  n ecesidad  de te n e r la  p re 
sen te  a  los e fectos del D ecreto  de 11 de 
ju lio  de 1949.. con co m ple ta  in d ep en d en 
cia .de. los derechos pasivos fijados en  el 
acuerdo  de 27 de ab ril de 1951 con re la 
ción exclusiva  al tiem po  de servicio del 
in te resad o  en  la  E scala  de C om plem en
to  y en  o tra s  s itu ac io n es del servicio ac 
tivo  ;

C onsid e ran d o  a  este  respecto  que ’a 
b a ja  del in te resad o  en el E jé rc ito  c .e n 
tra s  se h a lla b a  p re s tan d o  servicio en la  
E sca la  de C om plem ento , al cu m p lir la  
ed ad  re g la m e n ta r ia , no tien e  m ás efecto  
que el de p o n e r fin por d ich a  cau sa  a la 
p re stac ió n  del servicio activo  consigu ien 
te  a  la  m ovilización del in te resad o  y su 
inco rporación  a l E jé rc ito  N a c io n a l; que 
e s ta  in co rp o ració n  ál E jé rc ito  con sig u ien 
te  a  \2l m ovilización del in te resad o  en 
n a d a  modificó su  a n te r io r  situ ac ió n  legal 
de re tiro , ya  que por no h a b e r  ob ten ido  
el re in g reso  en  el E jé rc ito  al cesar en  
el servicio activo  consigu ien te  a  la  m o
vilización co n tin u ó  en  su  situ ac ió n  de 
re tirad o , siendo éste  el sen tid o  que debe 
d a rse  a  los té rm in o s  del D ecre to  de 11 
de ju lio  de 1949 en  su ú ltim a  fa se ;

C onsiderando , en  conclusión, que p ro 
cede d e se s tim a r este  recu rso  en  c u an to  s i  
acu erd o  de 27 de a b ril de 1951, pero  que, 
en  cam bio, debe e s tim arse  en  p a r te , en  
c u an to  co m bate  la  n e g a tiv a  o p u esta  por 
el de 15 de sep tiem b re  de 1951 a  la  soli-. 
c itu d  de los beneficios del D ecre to  de 11 
de ju lio  de 1949 fo rm u la d a  po r el re cu 
rre n te  en  trá m ite  de reposición .

El C onsejo  de M in istros, de co n fo rm i
d ad  con el d ic tam en  em itid o  po r el C on
sejo  de E stado , h a  resu elto  e s tim a r  en 
p a r te  el p re sen té  recu rso  de agrav ios, 
a n u la r  el acu erd o  de 15 de sep tiem b re  
de 1951 en  c u an to  d en ieg a  la  pe tic ión  
po r el C o m an d an te  m édico re tira d o  don 
L eocadio S e rra d a  de los beneficios del 
D ecreto  de 11 de ju lio  de 1949 y d esesti
m arlo  en  lo dem ás, deb iendo  volver el 
ex p ed ien te  al C onsejo  S u prem o de J u s ti 
cia  M ilita r  p a ra  que ad o p te  nuevo acu e r
do a ju s ta d o  a  e s ta  resolución.»

Lo que se pu b lica  en  el B O L E TIN  O F I

CIAL DEL ESTADO p a ra  conocim ien
to de V. E. y notificación  al in te resad o , 
de con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  el 
nú m ero  prim ero , de la  de e s ta  P re s id en 
cia  del G obierno  de 12 de ab ril de 1945.

Dios g u arde  a  V. E. m uchos años.
M adrid , 9 de nov iem bre de 1953.

C A R R ER O  

Exorno. S r. M in istro  del E jé rc ito

O R D EN  de 15 de d iciem bre de 1953 por  
la que se resuelve el recurso de a gra
vios prom ovido por don  C elestino  G a r
c ía  C astaño  con tra  acuerdo del C onsejo  
S u p rem o  de Ju stic ia  M ilita r re la tivo  a 
su  haber pasivo de retiro.

E xcm o. S r.: E l C onsejo de M in istros, 
con fech a  4 del ac tu a l, tom ó el acuerdo  
que dice así:

«En el recu rso  de agrav ios in te rp u es to  
p o r don C elestino  G arc ía  C astañ o , S a 
n ita r io  M ayor de la  A rm ada, re tirad o , 
c e n tra  acuerdo  del C onsejo  S uprem o de 
Ju s tic ia  M ilita r re la tiv o  a  su  h a b e r p a 
sivo de te tiro ; y

R esu ltan d o  que don C elestino  G a rc ía  
C astañ o , S a n ita r io  M ayor de la  A rm a
da, pasó  a  la  s itu ac ió n  de re tirad o , p o r 
edad , el 5 de feb re ro  de 1952, y que la  
S a la  de G obierno  del C onsejo  Suprem o 
de Ju s tic ia  M ilita r acordó, en  27 de m ayo 
sigu ien te , reconocerle  c u a re n ta  y tre s  
años ocho m eses y d ieciséis d ías de .ser
vicios abonables, y le asignó, en  conse
cuencia , u n a  pensión , m en su al de re tiro  
de 841,66 pese tas, eq u iva len tes a l 100 
p o r 100 del ú ltim o  sueldo  percib ido  en  
activo , m ás doce tr ien io s  y la  g ra tifica 
ción de destin o  de su em pleo;

R esu ltan d o  que c o n tra  d icho  acu erd o  
e l- in te re sa d o  in te rp u so  recursos de repo
sic ión  y agrav ios, so lic itan d o  en  am bos 
que fu e ra  tom ado  como sueldo reg u la 
dor de pensión  de re tiro  el co rresp o n 
d ien te  al em pleo de C a p itá n , m ás tr ie 
n io  y g ra tificación  de destino , inv o can d o  
a su favor lo d ispuesto  en el a rtícu lo  45 
del v igen te  R eg lam en to  del C uerpo de 
Suboficiales de la  A rm ada, que o to rga  el 
expreáado beneficio a  los M ayores de 
d icho C uerpo que* al re tira rs e  cu en ten  
con m ás de t r e in ta  años de servicios 
abonables;

R esu ltan d o  que la  S a la  de G o b ie rn o  
deL C onsejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r  
desestim ó la  reposición p re te n d id a , p o r  
e n te n d e r que • no se a p o r ta b a n  nuevos 
hechos n i se inv o cab an  precep tos por el 
re cu rre n te  que no  h u b ie ran  sido  ten id o s 
en cu en ta  en  la  a co rd ad a  re cu rrid a ;

V istos las  d isposiciones c ita d as , asi 
como el acuerdo  d e l1 C onsejo de M in is
tro s de 20 de oc tub re  de 1951 (BOLE
T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO de 2* de  
nov iem bre), e n tre  o tros;

C on sid e ran d o  que la  ú n ica  cu estió n  
p la n te a d a  en  el p re sen te  recu rso  de  
agravios se reduce a  d e te rm in a r  si la  
pensión  de re tiro  a  que tie n e  derecho  el 
re cu rre n te  debe reg u la rse  p o r el su e ldo  
de T en ien te  de N a v io - ig u a l  a l de C a
p i tá n —, com o p re ten d e , o p o r el de M a
yor, como sostiene la  A dm in is trac ió n , 
con acum ulac ión , en am bos casos, de los 
trien io s  y g ra tificación  de destin o  efe su  

i em pleo;
C o n sid e ran d o  que re ite ra d a m e n te  h a  

dec larad o  e s ta  Ju risd icc ió n  la  razón  le
gal que asiste  a  los que, com o el recu 
rren te , p asa ro n  a  la s itu ac ió n  de re ti ra 
dos con el em pleo dq M ayores del C uer
po de Suboficiales de la  A rm ada, y con 
m ás de t re in ta  años de servicios ab ona
bles en la  fech a  de su re tiro , de re g u la r 
sus h aberes pasivos p o r el sueldo de C a-
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p ita n , m ás los trien ios y g ra tificación  de 
clestipo, a l a m p aro  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  45 del v igente R eg lam en to  del 
C uerpo  de Suboficiales de . la  A rm ada, 
a p ro b ad a  po? O rden  m in is te ria l de 7 de 
m ayo de 1949, que se lim ita  a  rep ro d u 
c ir  los p recep tos p arale los con ten idos ya 
t n  el D ecreto  de 31 de ju lio  de 1940 y en 
la  Ley de 6 de m ayo del propio año, lla
m ada . d? E specialidades de los tres E jé r
c itos; por lo que la  n o rm a  c o n ten id a  en 
el a rtícu lo  45 c itad o  del vigente R eg la
m en to  del C uerpo  de Suboficiales de la 
A rm ada se e n c u e n tra  leg itim ado  en  u n a  
Ley que es d e ro g ato ria  del E sta tu to  de 
C lases Pasivas del E stado, en  este  p u n 
to , a  d ife ren c ia  de lo que e n tien d e  el 
C onsejo  Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r;

C o nsiderando , en conclusión, que el 
p re sen te  recu rso  de agrav ios se en cu en 
t r a  p len am en te  fu n d ad o  en derecho y 
debe, p o r ende, ser estim ado ,

De co n fo rm id ad  con el d ic tam en  em i
tid o  po r el C onsejo de E stado ,

El C onsejo de M in istros h a  resu elto  
e s tim a r  el p re sen te  recurso  de agravios, 
y en su v irtu d , que Tevocado el acuerdo  
del C onsejo Suprem o de Ju s tic ia  M ilita r 
impugnado* se devuelva el exped ien te  
a l  c ita d o  S uprem o C onsejo  p a ra  que 
p rac tiq u e  nuevo señ a lam ien to  de p en 

sión de re tiro  a fav o r del recu rren te , 
a cep tan d o  como sueldo regu lador el de 
T en ien te  de Navio, m ás trien ios y g ra ti
ficación de destino.»

Lo que se publica  en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO p a ra  conoci
m ien to  de V. E. y no tificac ión  al in te re 
sado, de con fo rm id ad  con lo d ispuesto  
en  el n ú m ero  p rim ero  de la  O rden  de x 
cvda P residencia  del G obierno  de 12 de 
ab ril de 1945.

Dios guarde  a V. E. m uchos años.
M adrid , . 15 de diciem bre, de 1953,

C A R R ER O  

Excm o, S r, M in istro  de M arin a .

O R D EN  de 12 de m ayo  de 1954 por la  
que se nom bra, en  v ir tu d  de concurso  
reg la m en ta rio , P orteros M ayores  
Principales a los señores que se c ita n  en la 
relación a d ju n ta .

I l mos. Sres.: De confo rm idad  con lo 
establecido en el a rtícu lo  33 del E s ta tu 
to  del C uerpo de P o rte ro s de los M in is
te rio s Civiles, ap robado  p o r Lev de 23 de 
d iciem bre de 1947 (B O LETIN  O FC IA L 
DEL ESTADO del 25), y como resu ltad o  
del concurso  an u n ciad o  por O rden de 10 
de ab ril próxim o pasado  (B O LETIN  O F I

CIAL DEL ESTADO del 16 del m ism o  
m es v añ o),

E sta  P residencia  h a  ten id o  a b ien  n o m 
b ra r  en ascenso P o rte ro s M ayores P r in 
cipales, con el sueldo a n u a l de 14.000 pe
setas. m ás dos pagas e x tra o rd in a r ia s  acu- 
m ulables al m ism o, y -la an tig ü e d ad  que 
se expresa,, a  los P o rte ro s que se c ita n  
a  co n tinuación . En los C en tro s en que 
a c tu a lm en te  e stán  ad sc rito s se les e x te n 
d erá  la  d iligencia  de cese con tiem po su 
ficien te  p a ra  que p u ed an  p re sen ta rse  a  
to m ar posesión de su em pleo en el n u e 
vo destino  d en tro  del plazo re g la m e n ta 
rio, tran scu rr id o  el cual sin  e fec tu a rlo  
se rán  declarados cesan tes conform e pre* 
v iene el a rticu lo  22 del R eg lam en to  de 7 
de sep tiem bre  de 1918.

Por los M in isterios de que dependen  los 
C en tros a  que se les d estin a , se les ex
p e d irá n  los T ítu lo s co rrespond ien tes, co
m unicándose  a  e s ta  P resid en cia  la  fe ch a  
de posesión respectiva .
. Lo digo a  VV. II . p a ra  su conocim ien

to  y efectos consiguientes.
Dios g u arde  a  VV. II . m uchos años. 
M adrid , 12 de m ayo de 1954.

C A R R ER O

lim os. Sres. S ubsecre ta rio s  de los M inis
terios Civiles y O rd en ad o r C e n tra l de 
Pagos.

P o rte ro s que ascienden  a M ayores P r in c ip a le s

Núm. en la  
c a tegoría 
an te rio r

Nombres y apellidos C entro en que p restan  servicio Plaza que se le ad jud ica

A ntigüedad 
como Mayo
res P rinci

pales

M. 1.a 6 
M. I a 23 
M. 1 » 8

M. 1A 187

E steb an  B ueno M endoza
José B enaches M atéu  ...........
A nton io  F e rn án d ez  A lonso...

G e ra rd o  B uezas M artín ez  ...

I n s t i tu to  " J a i m e  Balm es». B a rce lo n a ......
A duana. V alencia  .............................................
D elegación H acienda. Oviedo .....................

E scuela  M agisterio  M asculino. P o n te 
v ed ra  ..................................................................

U niversidad . B arce lo n a  ........
Deleg. H acienda. V alencia  .. 
D irección  G en era l • Contribu* 

ciones y R égim en E m p re
sas .................: .............................

T r ib u n a l Suprem o ...................

14- 1-54 
. 22- 1-54

23- 1-54 

3- 2-54

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORD EN de 29 de abril de 1954 por la que 

se concede el pase a la situación  de 
exceden te  vo lun tario , sin su e ld o , a don  
F o rtu n a to  C ándido Ferm oso Fermoso, 
G u ard ián  de tercera  c lase del Cuerpo  
A u xilia r  de Prisiones.

I lmo. S r.: A ccediendo a  lo so licitado 
por don F o rtu n a to  C ándido  • Ferm oso 
Ferm oso, G u a rd ián  de te rc e ra  clase del 
C uerpo A uxiliar de P risiones, con des
tin o  en  la  C olonia P e n ite n c ia r ia  dei 
Dueso,

E ste  M in isterio , de co nfo rm idad  con 
lo p recep tu ad o  en  los a rtícu lo s  573 y 574 
del v igen te  R eg lam en to  de los Servicios 
de‘ P risiones, de 5 de m arzo  de 1948, h a  
ten id o  a  bien conceder a l expresado  f u n - . 
c ionario  el pase a  la  s itu ac ió n  de exce
d e n te  v o lu n tario , sin  sueldo, po r u n  p la 
zo superio r a  un  añ o  y s in  exceder de 
diez en  su  d u ración .

Lo digo a  V. I . p a ra  su conocim iento  
y dem á9 efectos,

P íds g u a rd e  a  V; I . m uchos años. 
M adrid , 29 de a b ril de 1954.—P or de

legación, R . O re ja .

,Ilm o. S r, D irec to r g enera l de P risiones.

O R D EN  de 3 de m ayo  de 1954 por la 
que se concede el pase a la excedencia  
vo lu n ta ria , sin  sueldo, a don E nrique  
de C astro-P alom ino Ochoa E chaguen, 
G u a rd iá n  de prim era  clase del Cuerpo  
A u xilia r  de P risiones .

I l mo. S r.: Accediendo a  lo  so licitado 
po r don  E n riq u e  de C astro  * Pa lom ino

O choa E chaguen . G u a rd ián  de p rim era  
clase del C uerpo1 A uxiliar de Prisiones, 
^o n  destino  en el S an a to rio  P siq u iá trico  
P en iten c ia rio  de M adrid .

E ste  M inisterio , de confo rm idad  con lo 
p recep tu ad o  en los a rtícu lo s 573 y 7)74 ,del 
v igente R eg lam en to  de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de m arzo  de 1948, h a  te 
nido a  b ien  conceder a l expresado  fu n 
cionario  el pase  a  la  s itu ac ió n  de exce
d en te  vo lun tario , sin  b ieldo , por u n  p í a - . 
zo sup erio r a  un año  y sin  excede;: de 
diez en  su duración .

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento  
y de m as efectos.

Dios gu ard e  a  V. I . m uchos años.
'M ad rid , 3 de m ayo de 1954.—P or de

legación, R, O re ja .

lim o. Sr. D irecto r gen era l de Prisiones.

ORDEN de 13 de m ayo  de 1954 por la 
que se nom bra  a don V íctor O stolqza  
H errero Secretario  del Juzgado  de  
Prim era  In sta n c ia  e In stru cc ió n  de  
Castro jeriz.

I lmo. S r.: V isto el expedien te  in s tru i
do p a ra  la  prov isión  de la  S ec re ta ría  
del Juzgado  de p r im e ra  In s ta n c ia  e In s 
tru cc ió n  de C astro je riz ,

E$te M in isterio  acu erd a  n o m b ra r p a ra  
d esem p eñ arla  a don V íctor O sto laza  He
rrero , O ficial H ab ilitad o  del Juzgado  de 
P rim era  In s ta n c ia , que fig u ra  con el h ú 
m ero  45 en la  re lación  ap ro b ad a  por 
O rden  de 16 de d iciem bre ú ltim o , y h a  
ob ten ido  de la  S a la  de G obierno del 
T rib u n a l Suprem o in fo rm e  favorab le  en 
orden a su aptitud para el .ingreso en

el S ec re tariad o  de la  A d m in is trac ió n  de 
Ju s tic ia ,

El re ferido  fu n c io n a rio  p e rc ib irá  el 
. sueldo  a n u a l de 20.000 p ese tas  y los de^ 

lechos a ran ce la rio s  que le co rre sp o n d an , 
conform e a lo p reven ido  en  el a r tic u 
le 35 de la  Ley de 22 de d ic iem bre  de 
1953, en ten d ién d o se  re tro tra íd o  este  n o m 
b ram ien to , p a ra  todos los efectos, excep
to  los económ icos, al d ía  9 de en ero  del 
co rrien te  año.

Lo digo a  V. I. p a ra  su  con o cim ien to  
y efectos consigu ien tes.

Dios g u arde  a  V. I. m uchos años.
M adrid , 13 de m ayo  de 1954.-—P o r de

legación, w, o r e ja .

lim o . S r, D irecto r gen era l de Ju s tic ia .

ORDEN de 13 de m ayo  de 1954 por la  
que se resuelve el concurso para la  
provisión  de la Secretaría  del Juzgado   
Municipal de P uen te-G en il (C órdoba).

I lmo. Sr.: V isto el exped ien te  in s tru í
do p a ra  la  provisión de la  S e c re ta r ía  dei 
Ju zgado  M unicipal de P uen te-G en il (Cór
doba),

E ste  M in isterio , de co n fo rm id ad  con lo 
estab lecido  en  la  d isposición t ra n s ito r ia  
seg u n d a  en  re lación  con la  p r im e ra  de l 
D ecreto  o rgán ico  del S ec re ta riad o  de 23 
de d iciem bre de 1944, h a  ten id o  a  b ien  
n o m b rar S ecre ta rio  de seg u n d a  c a teg o ría  
de la  Ju s tic ia  M unicipal, con el h a b e r  
a n u a l de 23.800 pese tas y destin o  en  el 
Juzgado  M unicipal de P u en te-G en il, a  
don M a rtín  C ip riano  G a rc ía  Valle, Se
c re ta rio  su p len te  que fu e  del Ju2gado
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Municipal de Guadalajara, y número 4 
del Escalafón correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

Lmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O   D E  H AC I E N DA
ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la 

que se aprueba la modificación de su 
Reglamento a la Sociedad de Seguros 
Mutuos contra Incendios «La Vitori

ana».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por la Sociedad de Seguros Mutuos con
tra'incendios «La Vitoriana», en súplica 
de que le sean aprobadas las modifica
ciones introducidas en su Reglamento, 
acordadas en Junta general extraordi
naria de mutualistas celebrada en 29 de 
cner0 de 1954;

Visto el informe favorable de la Sec
ción de Incendios de este Centro direc
tivo; el dictamen en el mismo. sentido 
dr la Junta consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el nuevo Reglamento de la indica
da Entidad.

Lo que comunico a V- I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta,

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de «Ibérica», So
ciedad Anónima de Seguros.

limo. Sr.: Vistas las modificaciones 
estatutarias acordadas por la Junta ge
neral extraordinaria de «Ibérica, Socie
dad Anónima de Seguros», con el fin de 
adaptar sus Estatutos sociales a la vi- 
gete Ley de Sociedades Anónimas, y te* 
niendo en cuenta que los nuevos Esta
tutos no se oponen a las normas gené
ricas que la referida Ley establece para 
todas las Sociedades Anónimas, ni a las 
específicas relativas a entidades asegu
radoras;

Vistos la Ley de 17 de julio de 1951; 
el Decreto de 14 de diciembre del mis
mo año (grupo 1, apartado A), el artículo 
27 del Reglamento de 2 de febrero de 
1912 y la resolución de la Dirección Ge
neral de Registros de 27 de mayo de 
1952,

Este Ministerio, de conformidad con 
\la propuesta de V. I. y previo informe 
de la Sección de Asuntos Generales de 
ese Centro, ha tenido a* bien aprobar- las 
modificaciones estatutarias acordadas por 
la Junta general extraordinaria de ac
cionistas de «Ibérica, S. A. de Seguros», 
celebrada el día 11 de junio de 1953.

Lo que corfiunico a V. I. para su cono-* 
Cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V* I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
• Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la  
que se autoriza a la Sociedad «Ibérica 
del Nitrógeno, Compañía Mercantil  
Anónima», la inclusión de 50.000 oblig
aciones en la lista oficial de valores.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Sociedad «Ibérica del Nitrógeno, 
Compañía Mercantil Anónima», intere
sando la inclusión en la lista oficial de 
valores aptos pora la cobertura de re
servas de seguros de ias 50.000 Obligacio
nes de 1 000 pesetas nominales, cada una, 
número 1 al 50.000, al 6,579 por 100 de 
interés anual, emitidas por la referida 
entidad al 23 de diciembre de 1952.

Teniendo en cuenta que dichas Obli
gaciones reúnen los requisitos previos 
exigidos por la legislación española de 
Seguros y que la Junta Consultiva de Se
guros ha sid0 oída, manifestando su cri
terio favorable a la admisión.

Este Ministerio, a propuesta de V. I., 
se ha servido ordenar que las Obliga- 
cones antes mencionadas sean, incluidas 

1 en la lista oficial de valores, aptos para 
la cobertura de reservas de seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la 
que se aprueba la inscripción de la 
entidad «Seguros Poniente, S. A.», en 
el Registro Especial de Seguros para 
operar en Enfermedades, Entierros y 
Cristales.

limo. Sr.: Vista la solicitud presentada 
por la Compañía denominada «Seguros 
Poniente, S. A.», con domicilio, en Bar
celona. rambla de Cataluña, núm. 6, 4 o, 
interesando su inscripción en el Regis
tro especial cread0 por la Ley de 14 de 
mayo de 1908, así como la correspondien
te autorización para operar en los ra
mos de Enfermedades, Enterramientos y 
Cristales, a cuy0 efecto ha remitido to
da la documentación exigida en estos ca
sos por la vigente legislación;

Vistos los favorables informes emiti
dos por les diversas Secciones de ese cen
tro directivo; el dictamen en el mismo 
sentido de la Junta Consultiva de Segu
ros, y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio sP ha servido disponer 
la inscripción solicitada por la referida 
Entidad, en el Registro Especial, autori
zándola para operar en los ramos de En
fermedades, Entierro y Cristales, dentro 
de los límites establecidos en el aparta
do a) del número segundo de la Orden 
ministerial de 16 de. abril de 1943, con 
aprobación de las tarifas, pólizas y res
to de la documentación presentada.

Lo que comunico a V. L a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V, I .‘ muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por dele

gación, Santiago Basante.

limo- Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la 
que se acuerda denegar la inclusión de 
valores en la lista oficial sin cumplir 
trámites necesarios.

limo. xSr.: Vista la petición formula
da por el Procurador en Cortes don Al
fonso Estevas-Guilmain y Uría, a fin de 
que 8,e autorice a las entidades asegura
doras que suscriban en firme nuevas emi- 

> alones de valores ya Incluidos en la lista <

oficial de los declarados aptos para cu
brir reservas d? seguros sin necesidad de 
cumplir los tramites reglamentarios;

Visto el dictarron que en sentido des
favorable ha emitido la Junta Consulti
va de Seguros, y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha acordado denegar la 
petición indicada, ya que el apartado ter
cero del articulo 19 del Reglamento de 
Seguros, de 2 de febrero de 1912, tal como 
quedó modificado por el Decreto de, 19 dé 
enero de 1951, exige determinados requi
sitos de inexcusable cumplimiento para 
la inclusión de valores en la lista de los 
declarados aptos para la cobertura de re
servas de seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general dé Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se aprueba la modificación de los Estatu

tos sociales de «La Verdadera Previ
sora, S. A.».

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por «La Verdadera Previsora, S. A.», Com
pañía de Seguros de Enfermedades, en 
demanda de que se le atuorice el nuevo 
texto de Estatutos sociales,/aprobados por 
la Junta general extraordinaria de accio
nistas celebrada en 3 de junio de 1952. 
al objeto de adaptar la nueva ordenación 
social a lo instituido por la Ley de So
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
la Sección de Asuntos Generales de esa 
Dirección General de Seguros y lo pre
visto en el artículo 27 del Reglamento 
de 2 de febrero de 1912, para la aplicación 

1 de la Ley de Seguros,
Este Ministerio ha tenido a bien acce

der a lo instado por la Compañía de Se
guros de Enfermedades «La Verdadera 
Previsora, S. A.», autorizando con esta 
fecha el texto de los nuevos Estatutos so
ciales, aprobados por la Junta general 
extraordinaria de accionistas en 3 de ju
nio de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.-—P. D., San

tiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se aprueban las nuevas cifras de capi
tal, suscrito y desembolsado en cumpli
miento del Decreto de 19 de enero 
de 1951, a «América, S. A.», Compañía 
General de Capitalización, domiciliada 
en esta capital.

limo. Sr.: Vista la petición formulada 
por «América», Compañía General de Ca
pitalización, S. A., solicitando la aproba
ción de las modificaciones introducidas 
en sus Estatutos sociales y ampliación del 
capital social a 5.000<000 de pesetas, con 
un desembolso de 3.000.000 de pesetas, se
gún acuerdo del Consejo de Administra
ción. aprobado en Junta general ordina
ria de accionistas celebrada el 29 de mayo 
de 1951, para atemperar las garantías de 
la Sociedad a lo preceptuado por el De
creto de 19 de enero del citado año;

Visto asimismo el informe favorable de 
la Sección de Ahorro de ese Centro direc
tivo. y de conformidad con la propuesta 
de V. I„

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, aprobando con esta 
fecha a «América, S. A.», la modificación.
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del artículo 5.° de .sus Estatutos sociales 
y aumento de capital a 5.000.000 de pese* 
tas, estimando cumplidos ios apartados a) 
y b) del artículo 2.,í del Decreto de 19 de 
enero de 1951 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de mayo de 1954.—P. D.f San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se autoriza la fusión de las Entidades 
«Mutua de Seguros de Pamplona» y 
«Mutua de Defensa de Escaparates».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de las Enti
dades «Mutua de Seguros de Pamplona» 
y «Mutua de Defensa de Escaparates», do
miciliada también en dicha población, 
instando la aprobación de la fusión acor
dada, respectivamente, por la Asamblea 
y Junta general extraordinaria d e las dos 
Sociedades de referencia;

Visto el expediente tramitado en ese 
Centro, en el que se ha puesto de mani
fiesto que se han cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos y Regla
mento de ambas Mutuas para la adopción 
del acuerdo de fusión, y teniendo en cuen
ta que ningún precepto se opone en la 
legislación sustantiva de Seguros a auto
rizar la operación proyectada, al dejar a 
salvo los intereses de todos los asociados 
asegurados en las Entidades fusionadas;
' Vistos los informes favorables de las 

distintas Secciones de esa Dirección Ge
neral, el dictamen en el mismo sentido 
de la Junta Consultiva de Seguros, y a 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Primero. Se aprueba la fusión acor
dada por la Asamblea y Junta general de 
la «Mutua de Seguros de Pamplona» y 
de la Sociedad «Mutua de Defensa de 
Escaparates», domiciliada en dicha pobla
ción, quedando esta última integrada en 
aquélla como la «Sección de Seguros de 
Cristales» de la misma.

Segundo. Para lo sucesivo solamente 
aparecerá como inscrita en el Registro de 
ese Centro una sola Sociedad, denomi
nada «Mutua de Seguros de Pamplona», 
quedando, por tanto, eliminada del anti
guo Índice de exceptuadas la Sociedad 
«Mutua de Defensa de Escaparates».

Tercero. Se aprueba el nuevo Regla
mento de la Sección de Seguros de Crisi 
tales de la «Mutua de Seguros de Pam
plona» así como el proyecto de póliza 
presentada para operar en el Ramo de 
Cristales.

Cuarto. Las tarifas a aplicar por la 
Sección de Seguros de Cristales serán las 
autorizadas por esa Dirección General al 
Sindicato Vertical del Seguro.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se autoriza la inscripción de la Entidad 
«Finisterre, S. A.», en el Registro Especial 

de Seguros, autorizándola para concertar 
operaciones en el Ramo de Robo.

Ilmo Sr,; Vista la solicitud formulada 
por la Compañía de Seguros «Finisterre, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Va
lencia, calle de Colón, número 2, intere
sando su inscripción en el Registro Espe
cial de Seguros y subsiguiente autoriza
ción para operar en el Ramo de Robo, a

cuvo efecto ha remitido la documentación 
pertinente;

Vistos los favorables informes emitidos 
por las diversas Secciones de ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo sen
tido de la Junta Consultiva de Segures, y 
de conformidad con la propuesta de V. I..

Este Mmisteiio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, ampliando la inscrip
ción de dicha. Entidad en el Registro Es
pecial, autorizándola para concertar ope
raciones en el Ramo de Robo, con apro
bación de la documentación aportada.

Lo que comunico a V. X. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1954.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y
Ahorro.

ORDEN de 6 de mayo de 1954 por la que 
se autoriza la inscripción en el Registro 

Especial de Seguros de la Compañía 
norteamericana de S e g u r o s  « Great 
American Insurance Company»-

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Delegación General para España 
de la Compañía norteamericana de Segu
ros «Great American Insurance Compa- 
ny» solicitando la inscripción de dicha 
Entidad en el Registro Especial de Segu
ros, creado por el artículo 1.° de la Ley 
de 14 de mayo de 1908, y la correspon
diente autorización para practicar opera
ciones de seguros en los Ramos de Trans
portes. Incendios. Robo, Cinematografía, 
Maquinaria, Cristales, Accidentes indivi
duales, Accidentes del trabajo, Responsa
bilidad civil, Daños a vehículos. Ganados, 
Pedrisco y otros agrícolas similares, En
fermedades y Enterramientos;

Visto que por la Entidad solicitante se 
ha dado cumplimiento a cuanto dispone 
la legislación de Seguros vigente, en cuan
to se refiere a la 'inscripción en el Regis
tro Especial de Seguros de Entidades ex
tranjeras. y en especial a lo prevenido 
sobre garantías económicas previas por la 
Ley de 20 de diciembre de 1952;

Visto el infoime favorable de la Sec
ción de Asuntos Generales de ese Centro 
directivo, el dictamen en el mismo seq^ 
tido de la Junta Consultiva de Seguros, y 
a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a l8 solicitado por la Delegación Ge
neral para España de la Compañía norte
americana de Seguros «Great American 
Insurance, Company», que queda inscrita 
desde está fecha en el Registro Especial 
de Seguros y autorizada pará operar en 
los Ramos de Seguros antes indicados.

Lo que comunico a V. I. a los Rectos 
oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1954.—;P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sf, Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 12 de mayo de 1954, de acuerdo 
con el dictamen del «Consorcio de 

Compensación de Riesgos Catastrófi
cos», por la que se rebaja el recargo 
para el Consorcio que habrán de pagar 
los asegurados del Ramo de Seguros 
de Robo, Hurto y  Extravío del G anado. 

i lmo. Sr.: Examinado el escrito-moción 
que en 9 de abril de 1954 presentaron 
las Compañías «La Mundial», «Unión 
Ganadera», «Previsión Española», «CIA», 
«Occidente». «Sur», «La Previsora Hispa
lense», «El Fénix Agrícola», «Velázquez» 
y «El Fénix Mutuo», que practican el 
seguro de Robo, H u r t o  y Extravío de

ganado y en el que . abogan por que el 
nuevo régimen eonsorciaí que establece 
la Ley de 3 de diciembre de 1953 no les 
sea aplicable, según establecía el Decreto 
de 10 de febrero de 1940; y en caso de 
que se estime que les es de aplicación, 
confirmando lo dispuesto por la Ley ci
tada y por la Orden ministerial de 1 de 
marzo de 1954. se rebaje el recargo para 
el Consorcio sobre las primas del refe
rido ramo al 2.5 por 100 del importe de 
las mismas en lugar del 10 por 100 es
tablecido;

Considerando la situación actual del 
ramo de ganado en su modalidad de 
Robo. Hurto y Extravío del mismo y las 
circunstancias por que pasa, según las 
razones que alegan las Compañías peti
cionarias. asi como la disminución de 
operaciones en lo que a ganado de car
ga, tiro y trabajo se refiere, por la cre
ciente mecanización industrial y agrí
cola;

Considerando que sin que pueda tomar
se como base de la rebaja los cálculos 
que se hacen en el escrito de los fir
mantes pretendiendo proporcionar el re
cargo a las primás medías del ramo de 
incendios referidas a los capitales en 
riesgo, por la falta de paridad en el 
concepto catastrófico en ambas modali
dades, cabe no obstante suponer que ha 
de ser menor que en otros riesgos el vo
lumen de ios que ocasionando la desapa
rición del ganado, por no estar protegi
dos por la póliza de robo, pueden esti
marse de carácter extraordinario o ca
tastrófico:

De acuerdo con el informe de la Sec
ción correspondiente y con el coinciden- 
té dictamen del Consorcio de Compensa
ción de Riesgos Catastróficos sobre las 
Cosas, oído en este caso, y que de con
suno aconsejan /la rebaja del recargo al 
tipo del 5 por 100 de las primas en el 
caso solicitado,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que sea rebajado al 5 por 100 de las pri
mas el recargo para el Consorcio a que 
se refiere el párrafo tercero del artícu
lo tercero de la Orden ministerial de 1 de 
marzo de 1954. cuando se trate de ase
gurados de operaciones de séguros de 
Robo, Hurto y Extravío del Ganado, sien
do aplicable el nuevo tipo de recargo pa
ra la actual campaña agrícola de 1954.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dips guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 11 de diciembre de 1953 por 

la que se da corrida de escalas en el 
Profesorado numerario femenino de Escuelas 

del Magisterio, en virtud de oposiciones 
convocadas por Ordenes ministeriales 
 de 29 de marzo de 1952.

Ilmo. S r .: Vacantes cuatro dotaciones 
en la categoría quinta del escalafón 

de Profesoras numerarias de Escuelas del 
Magisterio y las de las siguientes cate
gorías:

Este Ministerio ha resuelto que se 
efectúe lá correspondiente corrida de es
calas, pasando' a ocupar dichos sueldos 
vacantes las señoras que se indican a 
continuación, nombradas Profesoras nu
merarias de Escuelas del Magisterio en
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virtud de las oposiciones convocadas por 
Ordenes ministeriales de 29 de marzo 
de 1952.

En consecuencia, y teniendo en cuen
ta  el orden establecido en el artículo 5.n 
del R. D. de 11 de agosto de 1918, as
cienden, con electos económicos del día 
siguiente al de la posesión de sus car
gos :

A la quinta categoría, con el sueldo 
anual de 16.800 pesetas:

Doña María Raquel Paya Ibars, de la 
Escuela del Magisterio de Albacete.

Doña Francisca Useros de Santos, de 
la Escuela del Magisterio de Palencia.

Doña Donatila Nieto Muñoz, de la Es
cuela del Magisterio de Granada; y 

Doña María Milagros Pastor Galbis, 
de la Escuela del Magisterio de Logroño.

A la sexta categoría, con el sueldo 
*nual de 14.400:

Doña María Gregoria Nuñez Moreno, 
de la Escuela del Magisterio de Santan
der.

Doña María Concepción García Mo
rón, de la Escuela del Magisterio de Las 
palmas.

Doña María Soledad Pascual Pascual, 
de la Escuela del Magisterio de Badajoz.

Doña María Jesús Éraso Perurena, de 
la Escuela del Magisterio de Alava.

Doña Vicenta Martínez Valis, de la Es
cuela del Magisterio de Alicante.

Doña Manuela Angeles Ochoa Mélida, 
de la Escuela del Magisterio de Albacete.

Doña Cándida Velasco de Frutos, de 
3a Escuela del Magisterio de Huesca. * 

Doña María del Carmen Ossorio Enci
nas, de la Escuela del Magisterio de Me* 
lilla.

Doña María de la Concepción Zorita 
Tomillo, de la Escuela del Magisterio de 
Almería.

Doña Natividad Macián Sánchez, de 
la Escuela del Magisterio de Teruel.

Doña María Dolores Martínez Abelen- 
tía, de la Escuela del Magisterio de Na- 
várra.

Doña María Jesús de Felipe Gómez, de 
la Escuela del Magisterio de Almena.

Doña Alicia Plaza de Prado, de la Es
cuela del Magisterio de Badajoz. .

Doña Mercedes Mollera Mearano, de la 
Escuela del Magisterio de* Melilla.

Doña Isabel Alarma Salan, de la Es
cuela del Magisterio de Murcia; y 

Doña María de la Cabeza Ribera Sán
chez, de la Escuela del Magisterio de 
Cáceres.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

fimo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1953 por 
la que se concede a la Escuela Espe
cial de Formación de M aestras de In
ternado la cantidad de 50,000 pesetas .

lim o. S r .: Consignadas en el capítu
lo tercero, artículo cuarto, grupo sexto, 
concepto segundo, subconcepto n o v e n o  
del presupuesto vigente de este Departa
mento para el actual ejercicio económi
co un crédito global de 20Q.Ó00 pesetas. 
Subvención para t o d a  clase de gastos 
dispuesto di§creciónalmente p o r  Orden 
Ministerial para la organización dé Escue
las Especiales de Formación del Magis
terio;

Creada por Orden ministerial de 16 de 
pcttubre de 1952 una Escuela EspeGiál pa
ra ja formación de Maestras de Inter
nado,

Este Ministerio ha ^cordado que. con 
cargo a la mencionada consignación, 
le conceda a la Escuela Especial para la

Form ación de M aestras de In te rnado  la 
cantidad de 19.000 pesetas para  las cla
ses de las M aestras alunm as; para  gas
tos de Secretaría, 3.000 pesetas; para  la 
Dirección, 18.000 pesetas; para  Dietas. 
5.000 pesetas; gastos de locomoción, pe
setas 3.000. y para  m aterial no inventa-- 
riable de toda clase. 2.000 pesetas, que 
hacen un to tal de 50.000 pesetas. H a
biendo tom ado razón la Sección de Con
tabilidad e intervenido por la In te rven 
ción Delegada de la A dm inistración del 
Estado en este Ministerio.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1953.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria,

ORDEN de 5 de enero de 1954, por la 
que se aprueba ¡a devolución de la fian
za al contratista  de las obras de cons
trucción de las Escuelas de Villaescusa 
(Zam ora).

limo. S r .: Vista la solicitud de don 
Rom án de Calvo M artín, con tra tista  de 
las obras de construcción de las Escue
las un itarias de Villaescusa (Zam ora), en 
petición de que le sea devuelta la fianza 

constituida para  garan tizar la ejecución 
de este servicio.

Teniendo en cuenta que por Orden m i
nisterial de 17 de noviem bre de 1953 fué 
aprobada la liquidación • final de dichas 
obras, no  habiéndose presentado recla
mación alguna por n ingún concepto con
tra  la contrata, y visto el dictam en de la  
Asesoría Ju ríd ica  de este M inisterio, que, 
copiado, dice así; «Examinado el expe

diente de devolución de fianza de las 
obras de construcción de Escuelas u n ita 
rias de Villaescusa (Zam ora): resu ltan
do acreditado que la recepción de las 
obras ha  sido de conform idad, y que no 
existe reclam ación alguna, la Asesoría 
Ju ríd ica p resta  su conform idad a la pro
puesta de la Sección de Construcciones 
Escolares p ara  que se efectúe la devolu
ción a favor de don Ram ón de Calvo 
M artín , co n tra tis ta  de dichas obras, el 
cual, previam ente, deberá acred ita r el 
pago del im puesto de derechos reales por 
el concepto de cancelación».

Este M inisterio, dé conform idad con el 
preinserto  dictam en, h a  tenido a  bien dis
poner sea devuelta la fianza constituida 

p a ra  garan tiza r la  ejecución de las obras 
de construcción de un edificio con desti
no a  Escuelas u n ita rias  en Villaescusa 
(Zam ora), por lo que la Delegación Cen
tra l de Hacienda, C aja G eneral de Depó
sitos, en tregará  al co n tra tis ta  de dichas 
obras, don R om án de Dalvo M artín , el 

im porte del resguardo de fecha 24 de 
agosto de 1950. por valor de 6.719,24 pe
setas, en metálico, núm eros 771-211 de 
en trad a  y 166.361 de registro, una vfz 
abonados los .derechos reales correspon
dientes.

Lq digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guárde a V. I. muchos añosi 
M adrid, 5 de enero de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de E nseñanza 
F rim aria .

ORDEN de 16 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de reposi
ción interpuesto por don Luis Larrú 
Fernández ,

*

limo- Sr.: Visto el recurso interpuesto 
por don Luis Larrú Fernández conffra 
Orden ministerial de 21 de julio de 1953

por la que se amplió el pla/o para to
m ar parir en las oposiciones del Cuerpo 
Médico Escolar:

Resultando que por Orden minibitrnai 
d ' 9 de mave de 1953 «BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO -de 15 de mayo) 
fueron convocadas oposiciones para cu
brir vacantes existentes en el Cuerno Me
dico Escolar, señalándose en los números 
quinto v sexto de dicha convocatoria que 
las instancias y demás documentos h a 
brían de ser presentadas dentro  del pla
zo que en la misma se concede «sin que 
se adm ita  prórroga.del mismo»;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 21 de julio siguiente (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 8 de agosto), se 
amplió en duz  días el plazo concedido 
para poder tom ar parte  en las oposicio
nes, presentando con fecha 5 de noviem
bre el señor Larrú Fernández, asp iran te  
adm itido al concurso-oposición de refe
rencia, escrito en el que im pugna d icha 
ampliación de plazo, por estim arla en 
contradicción con lo dispuesto en la Or- ■ 
den m inisterial inicial de convócatoria;

Vistas las O idenes m inisteriales de 9 
de mayo. 21 de julio de 1953, Orden m i
nisterial de 3 de diciembre de 1947, y de
más de general aplicación:

«Considerando que cuantío con fecha 5 
de noviembre de 1S53 presenta su recurso 
el señor Larrú Fernández han transcu
rrido am pliam ente todos los posibles pla
zos de impugnación de lá Orden m inis
teria l de 21 de julio, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 
de agosto, motivo que determ ina sin m á s . 
la declaración de improcedencia del pre
sente recurso:

Considerando que. a mayor abunda
m iento. y para el caso de que se hu
biese de en tra r en el fondo del asunto, 
es obvio que la advertencia contenida en 
los números quinto y sexto de la O rdm  
m inisterial de 9 de mayo de 1953 en re
lación con la no 'prorrogabilidad  de los 
plazos en ella establecidos, tiene el ca
rác ter de advertencia a los opositores, a 
los fines de que n 0 se llamen á engaño 
poi la creencia de que la A dm inistra
ción procedería - a abrir más tarde nue
vos plazos para com pletar docum enta
ción, pero en ningún caso ello puede 
significar una limitación a las facultades 
discrecionales de que la A dm inistración 
dispone en orden "a am pliar los plazos 
de firm a de las oposiciones, cuando así 
lo requiera el interés del servicio.

Este M inisterio ha resuelto desestim ar 
el presente recurso.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añop. 
M adrid, 16 de enero de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento-

ORDEN de 27 de abril de 1954 por la 
que se establecen nuevas plantillas de 
personal del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos en los 
Centros dependientes de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas.

. lim o. S r . : El aum ento del núm ero de 
funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos. Bibliotecas y Museos, producido 
en virtud de la Ley de 22 de diciembre 
del pasado año, requiere una nueva or
ganización de la p lantilla  de dichos Cen
tros, en los que prestan  sus servicios los. 
citados funcionarios.

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que la p lan tilla  de destinos servi
dos por funcionarios del Cuerpo Auxi
liar de Archivos, Bibliotecas y Museos 
quede establecida en la siguiente fo rm a:



3 3 6 6  1 8  m a y o  1 9 5 4  B .  
O .  d e l  E -  N ú m .  1 3 8

Fu
nc

io
na

ri
os

í 1 ' 
1

1 í 
1

r \ 
i

1

i i i r 1 t 1 1 i i 4

¡ 
■

í 
* 4 r

C
E

N
T

R
O

S

f A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

[ A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

¡ B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
, C

en
tr

o 
Co

or
di

na
do

r 
de 

Bi
bl

io
te

ca
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ar
ch

iv
o 

H
ist

ór
ico

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ar

ch
iv

o 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
. C

en
tr

o 
Co

or
di

na
do

r 
de 

Bi
bl

io
te

ca
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

’ A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
’

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bi

bl
io

te
ca

 
Pú

bl
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. C
en

tr
o 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Cu

ltu
ra

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

Es
pa

ño
la

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
\

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
j

Bi
bl

io
te

ca
 

Po
pu

la
r 

...
...

...
...

...
...

...
'...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

M
un

ic
ip

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
]

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Bi

bl
io

te
ca

 
Pú

bl
ica

 
....

.._.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
'

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ce

nt
ro

 
Co

or
di

na
do

r 
de 

Bi
bl

io
te

ca
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

' A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.]
Ar

ch
iv

o 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
¡ B

ib
lio

te
ca

 
Pú

bl
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

' A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
¡ A

rc
hi

vo
 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i. B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

r A
rc

hi
vo

 
G

en
er

al
 

de 
In

di
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

^
Ar

ch
iv

o 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 A

rc
hi

vo
 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
\ A

rc
hi

vo
 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*

i B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..i

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

-

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 C
en

tr
o 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

....
...

Po
bl

ac
io

ne
s

, 
Lo

gr
oñ

o 
...

...

Lu
go

 
...

...
...

...
J

M
ál

ag
a 

...
...

.. X

M
ar

ru
ec

os
.—

 
Te

tu
án

 
...

.

Tá
ng

er
 

...
...

..

M
ur

cia
 

...
...

..

Ide
m 

....
...

...
..

Ide
m 

...
...

...
...

|

Ca
rt

ag
en

a 
... 

Ye
cla

 
...

....
...

Or
en

se
 

...
...

..j

Pa
le

nc
ia

 
...

..

Po
nt

ev
ed

ra
. J

 

Sa
la

m
an

ca
...

Se
go

vi
a 

...
...

.

Se
vi

lla
 

...
...

...
j

Ide
m 

...
...

...
...

|

Te
ru

el
 

...
...

...
J

To
le

do
 

...
...

..

Fu
nc

io
na

ri
os

1 1 1 2 2

Í 
^

í 
1

1;
1

1.

3 X 6 1 

• 
2 1 X *

1 ! 
1

C
E

N
T

R
O

S

[ A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
v..

...
...
...
...
.1

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...

l B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

r A
rc

hi
vo

 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.]

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
(

l B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

f A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
1

t B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...

.
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
J

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ce
nt

ro
 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.'

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Bi

bl
io

te
ca

 
Pú

bl
ica

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

. C
en

tr
o 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...

....
...

....
...

...
...

...
..*

....
....

r A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.]
Bi

bl
io

te
ca

 
Pú

bl
ica

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 C
en

tr
o 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

( A
rc

hi
vo

 
R

eg
io

na
l 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.”

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

1 
M

us
eo

 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

Co
ro

na
 

de 
Ar

ag
ón

 
.
:
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

De
le

ga
ció

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.v

í A
rc

hi
vo

 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..1

L A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
*

[ A
rc

hi
vo

 
de 

la 
Au

di
en

cia
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..
...

...
...
...
...
...
...
...
.‘

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

1 A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Ce
nt

ro
 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

í B
ib

lio
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

M
un

ic
ip

al
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

r A
rc

hi
vo

 
de 

la 
De

le
ga

ció
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ar
ch

iv
o 

H
is

tó
ric

o 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..1

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
..

. 
Ce

nt
ro

 
Co

or
di

na
do

r 
de 

Bi
bl

io
te

ca
s 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.-

’ A
rc

hi
vo

 
H

is
tó

ric
o 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ar
ch

iv
o 

de
- 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ica
 

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
....

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

Bi
bl

io
te

ca
 

de 
la 

Fa
cu

lta
d 

de 
Ve

te
ri

na
ri

a 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ce
nt

ro
 

Co
or

di
na

do
r 

de 
Bi

bl
io

te
ca

s 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
:...

...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
..

Ar
ch

iv
o 

R
eg

io
na

l 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
.'

Ar
ch

iv
o 

de 
la 

Au
di

en
cia

 
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

i A
rc

hi
vo

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
n

da
...
...
...
...
...
...
...
...
...
...

..
..

.
..

.
.o

.
..

.*

Po
bl

ac
io

ne
s

Al
av

a 
(V

it
o-

1 

ria
) 

....
....

..

Al
ba

ce
te

 
...

..

Al
ica

nt
e 

...
..

A
st

u
ri

a
s

(O
vi

ed
o.

..

Ide
m 

id
. 

...
..

Av
ila

 
...

...
.v

r;

Ba
da

jo
z 

...
...

B
a

le
a

re
s 

(P
. 

M
al

lo
r

ca
) 

...
...

...
...

Ba
rc

el
on

a 
..

t

Ide
m 

...
...

...
....

Ide
m 

....
...

...
....

Bu
rg

os
 

...
...

...

Sá
ce

re
s

Cá
di

z 
(P

ue
r-

 
de 

S
a

n
ta

 
M

ar
ia

) 
....

.

Ca
st

el
ló

n 
.
..

.-

Ci
ud

ad
 

R
ea

l.j

Có
rd

ob
a 

..
.
.
.
.

Co
ru

ña
 

(L
a)

.|



B. O. del E.— Núm. 138 18 mayo 1954 3367
2 4 1 4 4 1 1 3 2 6 2 1 1 1 1 15 7 2 2 1 1 1 3 1 6 2 3 1 1

¡ A
rch

ivo
 

Re
gio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 A

rch
ivo

 
de 

la 
Au

die
nci

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
1 A

rch
ivo

 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Un

ive
rsi

da
d 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bib
lio

tec
as 

Po
pu

lar
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ar

chi
vo 

Ge
ne

ral
 d

e 
Sim

an
cas

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Un

ive
rsi

da
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bib
lio

tec
as 

Po
pu

lar
es 

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

r A
rch

ivo
 

Hi
stó

ric
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ar

chi
vo 

de 
la 

Au
die

nci
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

l A
rch

ivo
 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

Bib
lio

tec
a 

de 
la 

Un
ive

rsi
da

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
/C

en
tro

 
Co

ord
ina

do
r 

de 
Bib

lio
tec

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
l B

ibl
iot

eca
 

de 
la 

Ciu
dad

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ar

chi
vo 

Hi
stó

ric
o 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ar
chi

vo 
del

 P
ala

cio
 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.

(A
rch

ivo
 

de 
la 

Au
die

nci
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

\ A
rch

ivo
 

del
 T

rib
un

al 
Su

pre
mo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ar
chi

vo 
Hi

stó
ric

o 
de 

Pr
oto

col
os 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ar

chi
vo 

de 
la 

Dir
ecc

ión
 

Ge
ne

ral
 d

e 
la 

De
ud

a 
y 

Ci
ase

s
Pa

siv
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

'
Ar

chi
vo 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bib
lio

tec
a 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Bib
lio

tec
a 

de 
la 

Un
ive

rsi
da

d 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Bib

lio
tec

a 
del

 
Pa

lac
io 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Bib

lio
tec

a 
del

 A
ten

eo 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Re

al 
Ac

ad
em

ia 
de 

Be
lla

s 
Alt

es 
.....

.....
.....

...
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Re

al 
Ac

ad
em

ia 
de 

Cie
nc

ias
 E

xa
cta

s 
.....

..
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Es

cue
la 

de 
Pe

rit
os 

In
du

str
ial

es 
.....

.....
.....

.
Ser

vic
io 

Na
cio

na
l 

de 
Le

ctu
ra 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ce
ntr

o 
Co

ord
ina

do
r 

de 
Bib

lio
tec

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Bi

bli
ote

cas
 

Po
pu

lar
es 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Re
gis

tro
 

Ge
ne

ral
 d

e 
la 

Pr
op

ied
ad

 
In

tel
ect

ua
l 

.....
.....

.....
.....

.
Mu

seo
 

Ar
qu

eol
óg

ico
 

Na
cio

na
l 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mu
seo

 
de 

Am
éri

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Mu
seo

 
de 

Ar
tes

 
De

cor
ati

va
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
...

Va
len

cia
 

.....
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Va

lla
do

lid
 

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...

Za
rag

oza
 

....

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ma
dri

d 
.....

....
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
.:

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

Ide
m 

.....
.....

...
Ide

m 
.....

.....
...

2 1 " I 2 1 1 1 
• 

1 1 T I 1 
.

Bib
lio

tec
a 

de 
la 

Un
ive

rsi
da

d 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
u 

..
r A

rch
ivo

 
Hi

stó
ric

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

i
¡ A

rch
ivo

 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
1 B

ibl
iot

eca
 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
J

' A
rch

ivo
 

Hi
stó

ric
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

]
Ar

chi
vo 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...!

, B
ibl

iot
eca

 
Pú

bli
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

.....
.....

.....
 

J
Bib

lio
tec

a 
de 

la 
Un

ive
rsi

da
d 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
t A

rch
ivo

 
de 

la 
Re

al 
Ch

an
cil

ler
ía 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...Y
, A

rch
ivo

 
de 

la 
Au

die
nci

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

•
! A

rch
ivo

 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....J
r A

rch
ivo

 
Hi

stó
ric

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*]

Ar
chi

vo 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
!

Bib
lio

tec
a 

Pú
bli

ca 
.....

.'...
.....

.....
.....

.....
...'.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

1
. C

ent
ro 

Co
ord

ina
do

r 
de 

Bib
lio

tec
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..i

Bib
lio

tec
a 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

f A
rch

ivo
 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...Y

f B
ibl

iot
eca

 
Pú

bli
ca 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
-

l C
ent

ro 
Co

ord
ina

do
r 

de 
Bib

lio
tec

as 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..i
r A

rch
ivo

 
Hi

stó
ric

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
*)

1 A
rch

ivo
 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
... 

!
! B

ibl
iot

eca
 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

i
L‘ C

ent
ro 

Co
ord

ina
do

r 
de 

Bib
lio

tec
as 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..J

r A
rch

ivo
 

Hi
stó

ric
o 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
1

Ar
chi

vo 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...!
1 B

ibl
iot

eca
 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....i

r A
rch

ivo
 

de 
la 

De
leg

aci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...]

| B
ibl

iot
eca

 
de 

la 
Fa

cul
tad

 
de 

Ve
ter

ina
ria

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

1
| B

ibl
iot

eca
 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

!
L C

en
tro

, C
oo

rd
ina

do
r 

de 
Bi

bli
ote

cas
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..1

f A
rch

ivo
 H

istó
ric

o 
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1
! A

rch
ivo

 
de 

la 
De

leg
aci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...¡
l B

ibl
iot

eca
 

Pú
bli

ca 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

)

Sa
nti

ag
o 

....
.

Cu
enc

a 
.....

...|

Ge
ron

a 
....

.. 

Gr
an

ad
a 

.....
.

Ide
m 

.....
....,

...
|

Gu
ad

ala
jar

a. 

Gu
in

ea
 

 
Sta

. 
Isa

be
l

Hu
elv

a 
.....

.....
j

Hu
esc

a 
.....

....

'Jaé
n 

.....
.....

...

Leó
n 

.....
.....

....

Lé
rid

a 
.....

.....
.!

En los E stab lecim ien tos que actu a lm en te ten gan  una p lan tilla  de personal a u xiliar que exced a en núm ero a la que se estab lece «por la p resente Orden, no  entrara ésta  en vigor h asta  que por am ortización  de las vacan tes que se vayan produciendo en sus C entros o en  otros de la m ism a cap ital, desaparezca  dicho e x c e s o ; pero si dentro de la m isma localidad ex iste  o se produce a lg u n a  vacante, tien en  la obligación de con cu rsar los funcionarios que resu lten  ex ced en tes de m antilla.En aquellos Centros donde la  p resente  Orden reduce el núm ero de su personal auxiliar, para determ inar qué fu n cion a rios han de pasar a la  situ ación  de «exced en tes de p lantilla» , con obligación  de concursar, sé tendrá en  cu enta  la  m enor  antigüed ad  de su destino en  d ichos C entros.
Lo que digo a V. I. para su con ocim ien to y demávs efectos.D ios guarde a V. I. m uchos años.M adrid, 27 de abril de 1954.

RUIZ-G IM ENEZ
lim o. Sr. Director, general de A rchivos yB ibliotecas.

ORDEN de 3 de m a yo  d e  1954 por la  
que se d is tr ibuye  el créd ito  de 14.000.000 
de pesetas  en tre  los P atron atos  de For
m ación  Profesional .
lim o. Sr.: Visto el exp ed ien te incoado  para la distribución del crédito de pesetas 14.000.000 consignado en  el capítulo  tercero, artículo cuarto, grupo quinto. con- cepto tercero, del v igen te presupuestó de gastos del D ep artam ento  para a ten d er á  los gastos de C entros d ep en d ien tes de esa D irección  G eneral;C onsiderando que la Sección  de C ontabilidad tom ó razón del gasto  el 9 de abril últim o, y que ha sido inform ado  favorablem ente oor la In tervención  G eneral de la  A dm inistración  del. E stado  en 23 de abril.E ste M inisterio h a  resuelto que con  cargo al citado crédito se concedan a los P atronatos de Form ación P rofesional que se citan  a con tinu ación  las subvenciones que se m encionan:

P esetas

A lb acete. ... ... ................. .- ...A lcoy........................................................A lica n te ..................................................Astorga .................................................A v i la .......................................................Aviles ..................................... . ..........
B arcelona ............................................B a d a jo z ..................................................Baracaldo ............................................B ad a lon a ................................................B é j a r ......................................................B etan zos.................................................B ilbao ...................................*.................Burgos ... ... ...................................C á c e r e s ..................................................C á d iz .......................................................C alahorra ............................................C alatayud ............................................C artagena .................  ............... ...C astellón .................................................C iudad Rodrigo ..............................Córdoba .................................................Cuenca ..................................................Don B en ito ...........................................E ib a r ................................................  ...El Ferrol ............................................E lg ó ib a r .................................................G ijón ................................. .......................G ran ad a ..................................................G u ad a la jara ............................  ..........H a r o ........................................................H ellín ........................................................H ervás ... ...........................................H uelva ..................................................Jaén  ........ . ... ....................... • ..........

120.000125.000125.000 95.00Q125.000125.000400.000185.000190.000
125.000225.000
100.000340.000
150.000125.000150.00095.00095.000125.000125.00095.000125.000125.00095.000165.000125.000 

75.900315.000125.000 125.00,0' 96.000100.000125.000125.000125.000



3368 18 mayo 1954 B. O. del E.— Núm. 138

Pesetas

J átiva .........................................    95.000
L a  Cor uña ..............................................  150.000
1.a Felguera.............................................. 125.000
L a  L ínea.. ..............................................  95.000
l  as P alm as ..............................  125.000
León ............................................................  125.000
M ieres........................................................... 95.000
L érid a...........................................................  125.000
L inares ......................................................  150.000
Logroño  ..............................................  125.000
L orca .............................................................  125.000
L u g o ...................................................................  130.000
M adrid (10 Escuelas) .................. 1.900.000
M ahóri ................................... . .................  125.000
M ala ga  ...............................................  . . .  125.000
M elilla  ....................................................... 125.000
M érida .................................    95 000
M o n fó r le .....................................................  125.000
O v ie d o ........................................................  125.000
F alen cia ....................................................... 125.000
P alm a de M allorca .........................  125.000
P eñarroya ...............................................  125.000
P o n te v e d r a ..............................................  95.000
P u e r to lla n o .............................................  125.000
E eus ............................................................. 125.000

Pesetas

R o n d a ...............; .. .  .. .  7..  ...............  95.000
S a la m a n c a ..................................................  150.000
San S e b a s t iá n ...........................................  125.000
San tander ..............................................  150.000
San tander (Escuela O ficia l de

Aprendices) .............................    125.000
S a n tia g o .......................................................... 125.000
Segovia ..........................................................  150.000
Sevilla    ... 220.000
T arragon a ...................................................  150.000
T arrasa  . . ..................................................  250.000
Teruel ............................................................  125.000
T o llo sa  ..........................................................  125.000
T olo sa ...........................................................  95.000
U b ed a................................................................ 125.000
V a ld e p e ñ a s .............................................. 90.000
V a le n c ia .....................................................  250.000
San F e r n a n d o .......................................  90.000
V alladolid  .. .  .......................................  190.000
V a l l s .....................................................  . . .  125.000
V e r g a r a .......................................................... 125.000
Vich .................................................................  125.000
Vigo .................................................................  120.000
Villanueva y G eltrú  .............................  150.000
Vivero ............................................................. 120.000

Pesetas

Zamora .........    150.000
Zaragoza..'...........................................  250.000
Murcia ...............................................  125.000
R equ en a .............................................. 90.000

Suma total .........  ... Í3.9ü0.üü0

Estas cantidades serán libradas «en fir 
me». de una sola vez, y a favor de los 
Habilitados de los Centros correspondien
tes, los cuales deberán dar cum plim iento 
a lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 10.de enero de 1944 «BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO del 16) y demás dis
posiciones com plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1954.

RU IZ-G IM EN EZ

lim o. Sr. Director general ele Enseñanza 
Laboral.

Continuación a la Orden de 29 de marzo de 1954 por la que se otorga el ascenso a la categoría sexta del Escalafón G eneral del 
M agisterio Nacional Prim ario y sueldo anual, d e  14.000 pesetas, más dos mensualidades extraordinarias, a los 6.000 M aestros 
q ue se relacionan .

Número
de

orden
Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS
Número

de
orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

5.080
5.081
5.082
5.083 
5 084
5.085
5.086
5.087
5.088
5.089 
5. OSO
5.091
5.092
5.093
5.094
5.095
5.096
5.097
5.098
5.099
5.100
5.101
5.102
5.103
5.104
5.105
5.106
5.107 
5 108
5.109
5.110 *
5.111
5.112
5.113
5.114
5.115
5.116
5.117
5.118
5.119
5.120
5.121
5.122 
5123
5.124
5.125
5.126
5.127
5.128 
5129 
5.130

22.331
22.332 
22.333, 
22.334 
22-335
22.336
22.337
22.338
22.339
22.340 
22-342
22.343
22.344
22.345
22.346
22.347 
22-348
22.349
22.350 
22.352
22.356
22.357 
22-358
22.360
22.361
22.362 
22363
22.364
22.365
22.366
22.367
22.368 
22-369
22.370
22.371
22.372
22.373
22.374 
22-375
22.376
22.377
22.378 • 
22.380'
22.381
22.382
22.384
22.385
22.386
22.387
22.388 
22.390 .

M A E S T R O S

D- Juan del Rosario Pérez.
D. V ictoriano Marquina Madurga.
D. Antonio Camós Ramio.
D. Antonio M iró Miró.
D. Rom án Manuel López Nieto.
D. Carm elo Lujo Santos.
D. Pablo Alemán Moreno.
D- Francisco Bolaños Bolaños.
D. Am ador Arias Rodríguez.
D. Manuel Anastasio M oro Mateos.
D. Dionisio Cañada" Fortún.
D. Antonio Arribas García.
D. Antonio Pérez de Pablo.
D- Daniel Pindado de Juan.
D. Celestino Treceño Mazuelas.
D Cristóbal Parra Sanz.
D. Manuel López Varela.
D. José Fulgencio Villanueva González. 
D. Bernardina G um á Martí.
D- José M olina Martín. v 
D. M arino Díaz López.
D. Ram ón Seage Alvarez.
D. José Pico Valls.
D. Tom ás Segura Ojeda.
D- Francisco González Ruiz.
D. Jesús Alvarez Garcia.
D. Fortunato Hernández García.
D. Damián Eduardo Cantón Trincado. 
D. José M aría Pérez García.
D- Ram ón “Herreras Hernández.
D. Eugenio Nograro Segura.
D. Adrián Velasco González.
D. Rogelio Iglesias Funqueiro.
D. M artin Gual Capó.
D. Juan Guerrero Cerdán.
D̂  Angel Alonso Gil.
D. Valentín M ontalvo Bartolomé.
D. Pedro M ateo Estébanez.
D. Joaquín Caballero Vicente.
D. Juan Teixell Fornés.
D. M anuel Carrascosa Cobo.
D. Fem ando R oura Roca.
D. Leovigildo Díaz Castrover^e.
D ,'F rancisco  Heredia Torrente.
D. Eloy Sanz del Prado.
D, Angel Cabrera Castro.
D.. Fermín Viladrich Martorell- 
D. Arcadio Abad Abad.
D. Ram ón Rodríguez Rodríguez.
D. A lfonso Solís Díaz.
D. Otilio Antonio Cham orro Fernán.

5.131
5.132 
5* 133
5.134
5.135
5.136
5.137 
5 138
5.139
5.140
5.141 
5 142
5.143
5.144
5.145
5.146
5.147
5.148
5.149
5.150
5.151
5.152
5.153 
5-154
5.155
5.156
5.157
5.158
5.159 
5 160
5.161
5.162
5.163
5.164
5.165 
5-166
5.167
5.168
5.169
5.170
5.171
5.172
5.173
5.174
5.175
5.176 
5-177
5.178
5.179
5.180
5.181
5.182 
5 183 
5.184

22.391
22.392 
Í22.393 
22.394 
22.396 
22-398
22.399
22.400
22.403
22.404 
22-405 
22 407
22.409
22.410
22.412
22.413
22.414
22.415 
22-416
22.417
22.418 '
22.418 bis
22.419
22.420
22.425
22.426
22.427
22.428
22.429 
22 430
22.432
22.433
22.434
22.437
22.438
22.439
22.440
22.441
22.442
22.443 
22.445
22.447
22.448
22.449
22.450
22.451
22.453
22.454
22.456
22.457
22.458
22.459 
22.461 
22.463

D. José Palao Sánchez.
D. Manuel Díaz del Moral.
D. Benigno S ien a  Sánchez.
D. Franco Alonso Martín.
D. José María Alvarez Gutiérrez.
D. Antonio Lozano Navarro.
D. G onzalo Luis Pérez Herrero.
D. Francisco Herrero Herranz.
D. Diego Parra Vellado.
D. Basiliso Castillo Gálvez.
D. C rescendo Estrada M artín.
D. Pedro Mor.real Campoy. / 
D. Antonio Navarro Gil.
D- Alfredo Martínez López.
D. Francisco Fuentes Vinal.
D. Ram ón M uñcz Camacho.
D- Javier Martínez Hurtado.
D. Sergio Mascareñas Puga.
D. Luis Alejo G arrido 
D. Tom ás Terroso Pérez.
D. Angel G arcía y García- 
D. Bienvenido M anzano Argote.
D. Rem igio Fernández García.
D. Justo Hernández Acera.
D. Félix López de Arm entia y Samaniego» 
D. José Martínez Font.
D. Pedro Figueras Jasáns-
D. Angel Urbano Piñero. :
D . Francisco R om ero Negrín.
D. F lorencio Bartolomé Pineda.
D. Luis ^elíu B em iol.
D. Guillerm o Rodríguez Agudo.
D. Carlos Población pardo- 
D. Germ án Yáñez Meya.
D. Joaquín Castillo Hermida.
D. José Ahumada Cid.
D. Felician0 Ciruelo Juberlas.
D. Manuel Salas Amat.
D. Félix Millón Herrero- 
D. Carlos M endoza Ruiz.
D. Aniceto Gutiérrez Gutiérrez.
D. Eladio Suárez Fernández.
D. José de la Calle Torres.
D. Fernando Nieto Gutiérrez- 
D. Luis Abad Sánchez.
D. Cipriano Fernández del Campo Alonso. 
D. Luis Suárez Morollón. .
D. G raciliano Miravel Febles.- 
D. Manuel Argibay Fernández.
D. Antonio García Ferrero- 
D. Bartolom é Carrillo Cervantes,
D. Arsenio Mateos Sánchez.
D. Joaquín Corretgé Gil.
D. Elias Rámila Serna.
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5.185
5.186
5.187
5.188 
5-189
5.190
5.191
5.192
5.193
5.194
5.195
5.196
5.197
5.198
5.199
5.200 
5 201
5.202
5.203
5.204
5.205
5.206
5.207
5.208
5.209
5.210
5.211 . 
5212
5.213
5.214
5.215
5.216 
5 217
5.218
5.219
5.220
5.221
5.222 
5-223 
5.224 
5.2-25
5.226
5.227
5.228 
5-229
6.230
5.231
5.232
6.233
6.234 
5-235
5.236
5.237
5.238
5.239
5.240 . 
5 241
5.242
5.243
5.244
5.245
5.246 
5-247 
5.248

5 249
5.250'
5.251
5.252
5.253
5.254
5.255
5.256
5.257 
5 258
5.259
5.260
5.261
5.262
5.263
5.264
5.265
5.266
5.267 
5 268
5.269
5.270
5.271

22.464
22.465
22.466
22.467 bis
22.468
22.469
22.470
22.473
22.474
22.475
22.476
22.477
22.478
22.479
22.480
22.481
22.482
22.483
22.484
22.485
22.486
22.487 
22-488
22.489
22.490
22.491
22.493
22.494
22.495
22.496
22.497
22.498
22.499
22.500
22.501
22.502 
22.504
23.506
22.507
22.508
22.509
22.510
22.511
22.512
22.513
22.514
22.515
22.516
22.518
22.519
22.520
22.521 
22.523 
,22.525
22.526
22.527
22.527 bis
22.528
22.529
22.530
22.532
22.533
22.534
22.535

22.536
22.537
22.538
22.539
22.540
22.541
22.542
22.543
22.544
22.544 bis
22.545
22.546
22.547
22.548
22.549 
22-550
22.551
22.552 
22.554 
22.556 
22-557
22.558
22.559

D. José Manuel Albalat Puig.
D. Ventura Enríquez Enríquez,
D. lsaias Rodríguez Herrero.
D. Juan Carpió Alcantud.
D. Angel Hernández G arcía.
D. A ntonio G óm ez Morán.
D. A lfredo Sánchez Melgares,
D. José M ato de la Fuente.
D. Ovidio G arcía  Bernal.
D. M anuel Paz M edela.
D. César Desviat Granado.
D. Gabriel V icente Hernández.
D. José M aría G ené Jordana.
D. Abel G ago Núñez- 
D. José Jim énez Mucirs.
D . Luis Pérez Capilla.
D. A ntonio Herrera Lozano.
D. Blas Alascio Teruel.
D. Elías Sarda Estadella.
D. R icardo Alvarez Pérez- 
D. Luis Salvador G aldón Fuestor,
D . A ntonio G arcía García.
D. Daniel Ontillera Pérez.
D. Fernando Toribio Triviño,
D. R am ón Rubert Alba.
D. R icardo Crego G arcía.
D. Pascual Sáez Sánchez.
D. Francisco Fernández Muerza.
D. D iego López García.
D. Joaquín G arrido Sánchez,
D. José M olina Gómez- 
D. Julián G arcía Ceferino.
D. Pedro G arcía  Mora.
D. José Segura Nadal.
D. David González Valdericeda.
D. José Rom ero Peralta- 
D. Juan Herrera Catena,
D. Juan Valín Valin.
D. León Jim énez Lerma.
D. César M azorra Egea.
D. M iguel payeras Prats.
D. Cipriano Nombela Amestoy*
D. Eduardo Cela Castro. '
D. José María Siso Campo.
D. Sebastián Herrero Marín.
D. Adolfo Rodríguez Fernández.
D. Luis T ru jillo  Cabrera.
D. Jesús Fernández López- 
D. Tom ás Cabezón Arribas.
D. José Suárez Cotarelo.
D . Juan R íos Martin.
D. Juan de Dios M erofio G arcía.
D. José M aría Pancorbo Campos.
D. Antonio Nicolás Sánchez- 
D. José Quesada M oyano.
D. Manuel Pacho, Ballesteros.
D. Angel Rodríguez Martín.
D. José Pérez Muelas Cánovas.
D. M anuel G onzález Pérez.
D. Claudio Eugenio Escamilla Capella*
D. José B orja  Jorro.
D. Fernando Cim adevilla Cardeiro.
D . Luis Arm entía Rodríguez.
D. B enedicto B u e s o  Sánchez de Busta

mante.
D. Arturo M acías Belda.
D. R ogelio Vicente Portela- 
D. Prim itivo G allo Legaspi.
D. M anuel Andrés Fariña Gómez.
D. José Antonio G arde Bordás.
D. Jesús Sánchez Garde.
D. Francisco M éndez Guillén- 
D. Agustín Pórtalo Núñez.

D. Jorge Suárez García.
D. Eduardo G onzález Díez.
D. Bianor López Peña.
D. Angel G arcía  Alonso.
D. José Luis Contreras Benítez- 
D. Em ilio R om ero H inojosa.
D. Santiago Rull Hortal.
D. A ntonio Castillo M anrubia.
D. José Yáñez Moya.
D. Carlos G óm ez Nogales.
D- Angel Benito Miguel.
D. José In fante Latorre.
D. R icardo M ateo Alarcón.
D. Luis Antonio Llaquet Antín.
D. Jesús Marina. M arina.

5.272
5.273
5.274
5.275
5.276
5.277
5.278
5.279
5.280
5.281
5.282
5.283
5.284
5.285
5.286
5.287
5.288
5.289
5.290
5.291
5.292
5.293
5.294
5.295
5.296
5.297
5.298
5.299
5.300

5.301
5.302
5.303
5.304 
5305
5.306
5.307
5.308
5.309 
5.31Ó
5.311
5.312
5.313
5.314
5.315
5.316
5.317
5.318
5.319
5.320
5.321
5.322
5.323
5.324
5.325
5.326
5.327
5.328
5.329 '
5.330
5.331
5.332
5.333
5.334
5.335
5.336
5.337
5.338
5.339
5.340
5.341
5.342
5.343
5.344 
5 345
5.346 #
5.347
5.348
5.349
5.350
5.351
5.352
5.353
5.354
5.355
5.356 <
5.357 

Y 6.358

22.560
22.561 
22-562
22.563
22.564
22.565 
22.567 
22-568 
22.569 
22.571 
22-572 . 
22.573 
22-574
22.575
22.576 
22-578
22.580
22.581 
22-582
22.583
22.583 bis
22.584
22.585 
22-586
22.587
22.588 
22-589
22.590
22.591 ,

22-592
22.593
22.594 ' 
22-595
22.596
22.597 
22-598
22.599
22.600 
22-601 
22.602 
22.603 
22-604
22.605
22.606 
22-607 
22.608 
22.609 
22-610 
22.611 ‘ 
22.612 
22-613
22.615
22.616 
22-617
22.619
22.620 
22-621 
22.622 
22.623 
22-624
22.625
22.626 
22-627 
22.628 
22.631 
22-632
22.633
22.634 
22-635
22.636
22.637 
22-638 
22.640 
22.642 
22-643
22.645
22.646 
22-647
22.648
22.649 
22-650
22.651
22.652 
22-654
22.655
22.656 
22-658

D. Antonio de Lucas y de Isla.
D. Manuel Pérez Ronda.
D. Herm inio Augusto Alcaná M artínez,
D. Aureliano Antolín Alonso.
D- Celso Goldaracena Yarnoz.
D. Pedro de los Santos G arcía Mialdea.
D. Jesús García González.
D. Estanislao Sancho M om pó.
D. Antonio Fernández Lorenzo.
D. Ignacio Miguel Araquistain.
D. Jesús Arbeloa Martínez.
D. Francisco Pelegrín Subías.
D. Francisco M uñoz Peñarrubití.
D. Dom ingo Terrón Pardo.
D. Rosario Lisard0 M onzonís Villanova,
D. Avelino Andrés Aznar.
D. Ruperto Carvajal Brito.
D. Enrique Villegas García.
D. Juan Antonio Pellejero García.
D. Esteban Fraile Barbolla.
D. Francisco de Paula M asó Leal,
D. Joaquín G uisado M endieta.
D. Miguel Cristóbal Vaquerizo.
D. Enrique Fernández Ruiz.
D. Carlos Vila Camino.
D. D om ingo Fueyo Fernández,
D. Jesús M agán Acedo.
D. Jesús González del Alamo.
D. Arcadio G óm ez de Segura M artínez de 

Marañón.
D. R am ón Varea Santiago.
D. José Vieites García.
D. Perfecto José Ordóñez Amigo.
D. Belisario Gonzalo Delgado Corral.
D. Francisco Benito Rodríguez.
D. Angel Cotorruelo Cruzado.
D. M anuel Cárdenas Naranjo.
D. M anuel G regorio Ranz Rivas.
D. Agustín Bartolomé Sobrino.
D. M ateo Bauza Barceló.
D. M ario Hernández Silverio.
D. Jesús Lecumberri Garrido.
D. José • Solera Barco.
D. Joaquín Valles Plana.
D. Em ilio Rodríguez Real.
D. Gabriel M oro Sánchez.
D. M ariano G alán Rostán.
D. José Francisco Noeriega Redondo. *
D. Benjam ín García Povo.
D. Eladio Lores Outón.
D. Anselmo Saavedra Rivero.
D. Antonio Sánchez Hernández,
D. Canuto García Bezos.
D. Jesús G óm ez Tornero.
D. Tom ás Vigara M ateos.
D. Juan M orales Hevilla.
D. Erbigio D íaz Cruz.
D. Eduardo Sanz Tapia.
D. Enemesio Alonso Diaz.
D. Virgilio Nieto Hernández.
D. Juan G arcía  Hernández.
D. Benito Cavero Cambra,
D. José M artínez Calle.
D. Luis G arcía Meca.
D. Juan Pedro G uillam ón Crevillén.
D. Jesús M aría Pau Soler.
D. G onzalo Elena Rodríguez.
D. Julio César Suárez Fernández.
D. F em ando Jordán Ruiz.
D. José Antonio M aeso Gil.
D. Carlos Sanjuán Ramírez.
D. Antonio A ira Gallego.
D. Luis González M orenón.
D. Antonio Borrás Salas.
D. Isidro Figueras Salud.
D. Filiberto Díaz González.
D. José Filgueira Freire.
D. V icente M uñoz M artín Casero.
D. David Fernández y Fernández.
D. E onifacio Calixto Rom án Mozos.
D. Santiago Cresp0 G ila.
D. Pedro Matas Torrijos.
D. M ariano López G arcía, 
t). José Luis Calero Cristino.

* D. José Mesa Ortega.
D. Fernando Arnáu Vedri.
D. M anuel Rom er0 G óm ez Caminero.
D. Am ador M artin García.
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5.359
5.360
5.361
5.362
6.363
5.364
5.365
5.366
6.367
5.368
5.369
5.370
6.371
5.372
5.373
6.374
5.375
5.376
5.377
5.378
5.379
5.380
5.381
5.382
5.383
5.384
5.385
5.386
5.387
5.388
5.389
5.390
6.391
5.392
5.393
5.394
5.395
5.396
5.397
5.398
5.399
5.400
5.401
5.402 :
5.403
5.404
5.405
5.406
5.407
5.408
5.409
5.410 :
5.411 :
5.412 :
5.413 :
6.414 :
5.415 :
5.416 :
5.417 : 
5.413 :
5.419 :
5.420 ‘
5.421 :
5.422 :
5.423 :
5.424 5 
5 425 i 
6426 1
5.427 S
6.428 S
5.429 5
5.430 i
5.431 2
5.432 2
5.433 2 
5 434 2
5.435 2
5.436 2
5.437 2
5.438 2 
5-439 2
5.440 2
5.441 2 
5-442 2
5.443 2
5.444 2
5.445 2
5.446 2 
5.447 2

22.659
22.661
22.662
22.663
22.664
22.665
22.666 
22.667 
22-668
22.670
22.671
22.672 
22-673 
22.675
22.677
22.678 
22-679 
22.680 
22.681 
22.682
22.683
22.684
22.685
22.686 
22.688
22.691
22.692
22.693 
22-694
22.695
22.696
22.697
22.698
22.698 bis
22.699
22.700 
22-702 
22.703
22.705
22.706 
22.708 
22-709
22.710
22.711
22.712
22.713
22.714 
22-715
22.717
22.718
22.719
22.720 
22.721 
22-722
22.723
22.724
22.725
22.726
22.727 
22-728
22.731
22.732 
22.731
22.735
22.735 bis 
22-736 
>2.738 
>2.740 
>2.740 bis
22.741 
>2.742
22.742 bis
22.743 
22.74 6 
22.747 
¡2.748 
22.749 
¡2.750 
¡2.751 
22.752 
¡2.754 
¡2.755 
¡2.758 
¡2.759 
¡2.762 
¡2.763 
¡2.764 
¡2.765 
2.766

D. Francisco Ruiz Hernández,
D. Juan Eallesteros Garcia.
D- Ricardo Jiménez Blázquez.
D. José Fernández Cañete.
D. José Conde Córdoba.
D. Domingo Pérez Cobas.
D -Agustín Baila Tosca.

' D. Fernando Félix Bousoño Martínez.
D. Benito Tedín Centeno.
D. José Angel Ochca de Eribe EJizondo*
D. Manuel piedras Melero*
D. Andrés Lozano Vizcaíno.
D. Alvaro Añó López.
D. Domingo Fernández García*
D. Fernando Juan Gaínza»
D. Eloy Alonso Carrera.
D. José Cantó Pifarré.
D. Ramón Calleja Pérez.
D. José Illa Brugat-
D. Cándido Leonardo de la Rúa García,
D. Julio Llamazares Avecilla.
D. Aquilino García González.
D. Cástor Díaz Docasar»
D. Eligió Díaz Otero.
D. Ladislao Ghaveli Moratal.
D. Saturnino Aparicio Martín^
D. Ricardo Marino Fraga- '
D. Francisco Gómez Gallego.
D. Antonio Martín Villalonga Albiol,
D- Ignacio Dosil Maaeiro.
D. Angel Mateo Blasco.
D. Clemente Iraola Garín.
D. Agustín Quintana Taja.
D. Antonio Gómez Enríquez.
D. Dionisio González Valdés.
D. Juan Antonio Melefb López.
D. Sebastián Gil López.
D. José Tejederas Porras.
D. Eulalio Máximo Marín Muñoz,
D. José Moreno Ruiz.
D. Gabriel Pérez Orduña.
D. Arturo Moreno Anaya.
D. Quintín Ricote Aparicio.
D. Ramón Quintanilla Gómez.
D- Gregorio Puentes Guerrero.
D. Francisco Alcácer Muñoz.
D. Vicente López Santos.
D. Alberto Blas Ferrerito.
D. Juan Antonio Caballero Martínez.
D. Luis Salvador Peirona.
D- Angel Gutiérrez peláéz.
D. José María Ane Castellarnáu,
D. Manuel García Fernández.
D. JUlio Cañedo Alvarez.
D. Constantino Amores Mateos.
D. Manuel Marcial García Delgado.
D- Víctor Manuel Suárez Villa 
D. Rafael Lorenzo Antúnez.
D. Ramón Perrero Fernández,
D. Manuel Nicolás Martínez.
D. Abdón Ipas Bágués.
D. José Bella Esplugas.
D- Juan Gómez González.
D. Florentino Remartínez Gil.
D. Antonio Calvache Lara.
D. Rafael Revuelta González,
D. Angel Estrada Reguero.
D. Valentín Alvarez Laso.
D. Alfonso Alejo Muela.
D. José Olivares Ramírez.
D. José María Martínez Castro.
D. Manuel Botana Suárez.
D. Nicanor Marino Corte Suárez.
D. Marcelino Martin Fernández.
D. José Bonastre Oltra*
D. José Ramón Lucena Molina.
D. Francisco Javier Echevarría Merino,
D. Anastasio Sánchez Rodríguez,
D. Manuel Cristóbal Ralba.
D. Claudio Pérez M'artín. *
D. Rufino Vinuesa Gómez.
D. Jesús Antonio Qchoa de Eribe EUzondo. 
D. Alfredo Tei}eirá López. 4 
D. José Ramón Ovies Ruiz.
D. Juan del Río López.
D. Angel Robla Alvarez.
D. Ramón Ramos Martínez.
D. Juan Andrés García Ramos.
D. Antonio de Jesús Marzoa López,

5-448
5.449
5.450 
5-451
5.452
5.453
5.454
5.455
5.456 
5-457 
5-458
5.459
5.460
5.461
5.462 
5-463
5.464
5.465
5.466
5.467
5.468 
5-469
5.470
5.471 
5-472
5.473
5.474 
5-475
5.476
5.477 
5-478
5.479
5.480
5.481
5.482
5.483 
5-484
5.485
5.486
5.487
5.488
5.489
5.490
5.491
5.492
5.493
5.494 
5495
5.496
5.497
5.498
5.499
5.500 
5-501
5.502
5.503
5.504
5.505
5.506
5.507
5.508
5.509
5.510
5.511
5.512
5.513 
5-514
5.515
5.516
5.517
5.518
5.519 
5-520
5.521
5.522
5.523 
5-524 
5.525 
5 526
5.527
5.528
5.529
5.530
5.531
5.532
5.533

22.767
22.768 bis
22.770
22.771
22.771 bis
22.773
22.774
22.775
22.777
22.778
22.779
22.780
22.783
22.784
22.785
22.786
22.786 bis
22.787
22.788
22.789
22.790
22.791
22.792
22.792 bis
22.793
22.794
22.795
22.796
22.797 
22.800 
22.801 
22.802 
22.803 
22.904 
22.805 
22.906
22.807
22.808 
22.810
22.810 bis
22.811 
22.812 
22.813
22.815
22.816
22.817
22.818
22.819
22.820 
22.821 
22.822
22.824
22.825
22.826
22.827
22.828
22.831
22.832
22.833
22.834
22.836
22.837
22.838
22.839
22.840
22.841
22.842
22.843 
22.84-5
22.846
22.847
22.848
22.849
22.850
22.850 bis
22.851 
22.853 
22.654 
22.855 
22.857 
22-858
22.859
22.860 
22.861 
22-862 bis 
22.964

D. Luis González Regó.
D. Lorenzo Lecumberri Fia manque.
D. César Veiga López.
D. Félix García Abad.
D. Antonio Jiménez Arcos.
D. Alejandro Suárez Vidal.
D. José Antonio López Verdes-
D. Juan Manuel López de Munaín Laiseca,
D. Elíseo Santos Rodríguez.
D. Eladio Suárez Cañedo.
D. Justo Vélez Alonso.
D. Luis López Salvador.
D. Luis Rodríguez Duralde.
D. Antonio Mejías Arenas.
D. Buenaventura Vicente Castro.
D. Francisco Dosal Escandón.
D. Daniel Molina Martínez.
D. Blas González Pascual.
D. José Carmona Castillo- 
D. José de la Torre Martínez.
D. Federico Villasanta- Revilla.
D. Matías Castro Revuelta.
D. Fernando Contreras Alcantud.
D. Servando Escanciano Nogueira.
D. Rafael García Molina.
D. Carlos Escolano Guillén,
D. Eugenio Pérez Marrueco,
D. José Briones Hernández,
D. José García Rodríguez.
D. Eduardo Cela Vila.
D. Fermín Rodríguez Becerril.
D. Fortunato González Serna.
D. Fernando Villabona Velillas,
D. Jesús López Zumalacárregui»
D. Julio Simón Casal.
D. Jacobo González Atienza.
D. Miguel de la Hoz Fernández.
D. José Ferreiro Torres.
D. Avelino Fuentes Canal.
D. Javier Fernández Bengaray»
D. Antonio Suárez Fernández,
D. José María del Vigo Martínez,
D. Antonio García Rodríguez.
D. Antonio Martínez García.
D. Antonio Otero Ríos*
D. Primitivo Izquierdo Cacho.
D. José Cienes Oliver.
D. Isidro Nogué Soler.
D. Guillermo Calero Glover.
D. Diego Bruno Conesa 
D. José María Mascaré Pellícer.
D. Santiago Carrillo Pérez.
D. Jesús Piedracoba Avión.
D. Pedro García Almonacid,
D. Francisco Jurado Piñán,
D. José A rjoña Jiménez.
D. José Alavó Bernáus- 
D. José Anguita Casanova.
D. Miguel Mazón Gilabert.
D. Rafael Noguera Blanes.
D. Pedro Fernández Marcos,
D. Ernesto Vela Reyes..
D. Adolfo Beltrán Domenech- 
D. José González Regueíra.
D. Moisés Manuel Fernández Lamela,
D. Miguel Peregalo García.
D. José María Alvarez González,
D. Antonio Ferrer Vanrel.
D. Cirilo Fernández Diez.
D. Emilio Pérez Torrado*
D. José Veciana Aguadé.
D. Juan Cortada Santallucía.
D. Julián Abajo Alonso.
D, Jesús Francisco Martin Neila.
D. Manuel Abelardo Pérez Díaz. *
D. Esteban García Iglesias*
D. Avelino García García.
D. Baltasar Antón Esquerdo,
D. Andrés Barrón García.
D. Tomás González Pérez.
D. Guillermo Davíu Vich.
D. José Manuel del Rio y M o r e n o  da 

Guerra-
D.. Demetrio Rodríguez Mbreno.
D. Calixto Anido Grela.
D. Luis Besag Gutiérrez.*
D. Cristóbal López Alfonso.

f
(continuará).
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 29 de abril de 1954 por la 

que se concede un mes de segunda y 
última prórroga, de licencia por enfer
medad al Ayudante de Minas don Emi
lio Fernández y González.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ayudante Mayor de tercera cla
se del Cuerpo de Ayudantes de Minas 
adscrito al Distrito Minero de Las Pal
mas don Emilio Fernández González, en 
solicitud de un mes de segunda prórro
ga a la licencia que por enfermedad le 
fué concedida por Orden de 3 de marzo 
del corriente año, por necesitar prolon
gar dicho permiso para atender al res
tablecimiento de su salud, según justi
fica con certificado médico que a la mis
ma acompaña, así como el informe fa
vorable emitido sobre el particular por 
su jefe inmediato,

Este Ministerio, encontrando justifi
cadas las razones alegadas, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
32 y 33 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la eje
cución de la Ley de Bases de los Fun
cionarios de la Administración Civil del 
Estado y Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, y, eñ su consecuencia, 
conceder un mes de segunda y última 
prórroga de licencia por enfermedad, sin 
sueldo, yv a partir del día 15 de abril 
del corriente año, al referido Ayudan
te, señor Fernández y González.

Lo que comúnico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1954.

PLANI2LL
ílm% Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Victoria», nú
mero 3.065, de la provincia de Sala
manca.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación, de 
mineral de estaño, nombrado «Victoria», 
húínero 3.065, de la provincia de Sala
manca, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que por don Antonio Sán
chez Moríl, vecino de Cilleros el Hon
do, en 7 de julio de 1945, fué solicitado 
el permiso de investigación citado, que 
fué otorgado en 10 de febrero de 1947, 
publicándose en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de 21 de julio de 1948 y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAr 
DQ de 16 de agosto del mismo año;

Resultando que con fecha 30 de sep
tiembre de 1948 se comunicó al inte
resado, don Antonio Sánchez Moril, el 
otorgamiento del permiso de investiga
ción citado, concediéndole un plazo de 
seis meses para la ejecución de los tra
bajos de investigación proyectados;

Resultando que el 25 de abril de 1952 
el Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
eleva el expediente a la Dirección Ge
neral de Minas informando qué trans
currido con exceso el plazo de seis me
ses que concede el artículo 69 del Re-
?:lamento General para el Régimen de 
a Minería a los titulares de los permi

sos de investigación sin que hayan dado 
comienzo a los trabajos, y toda vez que 
tampoco se ha solicitado prórroga por 
el interesado, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 170 del citado Reglamento 
y en cumplimiento de lo preceptuado en 
el articulo 177 del mismo, propone sea

acordada la caducidad declarando este 
permiso caducado;

Resultando que, según se expresa en 
la comunicación de la Jefatura de Mi
nas al interesado, de fecha 6 de octu
bre de 1952. el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas, con fecha 22 de 
septiembre de 1952. y de acuerdo con 
los artículos 69. 170 y 177 del Regla
mento, ha resuelto que habiendo incu
rrido el titular del permiso en el caso 
segundo del articulo 170 del citado Re
glamento, que preceptúa que los per
misos de investigación serán caducados 
cuando, sin causa justificativa, no se 
comiencen * los trabajos ó los tengan sus
pendidos durante un plazo mayor de 
seis meses, y no habiendo solicitado pró
rroga en la forma que dispone dicho 
artículo 69, estimar que debe caducárse 
y a fin de que se cumplimente el ar
tículo 177, resuelve que se notifique al 
titular del permiso para que en el plazo 
de quince días alegue cuanto estime 
conveniente para mejor defensa de sus 
derechos ante la Dirección General;

Considerando que transcurrido con 
exceso el plazo de tres años de vigencia 
del permiso de investigación a partir 
de su otorgamiento, conforme señala el 
artículo 66 del Reglamento General pa
ra el Régimen de la Minería, sin haber 
solicitado el pase a concesión ni pró
rroga antes de los treinta días de la 
terminación de dicho plazo;

Considerando que el artículo 205 del 
Reglamento nrescribe aue todos los pla
zos que se fijan en el mismo son im
prorrogables y que el titular no ha pre
sentado alegación alguna en el plazo 

, concedido,
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mine
ral de estaño, «Victoria», número 3.065, 
de la provincia de Salamanca, publi
cándose la resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdic
ción. dando cuenta a la Jefatura de Mi
nas de su interposición, requisito exigido 

’ por el artículo 177 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del ve- 
curso sin que la Jefatura reciba la no
tificación o sea desestimado, se anuncia
rá la caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se admitirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectós.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Gloria», núme
ro 15.470, de la provincia de Santander.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación, de 
mineral dé hierro, nombrado «Gloria», 
número 15.470,' de la provincia de San
tander, elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Visto el expediente de propuesta de

caducidad para el permiso de investiga
ción «Gloria», de la provincia de San
tander, que formuló el Ingeniero Jefe 
del Distrito, por considerar que habien
do transcurrido con exceso el plazo de 
tres años por el cual fué otorgado sin 
haber solicitado su pase a concesión 
derivada y con arreglo al artículo 78 
del Reglamento de Minería, débese con
siderar que renuncia al derecho;

Resultando que esta Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles, estiman
do la procedencia de la propuesta orde
nó se notificase al interesado en cum
plimiento del artículo 177 del propio 
Reglamento a fin de cfüe en ti plazo 
de quince días pudiera hacer las ale
gaciones que considere convenientes pa
ra defensa dé sus derechos, v cumplida 
la orden dada ha sido alegado;

Vistos los artículos 66, 77 y 78 del Re
glamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado un 
permiso sin haber obtenido prórroga ni 
antes de los treinta días de haber fina
lizado dicho plazo haber puesto al des
cubierto la existencia del mineral explo
table y, por tanto, solicitar la concesión 
de explotación, los derechos otorgados 
han quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuélto declarar la caducidad 
del permiso de investigación, de mine
ral de hierro, nombrado «Gloría», núme
ro 15.470, de la provincia de Santander, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo cumpliendo 
los requisitos que regulan su Jurisdic
ción, dando cuenta a la Jefatura de Mi
nas de su interposición, requisito exigido 
por el artículo 177 del vigente Regla
mento General para el Régimen de Ja 
Minería, y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba la no
tificación o sea desestimado se anuncia
rá la caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se admitirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de mareo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez,

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Frajuela», nú
mero 3.025, de la provincia de Toledo.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de plomo, nombrado «Frajue
la», número 3.025, de la provincia de 
Toledo, elevada por la Jefatura del Día- 

■ trito Minero;
Visto el expediente de propuesta de 

caducidad para el permiso de Investi
gación «Frajuela», número 3.025, de la 
provincial de Toledo, que en 21 de abril 
de 1953 formuló el Ingeniero Jefé del 
Distrito por considerar que habiendo 
transccurrido con exceso el plazo de tres 
años por el cual fué otorgado, sin ha
ber solicitado su pase a concesión de
rivada, y con arreglo al artículo 78 del 
Reglamento de Minería, debe estimar
se que renuncia a su derecho;
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Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, en 1 de junio 
de 1953, estimando la procedencia de 
la propuesta, ordenó se notificase al in
teresado en cumplimiento del artícu
lo 177 del propio Reglamento, a fin de 
que en el plazo de quince dias pudieran 
hacerse las alegaciones que considere 
convenientes para defensa de sus de
rechos, y cumplida la Orden en 5 de 
Junio de 1953, nada ha sido alegado;

Resulltando que la Sección de Orde
nación Minera propone, en 30 de octu
bre de 1953, la caducidad del permiso, 
y la Dirección General de Minas y Com
bustibles ordena emita informe regla
mentario el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66, 78 y 177 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo 
de vigencia por el que fué otorgado el 
permiso, sin haber obtenido prórroga, ni 
antes de los treinta días de haber fina
lizado dicho plazo, haber puesto al des
cubierto la existencia del mineral explo
table, y, por tanto, solicitar la conce
sión de explotación, los derechos otor
gados ban quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de plomo «Frajuela», número 3.025, de 
la provincia de Toledo, publicándose la 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, 
y se hará por la Jefatura de Minas la 
oportuna notificación al interesado, quien 
podrá entablar recurso contencioso-ad- 
ministrativo, cumpliendo los requisitos 
que regulan su jurisdicción, dando cuen
ta a la Jefatura de Minas de su inter
posición, requisito exigido por el artícu
lo 177 del vigente Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, y, una 
vez transcurrido el plazo concedido pa
ra la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba la notificación o sea 
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia correspon
diente. con la advertencia de que no se 
admitirán nuevas solicitudes de permi
sos de investigación o concesiones de ex
plotación en el terreno considerado has
ta que hayan transcurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 11 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Asturias», nú
mero 2.708, de la provincia de Sala
manca.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ca
ducidad del permiso de investigación de 
mineral de estaño, nombrado «Asturias», 
número 2.708, de la provincia de Sala
manca. elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que por don Victoriano 
Marín García, vecino de Salamanca, en 
21 de febrero de 1944, fué solicitado el 
permiso de investigación citado, que fué 
otorgado en 3 de septiembre de 1945 y 
publicándose en el «Boletín Oficial» de la 
provincia en 13 de septiembre de 1945, y 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 5 de octubre del mismo año;

* Resultando que con fecha 10 de no
viembre de 1945 se comunicó al intere
sado, don Victoriano Marín, el otorga
miento del permiso de investigación

mencionado, concediéndole un plazo de 
seis meses para la ejecución de los tra
bajos de investigación proyectados;

Resultando que el 29 de abril de 1952 
el Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
eleva el expediente a la Dirección Ge
neral de Minas informando que trans
currido con exceso el plazo de seis me
ses que concede el artículo 69 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería a los titulares de los permi
sos de investigación sin que hayan dado 
comienzo a los trabajos, y toda vez que 
tampoco se ha solicitado prórroga por 
el interesado y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 170 del citado Reglamento 
y en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 177 del mismo, propone sea 
acordada la caducidad declarando este 
permiso caducado;

Resultando que, según se expresa en 
la comunicación de la Jefatura de Mi
nas al interesado, de fecha 6 de octu
bre de 1952, el ilustrísimo señor Direc
tor general de Minas; con fecha 22 de 
septiembre de 1952, y de acuerdo con 
los artículos 69, 170 y 177 del Regla
mento, ha resuelto que habiendo incu
rrido el titular del permiso en el caso 
segundo del artículo 170 del citado Re
glamento, que preceptúa que los per
misos de investigación serán caducados 
cuando, sin causa Justificativa, no se 
comiencen los trabajos o los tengan sus
pendidos durante un plazo mayor de 
seis meses, y no habiendo solicitado pró
rroga en la forma que dispone dicho 
artículo 69 estima que debe caducarse 
y a fin de que se cumplimente el ar
tículo 177, resuelve , que se notifique al 
titular del permiso para que en el plazo 
de quince días alegue ante la Dirección 
General cuanto estime conveniente para 
me.ior defensa de sus derechos;

Considerando que transcurrido con 
exceso el plazo de tres años de vigencia 
del permiso de investigación a partir 
de su otorgamiento, conforme señala él 
artículo 66 del Reglamento General pa-

, ra el Régimen de la Minería, sin haber 
solicitado el pase a concesión ni pro
rroga antes de ios treinta clias de la 
terminación de dicho plazo;

Considerando que el artículo 205 del 
Reglamento prescribe que todos los pla
zos que se fijan en el mismo son im
prorrogables v que el titular no ha pre* 
sentado alegación alguna en el plazo 
concedido,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mine
ral de estaño «Asturias», número 2.708, 
de la provincia de Salamanca, publi
cándose la resolución en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al in
teresado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdic
ción, dando cuenta a la Jefatura de Mi
nas de su interposición, requisito exigido 
por el artículo 177 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba la no
tificación o sea desestimado, sp inunda
rá la caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia correspondiente, con la adverten
cia de que no se admitirán nuevas soli
citudes de permisos de investigación o 
concesiones de explotación en el terre
no considerado hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de marzo de 1954.—Por de* 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del permi
so de investigación «Fersafer», núme
ro 696, de la provincia de Segovia.

limo. Sr.: Visto el escrito presenta
do en fecha 30 de diciembre de 1953 
por don Femando Samaniego, como ti
tular del permiso de investigación de 
mineral de volframio, nombrado «Fer
safer», número 696, de la provincia de 
Segovia, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, Junto con el escri
to de renuncia, la carta de pago Justi
ficativa de estar al corriente en el abo
no del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de volframio, nombrado «Fersafer», nú
mero 696, de la provincia de Segovia, 
publicándose la resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con 
la advertencia de que no se admitirán 
nuevas solicitudes de permisos de inves
tigación en el terreno considerado hasta 
que hayan transccurrido los ocho días 
siguientes a la publicación de su cadu
cidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiéndose hacer por la Je
fatura del Distrito Minero las oportu

nas notificaciones a la Delegación de 
Hacienda y al interesado.

Lo que comünico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de marzo de 1954.—Por de* 

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de marzo de 1954 por la 
que se declara la caducidad del per
miso de investigación «Nuestra Señora 
del Pilar», número 1.698, de la provin
cia de Guadalajara.

limo. Sr.: Visto el escrito presenta
do en fecha 7 de diciembre de 1953 por 
don Remigio Llórente Zaballa como ti
tular del permiso de investigación, de 
mineral de galena, argentífera, nombra
do «Nuestra Señora del Pilar», núme
ro 1.698. de la provincia de Guadalajara, 
por el que renuncia a los derechos ad
quiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero remite, Junto con el escrito 
de renuncia, la carta de pago justifica
tiva de estar al corriente en el abono , 
del canon de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de* la Di
rección General de Minas y Combusti-
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bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso dé investigación de mine* 
ral de galena argentífera, nombrado 
«Nuestra Señora del Pilar», núm. 1.698, 
de la provincia de Guadalajara. publi
cándose la resolución en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la 
provincia correspondiente, con la adver
tencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el te
rreno considerado hasta que h a y a n  
transcurrido los ocho días siguientes a 
la publicación de su caducidad en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, de
biéndose hacer por la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y al 
interesado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1954.—Por de

legación, A. Suárez,

lim o. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
■(Sécción de Obras Hidráulicas)'

Anunciando concurso de suministro y
montaje de las alzas del pantano de
la M inilla  (Sev illa ).

Hasta las trece horas dél d:a 21 de 
junio de 1954 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de 1̂ , Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Guadal
quivir, durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.370.750 pesetas.

La fianza provisional, a 40.562 pesetas.
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de junio de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con
curso' estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Guadalquivir.

Madrid, 11 de mayo de 1954.—El D i
rector general, Francisco García de Sola.

1.437—A. C.

Anunciando concurso para suministro y 
montaje de las compuertas del alivia
dero de la presa del pantano de Ba
rrios de Luna (León ) . .

Hasta las trece horas del día 21 de 
junio de 1954 se admitirán en la  Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y en 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, durante las horas de oficina, pro
posiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a 3.393.000 pesetas.

La  fianza provisional, a 55.895 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de junio de 1954, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración del con
curso estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Duero.

Madrid, 11 de mayo de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

1.438—A. C.

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando def i nitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
 de viajeros, equipajes y encargos por 

carretera entre Beariz y Pontevedra, 
por Seijido, con hijuela de Caritel a 
Gajate, provincias de Pontevedra y 
Orense, expedientes n ú m e r o s  '3.134 
y 3.135, rejundidos en una sola concesión 

 convalidando el que actualmente 
explota, a « Herederos de José Cachafeiro 

 Cendón».
El excelentísimo señor Ministro de es

te Departamento, con fecha 1 de febre
ro de 1954, ha resuelto adjudicar defini
tivamente la concesión del servicio pú
blico regular de transpórte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Beariz y Pontevedra por Sei
jido, con hijuela de Caritel a Gajate, pro. 
vmeias de Pontevedra y Orense, conva
lidando el que actualmente explota. «H e
rederos de José Cachafeiro Cendón, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión' y explótación del servicio sé cum
plirán los.preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes . Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
eo sus disposiciones complementarias!

2;:i El itinerario entre Beariz y Pon
tevedra, de 47 kilómetros de longitud, 
pasará por Doade, Pórtela da Cruz, Ba- 
rralleiro, Fontosa, -Seijido, Antas, La La
ma, . Caritel, Puente’ Caldelas, Toitrón, 
Santana, Villarchán y Marcón, con hi
juela de Caritel a Gajate, de 5 kilóme
tros de longitud, con parada obligatoria 
para tomar y  dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados ante
riormente.

3.a Se realizarán las siguientes expe
diciones:

Todos los días sin excepción, una ex
pedición entre Pohtevedra-Seijido-Beariz 
y  otra expedición entre Beariz-Seijido- 
Pontevedra.

Durante los meses de Julio, agosto y 
septiembre, todos los días, una expedi
ción entre Pontevedra y Gajate y otrá 
expedición entre Gajate y Pontevedra.

Durante los meses de enero, febrero. 
marzo, abril, mayo, junio, octubre» no
viembre y diciembre, todos los días, una 
expedición entre Caritel y Gajate y otra 
expedición entre Gajate y Caritel.

En los meses de julio, agosto y sep
tiembre, todos los días, una expedición 
entre Pontevedra y Puente Caldelas.

El horario de estas expediciones se 
fijará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público,* previa aprobación de 

•la Jefatura de Obras Públicas.
4.a Quedarán afectos a la concesión 

los siguientes vehículos:
«Omnibus marca «G . M. C.», de 24 H .P  

de potencia’ carburante, gasolina: ina 
tríenla. LIP2249: con capacidad para 
Viajeros sentados. 18 en primera clase 
20 en segunda y 10 en tercera.

Omnibus marca «G .M .C .», de 24,4 H .P . 
de potencia; carburante, gasolina; ma
trícula. PO-6912: con capacidad para 42 
viajeros sentados, ocho en primera ciase,
15 en segunda y 10 en tercera.

Omnibus marca «Dodge», de 21 H .P . de 
potencia; carburante, gasolina: matricu
la. PO-3817; con capacidad para 26 via
jeros sentados, ocho en primera clase, 
10 en segunda y ocho en tercera.

Omnibus m a r c a  «3H. O. - Dodge», de 
21,6 H. P. de potencia; matricula, PO-7320; 
con capacidad para 40 viajeros sentados.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su. nombre los respectivos permisos, de 
circulación, sin reservas -respecto at la 
propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capítulo 
sexta del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5.a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizarán los despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras. Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Primera clase: 0,40416 pesetas .por via

jero-kilómetro (incluidos impuestos'.
Segunda clase: 0,35163 pesetas por via

jero-kilómetro í incluidos impuestos).-. 
Tercera clase*: 0,298 pesetas por viaje

ro-kilómetro (incluidos impuestos). .
Exceso de equipajes, encargos y . pa

quetería: 0,052744 pesetas por cada 10 ki
logramos-kilómetro o fracción.

Sobre" las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajerps.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 100 
kilogramos, con un volumen aproxima
do de 0,342 metros cúbicos, con arreglo 
a las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 6 de jtinto 
siguiente). .

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril,'’ como afluente del 
grupo b). *

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA- 
ro, debiendo comunicar el adjudicata
rio a las Jefaturas de Obras Públicas 
de Pontevedra y Orense la fecha en *que 
se propone inaugurar el servicio a los 
efectos de levantamiento del acta corres
pondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 27 de febrero de 1954.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

Sr. Insoector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por 
Carretera.
1.304—A. C.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

.Jubilando al Portero Eugenio del Campo 
 Pablo, por cum plir la edad  

reglamentaria.

limo. S r .: En ejecución de lo que pre
viene el artículo 22 d e l. Estatuto del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles, de 23 de diciembre de 1947.

Esta Subsecretaría ha resuelto decía-
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rar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a Eugenio del 
Campo Pablo. Portero de los Ministerios 
civiles, con destino en la Escuela de Apa- 
rejadon s, el cual cumple la edad regla
mentaria el día de hoy. fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madi id, 25 de diciembre de 1953.—El 

Subsec: jtario, S. Royo-Villanova,
limo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

del Gobierno.

Jubilan Jo al P o rte ro  Te lesforo Sa nz . Ruiz, 
p or cu m p lir  la edad reg lam entaria . ,

, limo. Sr.: En ejecución de lo que pre
viente el artículo 22 del Estatuto del 
Cuerpo de .Porteros de los Ministerios 
civiles de 23 de diciembre de 1947,

Efcta Subsecretaría ha resuelto decla
rar. jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a Telesforo Sanz 
Ruiz. Portero ae los Ministerios civiles, 
con destino en el Instituto de Guadala
jara. el cual, cumple la edad reglamen
taria el día de hoy, fecha en que deberá 
cesar en el servicio activo.

I.)ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

D írcc íó n  General de Enseñanza 
Media

 Aprobando Jos presupuestos de adquisi
ción  de m á q u in a s  con destino al In s ti

tu to  N aciona l de Enseñanza M ed ia  
de G uadala jara.

, Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director del Instituto Nacional de En- 
■saf.anza Media «Brianda de Mendoza», 
de Guadalajara, para adquisición de dos 
maquinas de escribir y una de calcular, 
cu 11 destino a la Secretaria de aquel Cen
tro ;

Resultando que de los presupuestos pre
sentados aparece como más beneficioso 
para los intereses del Estado el formu
lado por «Gregorio Lirón», de Guadala
jara, por un total importe de 19.600 pe
setas

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de 
ia Administración del Estado han verifi
cado la toma de razón y fiscalización del 
gasto en fechas de 3 y '9 de los corrien
tes. respectivamente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
citado importe total de 19.600 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamen
taria y con cargo a la partida que para 
éstas atenciones se consigna en el capí
tulo .cuarto, artículo segundo, grupo pri
mero, concepto único, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V. S. 
para su ‘conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.—El 

Director general, José M.a Sánchez de 
Muniain.
Sr. Director del Instituto Nacional de 

Enseñanza Media de Guadalajara.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

R ec tifica c ión  a la convoca toria  de co n
curso para la adquisición  de m a teria l 
cien tífico  y de La b ora to rio  con desti
no a los C entros de Enseñanza M ed ia  
y Profes iona l.

Habiéndose padecido error de impren
ta  en una óiíra en dicha convocatoria,

publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 135, de 15 de 
mayo de 1954. página 3582, segunda co
lumna. párrafo 12, de abajo a arriba, 
donde dice: «30 voltímetros de 0-150 vol
tios, etc.», debió decir: «39 voltímetros 
de 0-150 voltios, etc.».

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O  

Dirección General de Trabajo
R ectifica nd o e rro r padecido en los cua

dros de salarios aprobados por las O r
denes de 26 de m arzo de 1947 y 27 de 
n oviem bre de 1953 para los Sectores 
Lanero y A lgodón  de la Ind u s tria  T ex
til.

Se ha podido comprobar que en los 
cuadros de salarios aprobados por Or
denes de 26 de marzo de 1947 y 27 de 
noviembre de 1953 para los Sectores La
nero y Algodón de la Industria Textil, en 
el Personal Mercantil ügura, por un error 
de redacción, la categoría profesional de 
Oficial de ventas en lugar de Auxiliar de 
ventas, que es la que Se define en los 
correspondientes capítulos «Clasificación 
y definición del personal», y que por tra
tarse de una misma y sola categoría, esta 
diferente denominación da lugar a con-, 
fusiones e interpretaciones equivocadas, 
que se deben evitar.

En su virtud, de conformidad con las

atribuciones que le confieren . los apar
tados segundos de las Ordenes de 28 de 
marzo y 1 de abril de 1943, aprobato
rias de los Reglamentos de Trabajo de 
los Sectores Lanero y Algodón de la In
dustria Textil, respectivamente, esta Di
rección General de Trabajo ha tenido a 
bien disponer que se entiendan corre
gidos los cuadros de salarios que para 
las referidas Ordenanzas laborales se 
incluyen en las Ordenes de 27 de no* 
viembre último, en el Sentido de que en 
el grupo Personal Mercantil, la catego
ría de «Oficial de ventas» debe enten
derse sustituida, a todos los efectos, por 
la de «Auxiliar de ventas».
' Dios guarde a VY. SS. muchos años.

Madrid, 7 de mayo de. 1954.—-El Di
rector general Joaquín .Reguera Sevilla.

Sres. Delegados de Trabajo.

R ectifica c ión  a la O rden  de 18 de  d i
ciem bre de 1953 en la que se m o d ifica b a  
la escala de salarios de la R eg lam en
tación  de T ra ba jo  gn las Industrias  
Cárnicas.

Por haberse padecido error eh !a esca
la d? salarios aprobada por el artículo 
primero de la Orden de 18 de diciembre 
ce 1953, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de enero de 
1954, páginas 559 y 560, se publica a con
tinuación la fe de erratas-de la misma: .

Zona
'primera

Zona
segunda

Zona
tercera

Artículo 35. Oficial de primera admi
nistrativo ............  . .......  ......................  <

Articulo 36. Se agregarán al Subgru- 
poT IL—Personal obrero de las Industrias 
de Despojos Cárnicos Industriales los si
guientes salarios: ...
Oficial sebera de primera ............. ,.. ...
Oficiala sebera de segunda ................. .
Oficiala tripera de primera ... ............
Oficiala tripera de segunda ... ........... ..
Oficial afinador de prim era...............
Oficial afinador de segunda.......  ... , ...
Oficiala medidora de prim era................ .
Oficiala medidora de segunda...... .......... .

1.035,r-

20.24
18.40
20.25
18.40 
25.30 
23.—  
20,24
18.40

577,— .

19.32
17.48
19.32
17.48 
24.15 
21.85
19.32
17.48

, 92,0,—*

18.40
16.56
18.40
16.56 
23,— 
20,70
18.40
16.56

Madrid, 12 de mayo de 1954.—El Director general, Joaquín Reguera Sevilla,

Resolución  por la que se in trod ucen  m o
d ificaciones en el R eg lam ento  N acio
nal de T raba jo  para la  Fabricación  de 
Fibras A rtif ic ia le s .

En el grupo profesional de Servicios 
Auxiliares del Sector Fabricación de Fi
bras Artificiales de la Industria Textil 
se da, en ocasiones, la situación anóma
la de algunos trabajadores que, ejercien
do funciones de mando sobre un grupo 
de compañeros, no tienen por esta cir
cunstancia ninguna ventaja. de orden ho
norífico ni económico, lo que parece-equi
tativo subsanar.

En su virtud, en uso de las atribucio
nes que le confiere el apartado segundo 
de la Orden de 30 de marzo de 1946, 
aprobatoria del Reglamento Nacional de 
Traoajo para la Fabricación de Fibras 
Artificíales., esta Dirección General de 
Trabajo ha tenido a bien acordar:

1.° En el artículo 23 de las expresa
das Ordenanzas laborales se incluirá la 
siguiente definición:

«v) Jefe de equipo.—Es el productor 
con la categoría profesional de oficial o 
especialista que, efectuando trabajo ma
nual, asume el control de un grupo de * 
oficiales o especialistas, en número no 
inferior a J;res ni superior a ocho.»

2.° Al final del artículo 56 del refe
rido Reglamento de Trabajo. figurará ün 
párrafo que dirá:

«Jefe de equipo.—Percibirá un aumen
to del 20 por 100 del jornal base corres
pondiente a su categoría.»

Lo establecido en la presente resolu
ción comenzará su vigencia a partir del 
día de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1954.—El Di

rector general, Joaquín Reguera Sevilla,

Sres. Delegados de Trabajo.

R ectifica ción  a la O rden  de 27 de no
viem bre de 1953 por la que se m od ifi
caba la tabla de salarios de la R eg la
m entación  N aciona l de T ra b a jo  para  
las M inas de Carbón.

fin la Orden de 27 de noviembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20  
de diciembre), por ia que se modificaba 
la Tabla de Salarios del artículo 40 de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo pa
ra las Minas de Carbón, de 26 de .febre
ro de 1946, se ha observado alguna errata 
material y dejado de incluir las remune
raciones de ciertas1 actividades afectadas 
por el citado Reglamento, que fueron ob
jeto posteriormente de regulación especial, 
por lo que dicha Orden ha de entenderse 
rectificada y adicionada en la forma si
guiente : '
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Z ona Primera.
Personal Docente,—Página 7501.

Dónde dice: Maestros titu lados..............  -.....— 7-7 ; . 7 -  ... • 7 - 690,— npsetas
Debe decir: Maestros titu lados.............. ... ... ................... . ... ... ... 805Í— s
Zonas Segunda y  T ercera.

Personal Administrativo.—Página 7502.
Donde dice: Oficiales de 2 . * ............ .............  — m  m  t t . 7;; 777 -77 ...
Debe decir: Oficiales de 2 .* ........................ .. .........................  .........

Personal Docente.—Página 7502,

690,— 
805.—

»
5>

Donde dice: Maestros titu lados......... 7.s 77? - -  777 v¿? 777 ... 7.. 7.. 690,—
880,—

J>
Debe decir: Maestros titu lados............ w  w  *..• ... ... á * ......... »
Z ona Cuarta.

Personal Administrativo—Págino. 7505.
Donde dice: Oficiales de 2.a ................... . ... 777 777 777 777 r.7 777 77; 7.7 661,25 »
Debe decir. Oficiales de 2.a ............ . ... á.7 ... ... ... ... ... ...

Personal Docente:—Página. 7503.
776,25

Donde dice: Maestros titu lados.........¿.? w  777 ... 7.7 777 77; 7.7 ... r.. ...
Debe decir: Maestros titulados ... ... ... ... ... ....................

632,50
830,—

55

Z ona quinta,
Personal Administrativo.—Página 7503. ^

Donde d ice : Oficiales de 2.a .......................................  ..................... ttí ...
Debe decir: Oficiales de 2.a ........................................ ... ............. . ... ... ...

661.25
776.25

»
»

Personal obrero del interior.—Página 7504.
Donde d ice : Ayudante de entibador y Ayudante de caminero ... ... 
Debe d tcir : Ayudante de entibador y Ayudante de caminero ... ...

14,35
15,25

Si

Personal Docente.—Página. 7504.
Donde dice: Maestros t itu la d o s .............. . 7.? ... ... 77. m  ... ... 77; ... 632,50
Dede decir: Maestros titulados ... ... «m ••• ••• *»< »«« •*•<» ••• ••• 830,—
Zona sexta.

Personal Docente.—Página 7504.
Donde d ice; Maestros titulados ... ... ¿77 r.7 7—' ... ... t t ? 777 7.1 t , í  7,. 575,—
Debe decir: Maestros titulados ...............  .................................................... 775,—

Personal de hornos de cok (Orden de 6 de Julio de 1946).

zonas
Zona 1.a 2.a y 3.a Zona-5.a Zona 6.a

Peones especialistas de 1 .a ... ... 777 r.¿
Peones especialistas de 2 .a ..................... .
Peonas especialistas de 3.a .......... .........

18,25
16,10
13,80

15,55
14,40
13,25

16,70
14,95
13,25

15,55
14,40
13,80

Personal fabricación aglomerados (Orden de 22 de febrero de 1947).
Norma IV.—Penúltimo párrafo:
Donde dice: En la Zona especial las remuneráciones serán las de la Zona primera, con 

un incremento de dos pesetas en el haber diario.
Debe decir: Con un incremento de 2,30 pesetas en el haber diario.

Madrid, 30 de abril de 1954.—El Director general, Joaquín Reguera Sevilla.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 17-5-1954.

C. P. N. núm. 5.689, expedido en 20-12-1950 (sustituye y anula al 3.536, expedido
en 13-4-1943)

H I J O S  D E  A N S E L M O  A R A O I L ,  S .  R  O .

Fábrica de hilados y tejidos de algodón, lana y regenerado de lana.—Oficinas: 
Orberá, 16.—Fábrica; Algezares, 26. Alcoy (Alicante)

Productos que fabrica:
Capacidad de producción

Lanillas ... ... ... .................. .. ... ... 7,7 ^
Patenes......................................................................
Gabanes............................................................... .
Abrigos......................................................................
Castores ......... ............... . ... .........................
Sarga caqui Ejército...............  ... .........  ...
Paño capote Ejército............................................
Forrería para Ejército................... .................. ..
Vicuña azul t in a .................. ................................
Paños azul tina........................................................
Mantas Ejército......... ......... ... 7.. .........

2 0 0 . 0 0 0  m.100.000 » 100.000 »
125.000 »100.000 »
75.000 »
50.000 »

125.000 »
80.000 »100.000 » 
65.000 unid.

Las cantidades indicadas hacen referencia a una capacidad de producción anual 
de trescientos días laborables y jomada de ocho horas, dedicando todos los elementos 
de producción a fabricar un soio articulo de los consignados.

(Continuará ).

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorización para instalar un horno de 
tratamiento de minerales de arsénico 
en la mina «Rita», solicitado por doña 
Soledad Lombas Díez.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por doña 
Soledad Lombas Diez, mediante instan
cia de 17 ele noviembre de 1952, para 
instalar un horno de tratamiento de mi
nerales de arsénico en la mina «Rita», 
número 11.259, sita en el término de 
Compludo, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas (León), según proyecto y pre
supuesto presentados ante la Jefatura 
del Distrito Minero de León, pidiendo 
autorización para montar las siguientes 
instalaciones: Un horno de cuba «He- 
rrenschmidt», un ventilador centrífugo 
con motor de 5 HP. de gasolina y un 
cabrestante elevador del mineral.

La capacidad máxima de carga de es
te horno será de 7 Tms. y la de produc
ción de anhídrido arsenioso de 600 kilo
gramos por día;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de León, 
de fecha 27 de agosto de 1953 y de la 
Sección «Estaño, Volframio y Mangane
so», de fecha 30 de noviembre de 1953, 
y en uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto 
de 1934, por la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de * Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la 
instalación del horno reseñado, con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1* La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de León se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, no pudiendo efectuar 
variación alguna en las mismas sin la 
previa, autorización de dicha Jefatura:

3.a Toda la maquinaria y elementos 
que constituirán estas instalaciones se
rán de procedencia nacional.

4;a Sólo podrán utilizarse en este hor
no leña, carbones de superproducción, 
fuel-oil y, en general, combustibles no 
sujetos a cupo.

5.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mis
mo cuenta a la Jefatura de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

6.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras

7.a Si fuera necesaria una ampfiación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección Gene
ral justificándose debidamente su nece
sidad.

8.a La instalación se hará necesaria
mente en el lugar indicado en el pro
yecto.

9.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
y al personal en el interior y proximida
des del taller, la producción de polvos 
o gases y la evacuación de aguas resi-

. duales, deberá la Jefatura de Minas im
poner las prescripciones adecuadas te
niendo en cuenta lo ordenado en el 
Reglamento de Industrias Insalubres' v 
Peligrosas de 17 de noviembre de 1925. 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y especialmente lo previno 
en los artículos 226 228 v 229 del Re-
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glam ento de Policía Minera y M etalúr
gica.

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de León se com probará el cum 
plim iento de las condiciones impuestas, 
efectuando las com probaciones precisas 
en tcdo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la form a seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de con fron 
tación del proyecto y, si procede, la de 
autorización de funcionam iento de estas 
Instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
M inero de León, conform e a lo dispues
to  en el Reglam ento de Policía Minera 
y Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.—El D i

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito M inero
de León,

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi
ciales de primera clase de la Escala Téc
nica del Cuerpo General Administrativo, 
convocadas por Orden ministerial de 15 

de febrero de 1954

Transcribiendo la lista de los Aspirantes 
a dichas plazas admitidos a la prác
tica de los ejercicios con documenta
ción completa y la de los que quedan 
sujetos a resultas de completarla en 
el plazo que se cita.

Exam inados los docum entos presenta
dos de acuerdo con  la Orden ministerial 
de 15 de febrero de 1954 (BOLETIN  O FI
CIAL DEL ESTADO del día 10 de marzo), 
que convoca oposiciones para plazas va
cantes en la Escala Técnica del Cuerpo 
G eneral Adm inistrativo de este Ministe
rio, y en cum plim iento de lo dispuesto 
en su artículo cuarto ; finalizado el plazo 
concedido por dicha Orden, el Tribunal 
que ha de juzgar la actuación de los so
licitantes ha resuelto publicar la lista de 
adm itidos a la práctica de los ejercicios, 
que es la siguiente:

Con documentación completa

í .— Abad Pérez, Leandro.
2.— Aguado La Calle, Valero.
3.— Aguilar Sancho, Francisco.
4.— Alia Henriquez, Ceferino.
5.— Alonso Bescós, M aría Rosa.
G.— Alonso Martínez, Ram ón.
7.— Alonso Marrero, Manuel.
8.— Alvarez y Peña, Maria Margarita.
9.— Alvarez Rodríguez, Luis.

10.— Alvarez Zalba, Enrique.
11.— Am ador Ríos, José María.
12.— Aragoneses Alonso, Josefina Cris

talina.
13.— Arencibia R ocha, Juan.
14.—Ariza Gracia, Antonio.
15.— Am illas del Barco, José María.
16.— Arocas Mártínez, Flora.
17.—Avila Millán. Elisa,
18.— Azpiazu Ordóñez, Juan Antonio.
19.— Balín Rodríguez. Raúl.
20.— Ballesteros Sáez, Juan.
21.— Barbadillo Gómez, Antonio,
22.— Barceló Obach. Fernando.
23 — Barco Balboa. Luis.
24 — Barco Ortega, Eduardo.
25.— Barrera García, Enrique.
26.— Barrero Corchero. Juan.
27.— Bellber Amaré. M aría del Carm en.
28.— Bernal Alvarez, Jesús.
29.— Bernardo Cancho. Manuel.
30.*—Blanco Vidal, Juan.
31.—-Bordóns Escobar, M aría Rosario de.

32.—Borreguero Sierra, M aría Concep
ción.

33.— Bosch Durán, Matías.
34.— Brea Barreiro. Eriberta.
35— Bringas Hernández, Jesús.
36.—Cabrero Callejón, A nton io /
37.— Cachón Villar, Antonio.
38.— Cadaveid Huerta, M ana del Car

men. •'
39.—Calderón Torre, Rafael.
40.— Calvo y Esteras, Rosa.
41.— Calvo Pena, Manuel.
42.—Calvo Irazusta, Ana María.
43.— Camba Sonto, Carlos Manuel.
44.—Campora Gam arra, Juan Antonio.
45.—Campos Manrubia, Pablo.
46.— Canto González, M ariano del.
47.—Capdevila Sedo, José María.
48.— Carballo Blanco, Clemente.
49.— Carneros Dávila, Pascual.
50.—Caro García, Luis.
51.—Caro y Maceiras, María Con9ep»

. ción.
52.—Carrero Muñoz, José María.
53.— Carrillo Planillo. M aría Luisa de.
54.— Casaseca Mena, Francisco.
55.— Castellanos Coca, Celestino.
56.—Castelló Pacheco, José.
57.— Castro Benítez, Emilia.
58.— Cayón Valenciano, Fem ando.
59.— Ceballos Naranjo, Rafael.
60.—Cerdá Gim eno, José.
61.— Cervera Rery, José Ramón,
62.—Colet Panadés, Luis.
63.— Colom er y Mestrillas, José.
64.—Collar Lacalle. José Luis.
65.—Crespo Crespo, G regorio Federico.
66.—Cruz Hernández, Olimpia.
67.—Delgado y Cebrián, Guillermo.
68.—Díaz y Calero, José Antonio,
69.—Díaz Rey. Francisco.
70.— Doblado Claveríe, Julio.
71.—Domínguez Barros, Ernesto.
72.—Domínguez de la Orden, María 

Elena.
73.—Domínguez Togores, M aría del Car

men.
74.—Escudero Solano, Juana.
75.—Esteban Perruca, Joaquín Manuel.
76.—Farrés Mirós, Luis.
77.—Fauste Guiral, David.
78.— Fernández Alvarez, Calixto.
79.— Fernández Cabrero, Enrique.
80.—Fernández D octor, Tom ás.
81.—Fernández López de Tam ayo, Hor

tensia.
82.— Fernández Marcos, Angela.
83.—Fernández Villa, Basilio.
84.— Ferrer Peña, Ram ón María.
85.— Ferrer Viñals, Baldom ero.
86.—Ferris Sánchez, Vicente.
87.— Fragueiro Rodríguez, Benito.
88.—Fraile Martín, Carlos.
89.—Franco Alarcón, Antonia María.
90.—Freige Luaces, Carlos.
91.— G alindo Casellas, Rafael.
92.—Galván Dopazo, Manuel.
93.—G arcía Acosta, Laura.
94.— G arcía Candel. José Antonio,
95.— G arcía Díaz, Nicolás.
96— G arcía García. Buenaventura.
97.—García Hernández, Alfonso.
98.—G arcía y Mir, M aría del Carmen.
99.—García M ontero, Francisco Rafael.

100.— García Pando Gómez, Segismundo.
1 0 1 .-G arcía Velasco. Jacinto.
102.—Gavela Miguel, Manuel.
103.—Gelabert Soler. Jaime.
104.— Gim énez Pericás. Antonio.
105.— Gisbert RicharL Francisco.
106.—Góm ez Randulfe, Manuel.
107.— Gómez Serrano, Ceferino Luis.
108.— González Blanco. Fernando.
109—González Gallardo, Julián.
110.— González García. Luis.
111.— González G rano de O ro Manzano. 

Emilio.
112.— González Martín. Esther, Milagros.
113.— González Solía, Joaquín.
114.—González Soria, Francisco.
115.—González Tem plado. M aría del Pi

lar.
116.— González de Tosantos y Díaz de 

Espada, Emilio.

117.— González ele Tosantos y Díaz ño 
Espada. Martin.

118.—Guaza y González, M aría Luisa.
] 19.—Guerrero Hortigón, Josefa.
120.—Guillén Perea, M artin.
121.— Guridi y Sagastagoya, F lorencio,
122.—Gurria.  G urr ia ,  Félix.
123.— Heredero Guzmán, Antonio.
124.— Hernández Linares, Eugenio.
125.—Hernández Manresa, Fernando,
126.—Hernández Morán, Carlos.
127.—Hernández Polo, José.
128.— Herrero Antolín, José Luis.
129.—Ibáñez Ramón. Francisco.
130.—Inestal Alcalde. Juan Antonio.
131.—Iniesta Coullaud, Lorenzo,
132.—Isern Torres, Rafael.
133.—Jiménez Alonso, Teresa.
134.—Jiménez Sanz. Mercedes.
135.—Juan Martín. Angel.
136.—Julbe Clirnent. María Josefa.
137.—Julián Higueras, Rafaela de.
138—Labat Lerdo d Tejada. José.
139.—Larraz y Goyena. Javier Antonio*
140.—López Colm enar Medina, José Vi

dal.
141.— López Quindler. Julia.
142.— López Kindler. María Petra,
143.—López Morais. Antonio.
144.—López Villanueva. Juan.
145.— Losada Espinosa. Luis.
146.—Lovaco Royo. Luis.
147.—Luengo Carnero. Concepción.
148.—Luque Calderón, José.
149.—Llorca Zaragoza. Vicente.
150.—Lluch Cebriá. Carlos.
151.— M aldonado Avala. José.
152— Marcos Blanco. Francisco.
153.— Marcos Purón. Angel Gabriel,
154.— Marín Díaz, Francisco.
155.— Marín Padilla. Antonio.
156.— Márquez Peñalver, Joaquín,
157.— Márquez Villegas. Luis.
158.— Martí Zam ora. Enrique.
159.— Martín Barbero, Pedro.
160.— Martín Casares, Federico.'
161.— Martín Ferrero, M;aría del Carm en.
162.—Martín de la Sierra y  Arcís, José.
163.— Martín Zarzo, José Luis.
164.—Martínez A vial, y  Cánovas, Fran

cisco.
165.— Martínez Corbalán Beyret, Fran

cisco.
166.— Martínez Pérez, Juan Antonio.
167.— Martínez Sanz, José Luis,
168.— M artínez Senis, Joaquín.
169.— M ateo Tari, Rafael.
170.— M artorell Cruz, José.
171.— Mateos Alonso, M aría E n cam a

ción.
172.— Mato Calderón, M arcelino.
173.—Mazo Zuazagoitia, M ariano.
174.—Medina Ortega, Luis.
175.— M edina Pérez, Pedro, Ismael,
176— Mena Avila, Guillermo.
177.— M endoza Millán, Carlos de.
178.— Menéndez Ram ognino, Juan R a

món.
179.— Miguel Celdrán, Leopoldo de.
180.— M ontero Bernal, Florentina.
181.—M ontero Bullón, Luis.
182.— M ontero Moreno, José Antonio.
183.—M ontero Pardo, M aría del Carm en,
184.— Montserrat Caixes, Pedro.
185.—Morales Blázquez. Maria Josefa.
186.— Morenés y Areces. Luis.
187.— Moreno Ádiego, Angel..
188.— Moreno Illanes. Esperanza,
189.— M oreno Torres. Miguel.
190.—Morillo Abril. Em idgio Florentino*
191.—Munuera Quiñonero. Felipe,
192.— Muñiz Rom ero. Manuel.
193.—Muñoz González. Miguel.
194.—Muro Segade. Sara del.
195.—Muzas Seral. José.
196.—Narváez Fernández. Antonio.
197.—Narváez Fernández. José.
198.— Nasarre Alestruey. R afael.
199.—Navarro Pujalte. Pedro.
200.—Navarro Rodríguez Carlos Alfonso.
201.— Navarro Torregrosa. Juan.
202.—Nieto Gutiérrez. Fem ando.
203.—Nogués Alabarta. Juan.
204.— Núñez Benito. Antonio.
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205.—Ogando Durillo, María del Rosario.
206.—Olmedo Collantes, Alejandro.
207.—Ordoño*y Tauste. Miguel Angel.
208.—Ortega Terrones, Rene Alfredo.
209.—Ortí López. Francisco.
210.—Ortiz Venegas. Félix.
211.—Otaegui Gómez, Jesús.
212.—Otero Nieto. Enrique.
213.—Oscoz Larralde, María Asunción.
214.—Páez Moreno. Francisco.
215.—Palacios Luque, Diego.
216.—Paño Lalana, Mariano Eusebio.
217.—Parra Moracho, Luis Antonio déla.
218.—Pascual Ciruélos, Marina.
219.—Peiró y Maestro, Francisco- de 

Asís.
220.—Pefiuelas Casero, Otón.
221.—Perales Alcón, Pilar.
22*2.—Pérez Benitez, Francisco.
223.—Pérez Páramo. José Antonio.
224.—Pérez Simón, Manuel.
225.—Pérez Tahoces, José Luis.
226.—Pita y Merino. Hispana.
227.—Polo Domínguez. Rosalía.
228.—Polo Hernández, Julia.
229.—Pomata Hernández, Teresa.
230.—Pons Márquez, Rafael.
231.—Porras Orúe, Pedro.
232.—Portillo Scharíhauser, Jorge.
233 — Prados y Serrano, Luis Angel de.
234.—Priego Cáscales, José María.
235 —Puche Brún, Gregorio.
236.—Querol Faus, Josefa.
237.—Quintana Pujalte, María del Car

men.
238—Quiroga y Quiroga, Gonzalo.
239.—Ramos Matilla. Antonio José.
240.—Rapallo y Ledesma, Fernando.
241.—Rasilló Málaga, Marcelino.
242.—Reillo y Casanueva, Evelio.

243.—Roca García, Manuel.
244.—Roca Izquierdo, María del Carmen. 
245—Roca Lozada, Francisco.
246.—Rodnguez-Armijo Carreras, Ma

nuel.
247.—Rodríguez Gómez, María del Car

men.
248.—Rodríguez López, Andrés.
249.—Rodríguez Saiz, Pedro María.
250.—Rodríguez Suárez. María Cecilia.
251.—Rodríguez-Toubes Tresguerras, Joa

quín.
252.—Romero Yáñez-Barnuevo, Gonzalo.
253.—Rosselló Picornell, Jaime.
254.—Ruiz Moya, José Luis.
255.—Ruiz-Ocaña Remiro, César.
256.—Sáez López de Libarreta, Ana Ma

ría.
257.—Sainz Pulido, Josefa.
258.—Salazar García, María.
259.—Sama Riafrecha. Antonio.
260.—Sanabria Martín. Francisco*
261.—Sánchez Diez, Enrique/
262.—Sánchez García. Cándido.
263.—Sánchez García. Modesto.
264.—Sánchez García, Prudencio.
265.—Sánchez Marín, Alfonso.
266.—Sánchez Montes, Pablo.
267.—Sánchez de la Ribera Alfaro, María 

Margarita.
268.—Sánchez Román, Gerardo.
269.—Sánchez Tofé, Miguel.
270.—Sánchez Velasco, Pablo.
271.—Santiago Valencia, Ramón.
272.—Santos Mauricio. Antonio Federico.
273.—Sauz Reig. Ricardo.
274.—Sepúlveda Madero. Angel.
275.—Serrano Narbona, Blanca.
276.—Sierra y Rico, Germán.

277.—Simón y Díaz, Luis.
278— Sirero Boigües, Ernesto.
279.—Soler y Monsalve, Carlos.
280. —Soria Gómez, Angel.
281.—Soto Arranz, Ricardo de.
232.—Soto Alegría. Enrique.
283.—Sousa González, José Benito,
284.—Sustaeta y Elustiza, Lázaro.
235.—Tejada Lorenzo, Luis.
286.—Tejeiro Rodríguez, José María.
287.—Tejera Flández, José.
288.—Telo Núñez. Julián.
289.—Torneo y Otto, Mariano.
290.—Torres Abréu, Agustín de.
291.—Torres Ribas, Francisco.
292.—Torres Rollón, José Manuel de.
293.—Torrijo Araoz. José Juan.
294.—Trashorras Ferreiro, Juan José.
295.—Valdés González-Rubín, Juan Ma

nuel.
296.—Valdivieso Amigó, Francisco Javier.
297.—Vara Revi lia, María del Carmen.
298.—Varela Gómez, José.
299—Vega Blanco, Antonio de la,
300—Vega Vera, Rafael de.
301.—Velasco de la Peña, María Piedad*
302.—Vélez Esperano, Enrique.
303.—Vicente Vicente, José.
304.—Vigo Caballero, José Antonio.
305.—Vidal Salgueiros, Ramón.
306.—Vigil García, María Luisa.
307.—Vila Carretero, María del Pilar,
308.—Vilariño Pintos, Lucila.
309.—Villagrán Carrasco, Manuel.
310.—Villegas González, Angelina.
311—Viñegla Aragón, Gumersindo.
312.—Visedo López. José.
313.—Zamora de Luque, Angel»
314.—Zarca Arranz, Angel.

A resultas de completar la documentación en el plazo de cinco días, a partir de la publicación de esta lista en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, expresando los documentos que faltan:

Abadía Balduque, María del Carmen. — Certificados de naci
miento, buena conducta y Servicio Social.

Aguado Aguado, Margarita.—Certificados de antecedentes pena
les, buena conducta, médico y recibo de derechos de examen.

Agudo Pérez, José.—Toda la documentación.
Aguirre Aguirre, María de la Luz.—Certificados de adhesión al 

Régimen Servicio Social y título.
Aguirre Rodríguez, Fernando.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Agulló Marco, José.—Toda la documentación.
Alaman Bescós, María Teresa.—Certificado Servicio Social.
Alcalde. Gil, Eusebio. — Certificados de antecedentes penales y 

buena conducta.
Alcázar Pérez, Emilio F.—Título.
Alejo Muela. Luis.—Toda la documentación, menos recibo dere

chos de examen.
Alix Garrido, Joaquín.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Alonso Martínez, Julia.—Certificado Servicio Social.
Alonso Martínez, María del Carmen.—Certificado Servicio Social.
Alonso Ortuño, Jaime.—Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen, situación militar, 
médico y título

Alvarez Fernández, José Ramón.—Toda la documentación, me
nos recibo de derechos de examen.

Alvarez García, Juan José. — Toda la documentación, menos 
• recibo de derechos de examen.

Amillo Durán, José.—Toda la documentación, menos recibo de 
derechos de examen.

Amo Peñas Mariano.—Toda la documentación.
Antonio Recondo, María Rosa de.—Toda la documentación, 

menos recibo de derechos de examen.
Argiz López. Pedro.—Toda la documentación.
Arias Bafión. Julio.—Toda la documentación.
Ariza García, Joaquín.—Situación militar.
Armengol Morante, Jaime.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Armentia Pérez. Eusebio.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Arribas González. María del Carmen. — Certificado nacimiento.
Arroyo Valderrama José.—Toda la documentación. .
Asensio Escudero, Andrés. — Situación militar y certificado 

médico.
Asiáin Canals Joaquín.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Autrán Arias-Salgado, Eduardo. — Certificado de antecedentes 

penales.
Aznar Ll'edó, José Joaquín.—Certificados de nacimiento y ante

cedentes penales y situación militar.

Bahillo Pacios, Dolores.—Certificados de adhesión al Régimen 
y médico.

Earceló Veñy, Guillermo.—Toda la documentación, menos re
cibo de derechos de examen.

Barcina Tort, Angel.—Certificados de nacimiento, servicio mi
litar y título.

Barroso Cruz Cayetano.—Toda la documentación.
Béjar Sánchez. Cristóbal.—Certificados de antecedentes penales, 

adhesión al Régimen, médico y situación militar.
Beltrán Juanatey Malvarez, Manuel Martín.—Toda la documen

tación, menos recibo de derechos de examen.
Bellido González, Blas.—Toda la documentación.
Bennacer Gil José.—Certificados de antecedentes penales, buena 

conducta, adhesión al Régimen, médico y situación militar.
Berdú Torres Manuel.—Certificado de antecedentes penales.
Berea Cerdido, José Luis.—Titulo.
Bernabé Méndez. María Josefa.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Bernárdez Filloy, María del Pilar.—Certificados de nacimiento,
* Servicio Social y título.

/Blasco Argilés. Salvador. — Certificados de nacimiento, buena 
conducta, adhesión al Régimen, médico, situación militar y 
título.

Blasco Ríos, José. — Toda 1a documentación, menos recibo de 
derechos de examen.

Bocos Peña José.—Certificado de buena conducta y situación 
militar.

Bombín Repiso, José María.—Título.
Borragán Pastor, Julia.—Certificado buena conducta y Servicio 

Social.
Bragado López, María del Carmen. — Toda la documentación, 

menos recibo de derechos de examen.
Brezmes Sánchez, Melchor.—Situación militar.
Brouard Pérez, Buenaventura.—Certificados de nacimiento, an- 

tecedentes penales, médico, situación militar y título.
Cabrera Lezcano, María Teresa—Certificado de nacimiento.
Calvo Navarro. Antonio.—Certificados de buena conducta atibe* 

sión al Régimen, situación militar y titulo.
Cano Sánchez,.Alfonso.—Certificados de buena conducta, adhe

sión al Régimen, médico y situación militar.
Cantero Martín de Rosales. Ramón.—Toda la documentación, 

menos recibo de derechos de examen.
Carbón Barreiro, Concepción—Toda la documentación menos 

recibo de derechos de examen.
Cárcamo Uranga, Luciano.—Toda la documentación.
Cárceles Bernabéu, Joaquín.—Certificados de antecedentes pena

les v adhesión al Régimen.
Cárdenas Brito. José.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos Qe examen.
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Caro Campos, José Luis.—Toda la documentación, menos recibo 
de derechos de examen.

Carral Galván, María Teresa.—Toda la documentación, menos 
recibo de derechos de examen.

Carrasco Carrascal, Melquíades.—Toda la documentación, menos 
recibo de derechos de examen.

Carreras Rebollar, Antonio.—Toda la documentación, menos re
cibo de derechos de examen.

Casanueva Muñoz, Carlos.—Toda la documentación, menos re
cibo de derechos de examen.

Casas y Acevedo, José de las.—Certificados de buena conducta 
y adhesión al Régimen.

Castaño Daviú, Jerónimo.—Situación militar.
Castillo Puig, José Luis de. — Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Castillo Rodríguez. Francisco de Asís del.—Situación militar.
Catalán Andréu, Pedro Santiago.—Toda la documentación.
Catalán Caballero, Francisco.—Certificados de antecedentes pe

nales, adhesión al Régimen y situación militar.
Cazorla Pérez José.—Toda la documentación, menos recibo de 

derechos de examen.
Ces Otero, Manuel.—Certificado de antecedentes penales y si

tuación | militar.
Cespedosn Toro. Luis. — Certificados de antecedentes penales, 

adhesión al Régimen, situación militar y recibo de derechos 
de examen.

Cía Mercapide. Jodé Luis.—Toda la documentación.
Cisneros Asensio. Luis. — Certificados de antecedentes penales 

y médico.
Comas Falconer, Pablo. — Certificado de antecedentes penales.
Corbella Albiñana. Ernesto.—Situación militar.
Cortabitarte Hernández, Renato María.—Toda la documentación.
Cortel Zuriaga. Francisco.—Recibo de derechos de examen.
Corrales Ferretí, Hipólito. — Certificados de buena conducta, 

adhesión al Régimen, médico y situación militar.
Covián Guzraán, Tomás. — Certificados de buena conducta y 

médico.
Cueva Alvarez. José Ramón.—Toda la documentación.
Darder Homar, Antonio.—Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen, médico y derechos 
de examen.

Delgado Delgado, José.—Toda la documentación.
Delgado del Moral, José.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Díaz Fernández. Edita.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Díaz Román, Rafael.—Toda.la documentación.
Dieta Pérez Javier.—Situación militar.
Diez Tejerina, Sofía.—Título.
Dios Estévez. Luis José.—Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta adhesión al Régimen, médico, situación 
militar y derechos de examen.

Dioz Mosquera María Lourdes.—Toda la documentación, menos 
recibo de derechos de examen.

Docavo Alberti, Vicente.—Toda la documentación, menos título.
Domínguez Martínez. Santiago.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Domínguez de Vidaurreta, Félix.—Certificado de antecedentes 

penales
Dorronsoro Manzano. José.—Toda la documentación, menos re-
• cibo de derechos de examen.

Elexalde de Una, Elias de.—Certificados de antecedentes pena
les. adhesión al Régimen, derechos de examen y título.

Escobar Dronda José María—Derechos de examen y título.
Escribano Beltrán Marcos. — Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Escribano Sánchez, José María —Toda la documentación.
Escudero Arévalo. Ignacio.—Certificados de antecedentes pena

les adhesión al Régimen, buena conducta, médico y situación 
militar.

Espinosa Caminero. Restituto.—Certificados de buena conducta, 
adhesión al Régimen y situación militar.

Esteban Uros, Agustín —Certificados de buena conducta y adhe
sión al Régimen

Estrada Romero, Patricio.—Certificado de antecedentes penales.
Ezquér Carnicer, Bernardo.—Certificados de antecedentes pe

nales adhesión al Régimen y médico.
Fabrellas Juan, María Luisa.—Certificado antecedentes penales.
Fernández Adrio. Angel.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Fernández Alonso. Matilde.—Certificados de antecedentes pena

les. adhesión al Régimen. Servicio Social y título.
Fernández Alvarez. Armando.—Certificado de buena conducta.
Fernández-Bravo Berberide, Angel.—Situación militar.
Fernández Buján, Justo.—Certificados de adhesión al Régimen 

y médico.
Fernández Castiñeira. José.—Toda la documentación.
Fernández Ferreiro. Julio.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Fernández González José Antonio.—Servicio 'militar.
Fernández Hurtado José.—Toda la documentación.
Fernández Laguna, José.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.

Fernández de Liencres Valls, Carlos. — Certificados de naci
miento, penales y título.

Fernández-Luna Sánchez, M.a Concepción.—Certificado médico.
Fernández Marcos. Armando.—Certificados de adhesión al Ré

gimen y médico.
Fernández Sáez, Vicente.—Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen, servicio militar, mé
dico y título.

Fernández Sánchez, Juan Manuel.—Situación militar.
Fernández Sanmiguel, Rafael. — Certificados de antecedentes 

penales, buena conducta, adhesión al Régimen y médico.
Figueroa Cimiñana Mariano.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Forniés Riverola, Luis.—Certificados de buena conducta y adhe

sión al Régimen.
Frías Palancar, Miguel de. — Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Fuentes Quintana. María Teresa.—Toda la documentación, me

nos recibo de derechos de examen.
Galán Paesa, Luis—Toda la documentación.
Galea García, Manuel.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Gambarte Diez, José Ramón.—Certificado antecedentes penales.
García-Cernuda Calleja, Joaquín.—Toda la documentación.
García Cossío, María Soledad.—Certificado de adhesión al Ré

gimen.
García Faria Bretrán. Manuel.—Toda la documentación, me

nos recibo de derechos de examen.
García Gil, Diego.—Toda la documentación, menos recibo de 

derechos de examen.
García Nieto Serrano, Federico.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
García Pérez, Angel.—Certificados de antecedentes penales, bue

na conducta, adhesión al Régimen, médico, situación militar 
y título.

García Rojo, Adela.—Certificado médico y título.
García Setién, Juan Antonio.—Certificados de buena conducta, 

adhesión al Régimen, médico y situación militar.
Garijo Gracia, Luis.—Certificados de antecedentes penales, bue

na conducta, adhesión al Régimen y médico.
Garrido Costela, Manuel.—Certificado médico y situación mi

litar.
Garrido Sallés, María Luisa.—Certificado adhesión al Régimen,
Gelmirez Pastor, Julio—Certificado de antecedentes penales.
Genzor y Hierro, Natividad.—Certificados de adhesión al Régi

men y Servicio Social.
Gil de Avila, Luis.—Toda la documentación, menos recibo de 

derechos de examen.
Giménez Ólavijo. Luis. — Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen y médico.
Giménez García, Juan.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Gómez Arrones. Angel.—Toda la documentación.
Gómez Gómez. María Consuelo. — Certificados de buena con

ducta y Servicio Social. .
Gómez de la Torre Gonzalvo, José Pedro.—Toda la documenta

ción. menos recibo de derechos de examen.
Gómez de Travecedo Cansino, Francisco.—Certificados de an

tecedentes penales, buena conducta, adhesión al Régimen, 
médico situación militai y recibo de derechos de examen.

Gómez Uría Manuel.—Toda la documentación, menos recibo de 
derechos de examen.

Gómez Vergara Ernesto.—Certificados de antecedentes penales, 
buena conducta, adhesión al Régimen, médico y derechos de 
examen.

González Brasa, Manuela.—Toda la documentación, menos re
cibo de derechos de examen.

González Fernández. Manuel.—Toda la documentación, menos 
recibo de derechos de examen.

González González. María Luisa.—Certificado Servicio Social.
González Laso. María del Pilar. — Certificados de nacimiénto, 

adhesión al Régimen y médico.
González Hernández, José María.—Toda la documentación.
González Molinero Juan —Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
González Sen-ano. Eduardo.—Toda la documentación, menos re* 

cibo de derechos de examen.
González Pérez. Gregoria.—Certificados . de nacimiento, adhe** 

sión al Régimen, médico y Servicio Social.
González Vega. Segundo.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Gordón Pérez, Julio.—Toda la documentación.
Granados García. Diego.—Toda la documentación, menos certi

ficado de antecedentes penales y situación militar.
Grao Julián. León.—Certificados de buena conducta, adhesión 

al Régimen médico y título.
Grau v Porras Rafael.—Certificados de buena conducta, adhe

sión al Régimen, médico v situación militar.
Guillamón Salcedo. Celestino—Certificados de nacimiento, bue

na conducta, adhesión al Régimen, médico, situación militar 
y título. 
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Guisasola Ceinos, A ntonioL-Certificados de antecedentes pena
les, buena conducta, adhesión al Régim en, m édico y situación 
m ilitar, /

Gutiérrez del Alam o y Mahou, Patricio.— Certificados de ante
cedentes penales, buena conducta, adhesión al Régim en, mé
dico y situación militar.

Gutiérrez López Pedro.— Toda la docum entación, menos recibo 
de derechos de examen.

Gutiérrez Sánchez, Miguel.— Título.
Guzmán Sotillos, A n gel.--T od a  la docum entación.
Haro Serrano, Miguel de.— Toda la docum entación.
Heredia Heredia, José.—Toda la docum entación, menos recibo 

de derechos de examen.
Hernández Cánovas. José Luis.— Certificado de adhesión al R é

gimen y recibo de derechos de examen.
Hernández García, Carlos.— Certificados de antecedentes pena

les, médico, situación militar, recibo de derechos de exam en 
y título.

Hernández León, Manuel.— Certificados de nacim iento, antece
dentes penales, adhesión al Régim en y título.

Hernández Bella, Juan Antonio.— Toda la docum entación, me
nos recibo de derechos de examen.

H ernando Cardoso, Ignacio.— Toda la docum entación.
Herrero Alegret, Felipe.— Toda la docum entación.
Hoyo Pérez, Pablo.— Toda la docum entación, m enos recibo de 

derechos de examen.
Ibáñez Alonso, Jesús.— Certificados de buena conducta, adhe

s ión  al Régim en, m édico y situación militar.
Ibarra BeiXa, E du ardo— Certificados de adhesión al Régim en, 

m édico, situación militar y titulo.
Jiménez Cuenca, Júliana P ila r—Toda la  docum entación, m e

nos recibo de derechos de exam en.
Jiménez Fernández, Joaquín.— Certificado de nacim iento.
Jiménez Ortega, José M aría.— T oda la docum entación, m enos 

certificado de antecedentes penales y  recibo de derechos de 
examen.

Jim énez Vallecillo, G on za lo—Toda la  docum entación, m enos 
recibo de derechos de examen.

Juan Calatayud, Francisco de Paula.— Toda la  docum entación, 
menos recibo de derechos de examen.

Ladrón de Guevara y Salido, Valeriano.— Certificado de naci
m iento y título.

Laguna Laguna, Zenón.— Certificados de nacim iento, penales, 
m édico, situación militar, recibo de derechos de exam en y 
título.

Laínez Robles. Antonio.— Situación militar.
Lasa Cilloniz, Julio.— Certificado de antecedentes penales.
¿.atorre Sanchón, V icente.— Toda la docum entación.
Lázaro Lacalle, Juan Antonio.—Certificados de buena concjucta, 

adhesión al Régim en, m édico y situación militar.
Lázaro Corral, Santos.—Toda la docum entación, m enos recibo 

de derechos de exam en.
Lázaro G uijarro, M aría Concepción. —  Certificados de naci

m iento, adhesión al Régim en, m édico y título.
Litante Carm ona, Em ilio.— Situación militar.
Lillo G óm ez del Campo, Isidro.—T oda la docum entación, m e

nos recibo de derechos de examen.
Lobato García. R icardo.—Certificado m édico y situación militar.
López Díaz, Manuel.— R ecibo de derechos de exam en y titulo.
Lópe2 Im bernón, A ntonio.—T oda la docum entación, m enos cer

tificado de antecedentes penales y recibo derechos de exam en.
López Lengo, José Manuel.— Certificados de antecedentes pena

les, buena Conducta, adhesión al Régim en y m édico.
López López. Juan.— Certificados de antecedentes penales, adhe

sión al Régim en, m édico y situación militar.
López Martínez, Francisco.— Situación m ilitar.
López Moráis, Anselmo.— Toda la docum entación, m enos recibo 

de derechos de examen.
López Sánchez Solís Martínez, M anuel.— Certificados de buena 

conducta, adhesión al Régim en, situación militar, derechos 
de exam en y títu lo/ ,

López Telio Valdelomar, Francisco.— Certificado de antecedentes 
penales.

Lorente Vergara, Benjam ín.— Certificado de antecedentes pe
nales, buena conducta y situación militar.

Lucas Girona. Gaspar.— Toda la docum entación, m enos recibo 
de derechos de examen.

Licini Casales. Federico.— Certificados de antecedentes penales, 
adhesión al Régim en y m édico.

. Lladó Esteban, Francisco.— Certificado m édico y  título.
Llórente M aldonado de Guevara, A lb e rto —Certificado de ante

cedentes penales.
Llovo Santos, Isabel.—'Toda la docum entación, m enos certificado 

de antecedentes penales y recibo de derechos de éxamen.
Magenti Lloret, Enrique.—Toda la docum entación, menos reci-
- bo de derechos de examen.
M aldonado Samper. José;— Toda la docum entación, menos re

cibo de derechos de examen.
Manso Menéndez, León.—Certificados de buena conducta, adhe

sión al Régim en, m édico y situación militar.
Manzanares Martínez, Francisco.— Toda la  docum entación, m e

nos recibo de derechos de examen.

M anzanares Martínez, Juan. — Toda la docum entación, menos 
recibo de derechos de examen. 

Márquez Fernández, Amelia.— Toda la docum entación.
Martí Maeso, M aría Josefa, — Toda la docum entación, menos 

certificado de büena conducta
M artín M ajadas, Antonio.— Toda la docum entación, menos re

cibo de derechos d:* examen.
Martín Enciso, María. Concepción.— Certificados de antecedentes 

penales médico y Servicio Social.
M artín G arcía Dorado, Antonio.— Toda la docum entación, m e

nos recibo de derechos de examen.
M artín Jericó. Juan.— Toda la docum entación, menos recibo de 

derechos de examen.
M artín Sosa, Manuel.—Toda la docum entación.
Martínez García, César Juan.— T oca  la docum entación, menos 

recibo de derechos de examen.
Martínez Deben, María de) Carm en.— Certificados de adhesión 

al Régim en, Servicio Social y titulo.
Martínez Herrero, José. —  Certificados de nacimiento, antece

dentes penales,' médico, situación militar y título.
Martínez Lago y Alvarez, Carlos.— Certificados, de nacim iento, 

adhesión al Régim en, médico y título.
Martínez Pérez, Em ilio.—Toda la docum entación, menos recibo 

de derechos de examen.
Medina Fernández, José.— Situación m ilitar y recibo de derechos 

de examen.
M edina Cruz, Luis Felipe.— Certificados de antecedentes pena* 

les. buen-i conducta, adhesión al Régim en, m édico y situa
ción militar.

M encarini Ruiz, Rosario.— Toda la docum entación, menos recibo 
de derechos de examen.

Méndez Fernández, José Arm ando.—Certificados de nacim iento, 
m édico y título.

Mendoza Pedrazuela, A ntonio. —  Certificados de antecedentes 
penales, médico, situación militar y título.

Miguel Muñoz, Ventura.—Toda la docum entación, m enos cer* 
tificado de buena conducta.

Miguel Torregrosa. A dolfo.— Certificados de nacim iento, ante-, 
cedentes penales, buena conducta, adhesión al Régim en y si¿ 
tuación militar.

Millán Valderrama, Carlos.— Certificados de nacim iento, buena 
conducta, adhesión al Régim en, médico, situación m ilitar y 
título.

M iró Val verde, Alejandro.— Certificados de antecedentes pena
les, buena conducta, adhesión al Régim en, m édico y .situación 
militar.

M olinero González, Francisco.—Toda la documentación,.
M olinero Sánchez, Fernando.— Certificado de antecedentes pe* 

nales.
M olinet Sala, Juan.—Toda la docum entación, m enos recibo de 

derechos de exam en.
M ontero del Pino, Felipe.— T oda la docum entación, m enos el 

recibo de derechos de examen.
Montes Miranda, José.— Certificado de adhesión al Régimen»
M ontilla Muñoz, José M a ría —Toda la docum entación.
M oreno Herrera, Diego.— Toda la docum entación, menos recibo 

de derechos de examen. ,
M oreno García. Ceferino Adolfo,—Toda la docum entación, me

nos recibo. de derechos de examen.
M oreno Rivas, Ram ón.— Certificados de nacim iento, buena con* 

ducta. adhesión al Régim en, m édico y titulo.
M oreno Rosado Rosa.— Certificados de buena conducta, adhe

sión al Régim en y m édico.
Mulet Bauza, Bartolom é.— Certificado de antecedentes penales.
M uñoz Alonso. Miguel Ismael.— Certificados de buena conducta, 

adhesión al Régim en, médico y situación militar.
M uñoz Cortés, Carlos.— Toda la docum entación,
M uñoz Quintairos, Nicolás Jorge.—Toda la docum entación, m e

nos recibo de derechos de examen.
M uñoz Ram alío, M ariano. — Certificados de adhesión al R égi

men. m édico y situación militar.
M uñoz Rojas, R icardo.—Toda la docum entación.
Near Angulo, M aría R osa r io—Toda la docum entación.
Núñez Balsera. Antonio.—Toda la docum entación, menos recibo 

de derechos de examen.
Núñez Nevado. Juan Pedro.— Certificados de antecedentes per 

nales, buena conducta, adhesión al Régim en, médico, situa
ción  m ilitar v título.

Obando Carvajal, Antonio.— Toda la docum entación, m enos re* 
cibo de derechos de examen.

Obeso Hoyos Mercedes.— Toda la docum entación, menos recibo 
de derechos de examen.

O choa Ruiz de Zuazo, M aría del Carmen.— Certificados de 
buena conducta, adhesión al Régim en, m édico y Servicio 
Social. •

Olarte Jáuregui, Juan Ignacio.—Toda la docum entación, m enos 
recibo de derechos de examen.

Olm os Ferrcr. Enrique.— Certificados de nacim iento, buena con* 
ducta y adhesión al Régim en.

Orea Alonso Crisánto.— Toda la docum entación, menos certifi
cado de nacim iento v recibo de derechos de examen.

Ortega H eriaiz. Luis.—Toda la docum entación, m enos recibo de 
derechos de examen.
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Otoro Besada. Alfonso.—Toda la documentación, menos recibo 
de derechos do examen y antecedentes penales.

Otto Clavero, Nicolás. — Certificados' de íiacimiento y antece
dentes penales.

Tan y Montojo, Amanda.—Toda la documentación, menos recibo 
de derechos de examen.

Paños Morcillo, Nemesia.—Toda la documentación, menos recibo 
de derechos de examen.

Parra Cascón. Marcelina.—Toda la documentación.
Peces Muñoz Fructuoso José.—Toda la documentación.
Peligro Balaguer, Juan José.—Certificados de buena conducta,
: adhesión al Régimen y médico.
Pensado Tomé, Carmen.—Título.
Peña Roncero. José Luis.—Toda la documentación, menos cer

tificación de nacimiento.
Pérez Alvarez. Justo Angel.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Pérez Alvarez Ossorio, Francisco.—Certificados de buena con

ducta y médico.
Pérez Arnáu, Juan.—Certificados de antecedentes penales, bue

na conducta, adhesión al Régimen, situación militar y médico.
Pérez Carral y Arena, Luis.—Certificado de antecedentes pe

nales.
Pérez Hernández y Moreno, Emilio.—Toda la documentación', 

menos recibo de derechos de examen.’
Pérez Juste, Pascual. — Certificados de antecedentes penales, 

adhesión al Régimen, médico y situación militar.
Pérez Sánchez. José Manuel.—Toda la documentación.
Fiera Bolta. Pascual.—Teda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Pintado Moreno, Pedro.—Situación militar.
Pintos del Río, Josefa.—Certificado de nacimiento.
Poch Serrats. Juan.—Certificado de antecedentes penales.
Porto Núñez, José.—Toda la documentación, .
Prada Burgos, Carlos de.—Certificado médico.
Prada y Gómez del Castillo, José Manuel de la.—Certificado 

médico.
Priegue Artaza. Manuel.—Toda la documentación, menos de

rechos de examen.
Prieto García-Timón, Constantino.—Situación militar.
Quesada Hernández, Bartolomé .—Certificados de buena con

ducta y médico.
Quevedo Morales. Pablo.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Quintanilla Descalzo, Juan.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Ramírez Ruiz, Francisco.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Rebate Encinas, Valeriano. — Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Recio Escribano, Manuel.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Redondo González, Martín.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Regato Haro, Pedro.—Situación militar.
Regules Moreno, Manuel.—Toda la documentación.
Reyero Urdiales. Luciano.—Toda la documentación, menos cer

tificado de naciihiento y derechos de examen.
Reza Fernández. José.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Riesco Pedraz, Francisco.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Ríos y Gómez, Rafael de los.—Toda la documentación, menos 

partida de nacimiento.
Robles Castilla, Manuel Alfonso.—Toda la documentación, me

nos el recibo de derechos de examen.
Roces Riera, Secuntíino.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Rodriguez Arbós, Antonio.—Toda la documentación.
Rodríguez Bermejo, Agustín.—Toda la documentación, menos 

recibo de deiechos de examen.
Rodriguez Caldeiro. Julio.—Toda la documentación, menos el 

titulo.
Rodríguez Poves. José—Toda la documentación, menos recibo 

de deiechos de examen.
Román Casal, María Luz.—Certificado del Servicio Social.
Romero Muñoz. Eloy.—Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen, médico y titulo.
Eubira García Valdeeasas, Juana.—Toda la documentación.
Ruiz Gómez María del Carmen.—Toda la documentación.
Ruiz y Jiménez. Antonio.—Certificado de adhesión al Régimen,
Ruiz Martin, Antonio.—Certificado médico.
Ruiz Rodríguez. Manuel.—Certificado de adhesión al Régimen.
Rui Serrano. Emilio. — Certificados de antecedentes penales, 

buena conducta, adhesión al Régimen y médico.
Ruiz Azcárate. Toma*.—1Toda ia documentación, menos el re

cibo de derechos de examen.
Ruvira Comeche. Isabel. — Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Sáez Sáez Pedro Antonio.—Certificados de antecedentes péna

les y médico.

Salinas Carral. Fernando. — Certificados de buena conducta,
adhesión al Régimen, médico, situación militar y título.
Sánchez Camazano, Joaquín.—Toda la documentación, menos 

el recibo de deiechos de examen.
Sánchez Casanueva, José.—Titulo.
Sánchez Font, Salvador.—Situación militar.
Sánchez García, María.—Certificado de buena conducta.
Sánchez Martínez, Francisco. — Certificados de antecedentes 

penales buena conducta, adhesión al Régimen, médico y 
recibo de derechos de examen.

Sánchez de Ja Torre, Angel.—Situación militar y certificado 
médico.

Sánchez Vilches, Manuel.—Toda la documentación.
San Juan García. Gregoi 10.—Toda la documentación.
Sanvicente Pino, Angel.—Toda la documentación.
Santa Cruz Carreño, Julio.—Certificado médico.
Santana Artiles, Vicente.—1Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Santafé Mira, Jaime.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Santamaría Criado, Francisco.—Toda la documentación, me

nos certificado de antecedentes penales y recibo de derechos 
de examen.

Santamaría Pardo, José.—Toda la documentación.
Sartorius Acuña, Fernando.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Serrano Biosca, Alfonso.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Serrano Bueno, María Esperanza.—Certificados de buena con

ducta. adhesión al Régimen y Servicio Social.
Serrano Castilla, José. — Certificados de nacimiento, médico, 

situación militar, derechos de examen y titulo.
Serrano Narbona, María del Pilar.—Toda la documentación, 

menos recibo de derechos de examen.
Serret Vidal, José María.—Toda la documentación.
Silva Aguilar, Juan Manuel.—Toda la documentación.
Soler Andrés. Santiago.—Certificados de antecedentes penales, 

adhesión al Régimen, médico y situación militar. .
Solernóu I^apuerta, José.—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Soriano Tena^ Antonio.^Toda la documentación.
Sosa Molina, Antonio.—Toda la documentación, menos el re

cibo de derechos de examen.
Soto Llovés, Concepción.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Suárez Roldán, María Luisa. — Certificados de nacimiento y
. buena conducta.

Tallón Sánchez. Antonio.—Toda la documentación, menos cer
tificado de antecedentes penales y recibo de derechos de 
examen.

Tejedo Castellanos, Antonio.—Certificado de antecedentes pe
nales.

Teso Valle, José Antonio del.—Toda la documentación.
Torre Alhama, Joaquín de la.—Toda la documentación.
Torres Górnz, Rafael.—Toda la documentación.
Uribe Zorita, Fernando de.—Toda la documentación, menos el 

recibo de derechos de examen.
Utrilla Paniagua, Manuel.—Certificados de antecedentes pena

les, médico y título.
Valentí Segura, Jaime.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Valle Palacios, Luciano del.—Toda la documentación, meno9 

recibo de derechos de examen.
Valls de Casaff, Domingo"—Toda la documentación, menos re

cibo de derechos de examen.
Varela. 'Regueiró, José Antonio.—Toda la documentación, me

nos antecedentes penales y recibo de derechos de examen.
Vázquez .Moya, Ignacio.—Certificado de antecedentes penales 

y adhesión al Régimen.
Vázquez Rodríguez, Caí los.—Recibo de derechos de examen.
Vega Hernández. • Bartolomé.—Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Vclasco Gutiérrez. Eutimio. — Toda la documentación, menos 

recibo de derechos de examen.
Ventanilla Gómez, Francisco.—Certificado de antecedentes pe

nales.
Vergara Moya, Josefa.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Vergara Moya, Amalia.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Vidal Hernández. Juan.—Toda la documentación, menos recibo 

de derechos de examen.
Vill&grán y Carrasco, Juan —Toda la documentación.
Viserda López. Alejandro —Certificado médico.
Yñigo Tavera. Luis.—Toda la documentación.
Zamarro de Antonio, Estanislao.—Toda la documentación.
Zaforteza Socías, José María.—Certificado de antecedentes pe

nales. ♦
Madrid. 14 de mayo de 1954.—El Secretario del Tribunal,

V.° B.°: el Presidente,


